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Y tantas otras persones que con sus indicaciones, 

observaciones, recomendociones y sugerencias hon 

hecho posible ls culmnación de este trebajo: Arís- 

tides Xedina Rubzo, Pederico Villalba Frontedo y 

Rutilio Ortega Gonzélez, quienes desde su inicio 

aportaron soluciones a elgunos de los problemas 

planteados. Flora y José Antonio, «me se aboca- 

ron efectivamente al trabajo cuando su presencia 

  

se hacía necesaria; Antonio, Primitivo y en ge 

ral todos los maestros y compañeros de El Colegio 

de Néxico y del Seminario de Historia Urbana del 

1.N.A.H. que metieron su mano y presteron su ayu= 

da, y muy especialmente e ALEJANDRA MORENO TOSCA= 
NO, mujer de grendes dotes intelectueles y supe- 

riores cvselidedes humanas. 
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",..el sentido heroico y trascendentel 

de le geste emancipadora he querido su 

plenter los móviles más profundos de 

este proceso y sus consecuencias en la 

conformeción del orden republicano. Los 

idesles liberterios, la ides de nación 

como conjunto exmónico, las benderes de 

eutonomía y sobereníe hen servido pere 

ocultar ls estructureción de un orden 

que se levantó sobre idénticos mecanis 

mos de explotación." 

Agustín Blenco Muñoz
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En las siguientes notas introductorias aspiramos plentesr 

espectos que por su misma notureleza oueden no tener cabida en 

el deserrollo del tretajo mismo, y otros «me inmersos en sl, con 

sideramos necesorios concretar y esclerecer de forma inobjeta= 

ble. 

Al inicio de nvestro trabajo investiestivo teníemos más 

gue como meta, como aspiración: Ja ides de realizer vn estudio 

sobre los extranjeros en Féxico y su función oligárquico-explo 

tadora; con una embiciosa secuencia de sus actueciones que nos 

condujera a exmlicer, mediente la util1zcción de principios me 

todológicos históx   icos (csuse-efecto, contimmidad cronológica y 

anélisis documentales), el fenómeno sctvsl vivido por Néxico en 

  

ese mismo sentido. 

Uns vez esclarecidos los perámetros esenciales sobre los 

cuales se hebría de fincar el trabajo (incluida una evaluación 

inicial de les vosibiladedes de nuestros fuentes documentales), 

vimos como se imponían limiteciones temporales en el corte de 

la investiwsción, y de acuerdo con ellas, una selección de los 

grupos de mavor immortancia o relevancia en la época. Pxistía 

  

en reslided une contredicción insslvsble entre nuestro plentes 

miento inicial y les restricciones a las “ve nos veíamos some= 

tidos por lá extensión del período con su prolífera documenta= 

ción y por nuestro limitado tiempo. Consideraciones que nsci- 

das a la luz de la objetiva situación planteoda nos induzjeron 

/  



a ceñirnos al estudio de los principales aspectos de la vida 

social, económico y política de los españoles en el ocaso de 

la colonia, tento en sus lugsres ori 

  

inarios como en la Capi- 

tel novohispano. 

En le primera perte hacemos un análisis de les fuentes 

vutilizades, con une valoración de la vtilided de las mismes y 

presentaros Jos liresmientos metodológicos generales seguidos 

por le investigación en diferentes feres de le misme, tento en 

sus principales aspectos técnicos, formales, como en sus plen= 

teamientos de contenico de mayor importancia. 

Los dos Capítulos sigvientes estón orientados a presentar 

una visión de conjunto, slolel, de las forreciones socio-econg$ 

micas espoñole y novoh1spene, respectiva: 

  

ente, haciendo hinca= 

pié en los espectos y problemas ove encierran mayor relación 

con los planteamientos centrales de le obre. 

Los Capítulos Y y VI, constitutivos de ls tercera y Últi- 

ma de les partes, plantean los enfrentemientos surgidos en el 

seno de los arunos económicos y rolíticamente poderosos por el 

  

control del mercado mexicano. Advernidedes oue culminarán con 

la expulsión de los espefoles,a fines de la segunda década del 

Siglo YTX, de leer tierres one hesta hacía my vocos aÑos habían 

usufructuado. "nuestros planteamientos finales se orienten ha= 

cias la lúscueda de los srupos dominentes ue 

  

sustituyen a los 

expulsos y los mecanismos eviderciudos al efecto. Los resul-= 

tados obtenidos en e] trebajo se plantean en las páginas fina= 

les del mismo. 

Ses prop 

  

io el momento vara se” 

  

cue a muestro erten= 
  



der aún reste mucho por discutir y esclarecer sobre el proble 

ma en cuestión. 

No es consideración nuestra haber dicho la última pala 

bra sobre el tema, y si elgo hemos pretendido como intención 

básice, es hacer plenteamientos al efecto, con el objeto de 

aportar idess para la discusión y esclarecimiento de tan im= 

portantes relaciones existentes en los problemas que hemos al= 

cenzado a tocer en el desarrollo de nuestro trabajo. 

Queremos por último, hecer público nuestro reconocimiento 
a dos orgenismos e instituciones que promovieron, financiaron 
y prestaron todo tipo de ayudas y colsboraciones pare la rea= 
lización de le Investigeción: nos referimos el Centro de Be= 
tudios Históricos de El Colegio de México y al Consejo de De- 
sarrollo Científico y Humanístico de la Universidad del Zulia, 
con quienes contrajimos los compromisos que hoy felizmente con 
cluimos. Reconocimiento que por razones similares, extendemos 
a tentes persones no mencionedas, pero cuya imegen imborrable, 
crece hoy aún más. 

  

México, 
Agosto de 1975
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Les fuentes censusles presenten vere la investigación 

   histórica, una serie de dificultades y facilidades, coinciden 

tes slgunos de ellas, con las poseidas por otro tivo de docu= 

mentos y carecterísticas otras de los padrones en especial. 

  

Les dificultades er senersl, pueden señalarse como no 
  ajenas e les confrontedas con la do:   m 

  

uteción normalmente ne 

esaria y/o utilirade pera la investiceción histórica: 

1 Información incompleta por pérdi a de parte constituti- 

vs de ellos. 

2 Informsción folsceda por el tenor «me producían los em- 

padronsrientos. 

3.  Txregularided cronolórica en sw elaboreción. 

4.  Informeción irreaular (debido principelmente e que no 

siempre se resvonde e todos los rerzlones cuestionados 

y el order de los informaciones es s veces incorrecto). 

  

Sin embergo, la euveración de la msvoría de las dificvl- 

  

tedes mediente le obterción, comperseión e incorvoración de ir 

formación extracensel, nos he periitido comprobar y establecer 

en nuestro ceso oerticuler, Jes csracterístic 

  

de verecided, 

homosenezdad, contirui     á y confisbilidad, oersermidas en Ja 

búsqueda de le objetiwilsó necesarias 

  

Le importireie de las fuentes censu-les pe 

  

los estudios 

  

históricos, viene 

  

serie de ventejos cue ellas pre 

senten v entre las evelés podemos destacar las siguiente:    

l. La informsción en ellas recogida e: 

  

rica y veriada, pudren 

do responier ad 

  

versos intereses pronuestos. 
dere.



2. Pueden ser considerades fuentes inexplorades en el cam- 

po de ls investicación histórica, y constituyen a pesar 

de las dificultades, un universo con campo propio de tra 

bajo. 
3. Permiten la reconstrucción perciel o totel, a niveles 

indivicvales y socieles, de elementos y factores nece-   

serios e importantes pars la explicación de fenómenos 

históricos. 

En el análi     histórico, por su misms variedad y empli 

tud e distintos niveles, le infommeción, plantes nuevos 

horizontes investigativos al amplier la perspectiva de 

ellos. 

En nuestro caso, los censos srelizados resultaron ser 

prácticemente completos y contenfer uns inforreción regmlsr, 

lo cuel fecilitó de gran manera su utilización. 

    

El ecercamjento e las fuentes pert:ó de un infome ane- 

lítico publicado por el Seminerio de Historia Urbeno del Ins- 

tituto Meciorol de Antropologís e Historzs, en el cusl se orde 

naron los padrones cue sobre la Ciudad de México y sus alrede- 

dores existían en el Archivo del Antiguo Ayuntemiento y en el 
  Archivo Generol de le Nación Wexicsne. Este informe comprende 

los Censos renlizodos entre medicdos del Siglo XVII y ls segun. 

da década del Siglo Xi (1). 

la recopileción de les infomeciones en ellos contenidas 

nos planteó la insplezable necesided cue se confrontebs de sebo 

carse a le consecución tento de nuevos documentos censueles, a 

objeto de poder comparer, completer, etc., como de diversificar 

las mismes; y le documentación censuel esí obtenida fue comple 

 



menteda con aire serie de fuentes existentes tanto en los ar 

chivos ya mencionedos, como en otros centros visitados al efec 

to. 

Sefslaremos en términos generales, precisados posterior 

mente, que le informsción recogida mediante este múcleo de fuen 

tes primoriss, respondís perfectamente sl plan inicial de la 
obre y sirvió al mismo tiempo, para vertebrar el esquema gene= 

rel bajo el cual funcionó ésta. 

Siguiendo la clasificación reslizede en el Seminario de 

Historia Urbane, estebleceremos seis tipos de Censos localiza= 
dos (2): 

1) Demográficos: 

En el Brchivo del Antiguo Ayuntamiento, fueron precisa= 

dos los Censos levantados en 1842, 1848, 1850, 1873, 1874, 

1875, 1876, 1877, 1878, 1879, 1910 y 1920. Al Archivo Ge 

neral de la Nación Mexicana corresponden los de 1753 y 

1811-12. 

la infomación contenida en seneral, responde a: Nombre 

y Apellido; Lugar de Nacimiento; Ubicación; Luger de Na= 

turaleza; Sexo; Edod; Estado Civil y Ocupación. Excepción 

hecha de los corresoomdientes e 1753, 1811-12, 1842, 1848 

y 1875, todos los demás informan si las personas censadas 

saben o no leer. 

Arri 

  

iento y Servicios:   
Fueron locelizados dos Censos ¡»me obedecen a este renglón. 

Uno en el 

  

Archivo del Antieno Avuntemiento (1882), que ede 

més de una infommeción general de tipo demozréfica, también 

contiene indiceciones sobre la existencia de pozos; carrua 
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jes; carros; bestios (de tiro, de silla y de carga) y 
cabezas de vanado. 

El otro, referense a 1796, fue localivado en el Archivo 
  Generol de la Nación Mexiceme e informa sobre: Ubicación; 

  

Nombre del Prop1etario; Renta ¡imuel y Tipo de Local. 

Gomercisles e Inánstrióles 

En el Archivo del Antiguo Ayuntamiento existen cuatro 

padrones de este tipo: 1848, 1850, 1863 y 1866. Tres de 

ellos contienen información ¿eneral demográfica (1848, 

1850 y 1866), y sefalen la especialidad de cada tienda 

o establecimiento comere1al. Los levantados en 1848 y 

1850, especi“iosn además: el provieterio de la casa, la 

  

renta pegada y el vilor de la propiedad. 

los existentes en el Archivo General de la Nación Nexi- 

cena -cuatro en total-, contienen información sobre: 

Ubicoción; clese del establecimiento; dueño; número de 

partidos de pogo y cuota mengnel one se les asignó al 

efecto. Corresponden a 1842-43; 1843, 1863 y 1865, 

  

es: 

Ambos se encuentran en el Archivo General de la Nación 

Mexicene y corresponden a 1843 y 1850. Informen sobre: 

Número o letre de la habitación del ceusente, nombre de 

  

los individuos, profesión o eje cio; cuota mensual se= 

olada por la junta calificadora; censa en el trimestre 

y número de lo partida de pego. 

Metrícula de Indios: 

   el Archivo General de la heción Mexicene existe un na 

árón al respecto, correspondiente a 1900, que inf me



au 

sobre: Caciques; Gobernadores y Alceldes, reserva de 
ambos sexos; susentes de ambos sexos, viudas y solte- 
ras; niños y niñas; indios casados de y sin edad; in- 
dios casados con mulates y viceversa; reservadas y 
exentes; indios viudos y solteros e indios próximos 
a tributar. 

6) Alrededores: 

Contienen información demografica de los individuos ha 

bitentes de los alrededores de la ciudad. Esta informa 

ción viene registrada por calles, pueblos, haciendas, 

ranchos y barrios, y no por cuarteles y manzanas como 

los padrones anteriores. 

En el Archivo del Antiguo Ayuntemiento existe un padrón 

sobre la Municipalidad de Tacuba (1848) y otro sobre los 

pueblos de Tultenango y Wegdslena Mixchuca (1850), in= 

cluido en el padrón demográfico general de ese ano. 

En el Archivo General de la Nación lMexicens se encuen= 

tren los padrones sobre: Coyoecán, Tecubs y San Cristó 

bal (1792), Xochimilco (1778), y Tezcuco (1786) . 

Por razones diverses -inconcordancia con los objetivos 

del trabajo; escapar al período historiado; informeción incom= 

pleta o irregular; etc., nuestra investigación sólo utilizó pa 

drones de los enmarcados en los tipos conocidos como: demogréá 

ficos (1811-12 y 1842), arrendemiento y servicios (1796) y co= 

mercieles e industriales (1816). 

Los 25 volúmenes del Censo de 1811-12, informen sobre: 
  

la calle o ubicación de la cesa y su núnero, nombre y apelli- 
do de cada uno de los habitantes de la misma; celidad (español,



indio o casta); lugar de origen; luger de procedencia; sexo; 

edad; estedo civil; cficio u ocujeción; si es patriote, nivel 

D for, etc.); parentesco (es 

  

social (señor, criado, hijos del 

posa, bijo, etc.); información Física del inrmetle (vecindad, 

cosa, jecel, estedo de la conetrucción, etc.), así como su uso. 

Registra además los cuerteles y monzenes de le ciudad 

    

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Cuartel - 
Vol. | tenor Ubservuc iones: 

5. 1 10.105 indiviinos en totel. 

4 3 (0 Lai La 

55 9 ? (7). No indica el número de las 
> oo MANPBMB Ss 

56 10 (05 (xx). Ds rezón de bautizos y 
entierros (sesún ls calidad) en le 
Parraquia de Sen Pedro, entre el 
22/8/2813 y el 61/1/812. 

57 1 1-17, (05 (xx) 

58 13 1-7 di aa) 

59 13 ? ls Íma copie úel anterior. Yo se- 
fala les manzanos 

60 14 1-18 (x). Posee totiles de familias por] 
manzanos y de religiosos y clérigos. 

61 15 17 (x). Indica toteles de individuos 
y Ge personas ocupadas or mensa 
nas. a 

62 (). Todica lotiles de bebitentes 
y de ocuvedos nor menzenas y ca 

Ñ les. 

63 1-1 (0; (a) 

5 20 ? No esvecifica men Incluye 
los sisu1entes Barrios de indio                 

  

  

 



(x); (xxx). No indica manzanas. 

(5 (22); (xxx). No indica 

La mayoría de los censados son 

(x). Indica totales el final de 

cada menzena. Incluye un pleno 

  

Cuaéros y/o resúmenes de pobleción según su calidad, 
estedo civil y sexo. 

(2 

(xx) = Cusdros y/o resúmenes de coches y cabellos (elgunos 
con especificoción del propieterio). 

(xxx) = Listes de menzenas y/o calles. 

Nostros obtuvimos de este Censo los datos especifica 

dos, pero constrifendonos e los individuos cue señaleben ser 

de origen extranjero, levaentendo en totel, la información so- 

bre 2.597 individuos que cumplían este condición. 

El pedrón de 1811 posee información sobre los 8 cuarte 

les meyores de la ciudsd, respondiendo la mismo a todos los as



pectos que este Censo aspiraba medir. 

El padrón referente a 1842, fue reslizado a objeto de 

celificar y euentificar el sufragio electorel de ese año. En 

el Censo se informo sobre la calle o ubiceción de la casa, 

así como su número; nombres y apellidos de sus moradores; lu 

gar de origen; noturslización (en el caso de los extranjeros 

que hubieren cambiado de nacionalidad); sexo; eded; estado ci 

vil; oficio u ocupación y quienes poseían o no derecho sl vo 

to. Registra además los cuarteles y menzenos de la ciudad y 

proporciona totsles de hombres y mujeres, esí como de quienes 

tienen derecho e voto. 

En el ceso perticular de los extrenjeros (algunos censa 
dos en hojas especiales), se señola su fecho de ingreso a la 
neción o, en su defecto, se menciona si esta fue entes o des- 
pués de le Indevendencia; si poseen o no certa de seguridad y 
la fecha de la misme. 

  Cuartel | Cuartel 
Vol. | Mayor | Menor Wanzanas Observaciones: 

3411 1 ? 1-17;23-28;30- [|El orden de les ma 
41; 112;136-149| zanes no es progres 
145-1605162-1 1; | vo. Incluye padrones. 
193-2303232-245. | de élgunos pueblos: 

San Ciprian, Sn. Je= 
rónimo, La Reswrree 
ción Tultengo y La 
Tagdalena Mixchuca. 
En el Barrio de la 
Candelaria no se 
censa a nadie, sólo 
se indice que no 
hay españoles. 
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Cuartel] Cuartel 
Vol. |Wayor | Menor Observeciones: 

3412 2 5,6 y £ | 47550554595 
64:71:72. 

3 9-12 71,78,8058238 
87,89,93;96;3 

Ñ 103,1113114. 

4 13-14 1 1)18312231245129 
13151325135. 

5 10 | 86;87,115 La manzana 87 está! 
tombién incluida 
en cuartel mayor 3, 
menor 10. 

6 6_|560 

10 7 61;88;91 

a] 11.104 

12 12 ¡no . 

2 550511; | 423455943995 No informa sobre 
13,14,42; | 1005108;123; los cuarteles me= 

1273128330. NOTeS. 

2? 2 Se desconocen 
cuerteles mayores 
y menores. 

—d. 

  

        
Siguiendo up procedimiento similar el utilizado en elle 

vantemiento del Censo de 1811, logramos detecter la presencia 

en la Capital en 1842, de 1.873 extranjeros, cuyos datos fue- 

ron obtenidos en el Censo de este último año. 

El padrón enalizedo tiene uns información relativamente 

complete, pues abarce la casi totelided de los cuerteles dela 

 



16 

ciuded, y reguler, pues responde a todos los renglones del cen 

so mismo. A diferencia del Censo de 1811, no informes sobre el 

parentesco de los censados, pero sin imvedir la reconstrucción 

del grupo femiliar. 

El Censo de Arrendamiento y Servicios que utilizemos en 

nuestra investigación corresponde a 1796 ("Padrones de razón 

de arrendemientos que producen las fincas") y cuya información, 

ordeneda en renglones, responde a: calle; orientación; numera 

ción de la casa; nombre del propieterio; uso de la habitación 

o vivienda y renta pagsde enualmente en pesos. Registra cuar 

teles y manzanas. 

  

  

  
  
  

Cuartel 
Vol. | Mayor | Wenzanss Observaciones: 

19 2 1-40. 

80 6 1-11 

7 1-15 

8 1-16 Al finel úe cada menzene se hace 
un resumen genersl de los propie 
tarios, indicando los toteles dez 
casas perticulares, eccesories, 
viviendes, vecindades y cuertos; 
así como las rentas que perciben 
en el año. Se informa además de 
los conventos e iglesies que exis 
tísn en le manzana. 
21 finel de cade cuartel se in- 
forma sobre el número de manza= 
nas, calles y accesorias de que 
se compone el cuertel señalando 
los propietarios y los arrende- 
mientos anuales.             

Le informsción de este pedrón resvltó incompleta, ya que 

censa sólo 4 cuarteles mevores de los 8 oue componíen la cidad,
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El Censo de Comercientes de 1216, 1nforma por cuarteles   
meyores, sobre los calles y números o letras one ocuvaban los 

comercios de la ciudad; tino o clase de comercio reslizado; 

nombre de individuos especificando si son patrones o emples= 

dos; sueloo de los devendientes y arrendamiento pagado por el 

inmueble. (3) 

En el ceso que el dueño poseyera más de un comercio o 

locel, se especifican sus ubicaciones y arriendo por separa= 

do. Concretamente en los nbicedos en los Uuerteles 3 a 8. En 

el cuertel número 3 incluye un vedrón sobre el Parién, y Dre- 

sente al finel un cuearo resumen con toteles, por cuarteles, 

de los arrendamientos de las cusós y los sueldos devengedos 

por los dependientes. 

Como puede observerse, ls informeción recogida en las 

fuentes censvales resultó sumemente verisda v nos proporcionó 

un emplio penoreme en ousato a las carecterísticas demográfi- 

cas, urbanísticas y comerciules de la población y la ciudad 

en diferentes feches del período histórico qve comprende nues 

tro trabajo. 

La relación directa cor ellas, més le información reca= 

bada mediante el contacto con otras fuentes primerias y lectu 

  

res complementarios, nos fue «brierdo rvevos horizontes inves 

tigetivos. 

Estes fuentes primeries no censusles pueden resumirse en 

tres tipos esencioles: folleterío; veriódicos y documentos 

personales y comerciales (cartas, testamentos, inventarios, 

etc.), cue 1esvlteron de gren importenezs en el snólisis de la 

/  
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problemática estudiada. Importencis cue puede medirse tanto 

por su extensión como nor su contenido. 

En cuento 91 orimero de los aspectos se refiere, -la 

cuantitevidad-, nos reduciremos a remitir sl lector 2 las pá 

gines fineles cel presente trabajo, en les cuales se citan tan 

to los fuentes como la bibliografía consultada, y a señalar 

que como podrá observarse, les diverses fuentes utilizadas, 

abarcan diversos momentos del período comprendido por la in- 

vesti, 

  

gecion. 

le imvortencia cuelitetiva esta determineca por el he= 

cho básico cue conforme el baber provorcionado la inzormación 

explicativa esencial, ya cue el onólisis de las fuentes extra- 

censuales nos permitió lá exolicecion de los acontecimientos, 

sitneciones o fenómenos que otrés fuentes sólo nos permitísn 

medir, clasificar, y en el mejor de los coros comparar, pero 

en de otro tipo de irformeción y de releciones 

  

que preci 
complementarios pere la comprensión misme del kecho y de sus 
implicaciones» 

(ueremos destocar, en especiol, la wtilidad que nos pro 
de México", 

  

porcioró el "Correo Semenerio Político y Wercenti 

  

con une riquísima n sobre nombres y apellidos de los 

comercientes de le ciudrd y sleunos del interior; su tivo de 

comercio y centidades de mercancías recibidas semanelmente 

  

precios de les miemes, esí como su procedencia; noticies no- 

sobre economís y política, y sali-   cionales e internocioneles 

da de buques con noticia sobre su cares y destino.



  

ANALISIS DE LA BIFLIOGRAPIA EXISTENTE: 

Resultería sumemente ardua le l+bor de enslizer aetalla 

demente y por separedo code una de les decenes de obres que 

  

circuleron por nucstres manos, con el objeto de obtener medisn 

te ellas, une visión venorámica de la orotlemática en su con= 

tanto rerionsles como   junto, así como de aspectos particnleres 

locales. Debido principelmente = ello nos referimos en forma 

general 2 su importencio. 

    Foaemos señelar de menere elolal, gue le bibliogrofís 

consultade nos permitió ubicernos lento temporel como espacial 

  

mente en el objetivo central de ruestro trebejo. 

En vuestro conceoto el anélisis de la situsción de los 

españoles en la canital novohisnona debería pertir del cono- 

cimiento de le vitusción de éstos en sus Tugeres de origen y 

  

ello nos 2levó * la locel1zación y ntilización de le documen= 

tación necesaria. aerea similar fue necesaria con respecto a 

  

su luger de destiro; la Mueve Espe   
h este respecto lo visión fue errirecids debido e le 

  vtilizeción de una vericda sema de obres de corsulta sobre el   
arrito y ectueción de los espeñoles en le colonis; su mecanis 

mo de domineción; le importancia de este pero la metrópoli; el 

  

papel desemoefado vor los erupos hisperos y novohispenos den= 

tro del sisters imperente; les posiciones esumices por éllos 

frente a le ou1etrs del sisteme colonial español, ete. 

sobre nuestro tema centrel; la 

  

La bitliografíe conoci 

expulsión de los esveñoles, resulta sumemente escasa. Tan só- 

mos y conocer en el proceso de deserrollo de   lo dos obres 11es:
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nuestra investigeción cue estuvieren destinadas a estudier el 

problema referido (4). Nos referuros a la Tesis de Licencia- 

tura de Lucine Moreno-Valle Suérez (Le Expulsión de Españoles 

en México, 1821-1333. U.M.A.M., México 1967), y e le obre del 

Br. Romeo Flores Vabellero: Le Contrerevolución en la Indepen- 

dencis. Los españoles en la vida política, socisl y económica 

de Wéxico (1804-1838). El Colegio de Yéxico, Wéxico 1973 (5). 
  

 



    

BOTAS — CAPITULO 1 

Este informe fue reslizedo por Cerlos Amuirre y Rosa la 

río Sénchez de Tegle y publicado posteriormente en Fuen 

tes para la Historis de la Cindsd de Yéxico. Edic. del 

Instituto Nacional de Antropolost: e ilistor1ia. Colección 

  

Científica No. 2, México 1972, 

Debido orincivalmente a le smpliind de la información” 

contenida en el trebajo citedo, en les sigvientes línees 

nos reduciremos 9 presenter un breve bosanejo de los ti- 

pos de Censos encortredos y de eu contenido, permitiéndo 

nos ampliorlo sólo en equellos que fueron de mayor utili 

ded en muestra investigeción perticular. Remitimos por 

ello, e los interesados en la temótica, el informe comen 

tado. 

Debemos hacer lo solveded nue el ordrón comercial utili- 

zado por nosotros no está incluido en el informe resliza 

do por Carlos Aguirre y Rose liería ténchez de Tegle, sino 

  

que el mismo nos fue cedido por “tanley Stein y su clasi- 

ficeción en el archivo General de la keción Yexicena nos 

es desconocida. 

Es neceserio señeler que Ferold Sims, según informaciones 

  

recogidas deserrol14 un trabajo el efecto: Zoe Expnlsion 

of the ps 

  

rds from Yéxico, 1827-1828. Tesis de Grado 

inédite de le Universidad de Florida, oue e peser de los 

esfuerzos reclizudos, no dudamos localizar. 

Consideremos cue entre los eportes principeles de ambos 

trabajos, están los referentes a asvectos documenteles-



bibliográficos. Fero úiferimos tanto en el planteemien- 

to de algunos problemas como en el tratemiento efectuedo 

pera le resolución de los mismos. 

   



CAPITULO 11 

128175
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Desde el inicio nos plentesmos el anglisis de los Cen- 

sos de la época, con el objeto de valorar las posibilidades 

de emprender en base a ellos, un estudio de los grupos socia- 

les en la capital novohispena. Específicemente de los grupos 

españoles: su poder; el fin de 5u dominio y su expulsión del 

seno de la neciente república mexicana. 

Uns vez que hubimos seleccionado el material censual, se 

elaboreron diversos tipos de fichas o matrices que permitie- 

ran la recopileción del meterisl contenido en dichos censos, 

dependiendo la elaboración de estes cédulas o fichas de los 

datos proporcionados por los psdrones referidos. 

Censo de 1811 (Vésse Anexo Número 1): Les fichas corres 

pondientes a este censo nos permitieron recoger individuslmen 

te, la siguiente información: Nombre; Dirección; Origen; Celi 

ded; Edad; Estado Civil; Sexo; Petrie de la Espose; Ocupación; 

Tipo de Vivienda; Propietarios de coches y cabsilos; Parentes 

cos; Otros datos edicionales. 

Censo de 1842 (Vésse Anexo Múmero 2): La distribución de 

las cédules correspondientes a este padrón es similsr a la en- 

terior, la diferencia entre embas obedece al tipo de informa 

ción proporcioneda por los Censos: Nombre; Dirección; Origen; 

Noturelización; Edad; Sexo; Estedo Civil; Ocupeción; Fecha de 

llegeda el país; Otros datos particulares. 

Censo de Propieterios Urbanos de 1796: Propietarios; 

Dirección; Propiededes (especificando si son ceses particu= 

lares, casas de vecindad, viviendas, cuertos o accesoriss, 

etc.); Rentes percibidas. (Véase Anexo 3). 
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Genso de Comerciantes de 1816: Para este censo estable- 

cimos dos tipos de terjetas. Una destineda a recoger informa- 

ciones sobre dueños de esteblecimientos comerciales (Nombre; 

Remo del comercio el cnal se dedicaba; Dirección; Arrendamien- 

to del Local; Emplesdos; Sueldo pagado s los dependientes; y en 

algunos cuarteles, alquiler que pageban por su habitación); y 

otra destinada a empleados o depená1entes: Nombre; Dirección; 

Ramo del comercio en el que estaban empleados; Patrón, Sueldo. 

(Vésse Anexos 4 y 5). 

Cada ficha poseía un número oue nos permitía ubicar al 

individuo répidemente y un espacio (en el centro de la tarje= 

ta), destinado 2 observaciones particulares. 

En base a este sistema logramos ubicar 2.597 individnos 

de procedencia extranjera en el Censo de 1811 y 1.873 en el de 

1842; procediendo entonces a clesificerlos según el lugar de 

  

orisen » obieto de determinar con 15 mavor clarided posible, eu   

necionalided, vere lo cval elaboramos me liste de lugares, we 

blos, ciudedes y poíses orisin=rios de los extrenjeros redice- 

dos en léxico en 1311, que nos fue de eran utilided en el desa 

rrollo del trabajo mismo (Véase Anexo Fúmero 6). Principeimen 

te a la hors de consteter los lugores de hecimiento o Proceden 

cia mencionados en otros documentos o vor individuos censados 

  

en otres fechas. 

En los casos gue el lugar menciorsdo como de naturaleza 

pudiera prestarse a confusión, recurrismos a otras informacio= 

nes sobre el elemento en cuestión, cue vermitieran sclorer la 

situación plontesda. En los cesos my ooco frecuentes de duda 

inselvoble, ureferimos desechor al indiviáno pora no falgesr, 
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en forma abierta, nuestras cifras con datos posiblemente in= 

correctos. 

Cade une de las variables contenidas en les fichss nos 

permitió agrupar a "nuestros" extrenjeros y en especial a los 

españoles, según cada renglón y establecer segun ellos, compa 

raciones, confrontsciones y relaciones tanto internas (en el 

mismo censo), como externas (con otros censos o documentos 

distintos). 

Como ya habíemos señeledo, bien pronto nos vimos compe= 

lidos a compenetrarnos no sólo con la reslided social, econó- 

mica y política de la Nueve España, sino tembién con le situa 

ción que ls metrópoli experimentaba en esos momentos, impul- 

sando a los españoles a dejar sus Ingeres de origen en busca 

de otros más propicios. 

Fuimos así, poco a poco, conformando un cuedro general 

en bese e valueciones numérices (mediciones, análisis estadís 

ticos, etc.) de los datos obtenidos, que nos proporcionara uns 

visión en conjunto del grupo social estudisdo, pero con una 

flexibilidsd suficiente vera permitir tanto snálisis particu- 

lares internos del grupo en cuestión, como comparativos con 

otros grupos sociales y consigo mismo en diferentes períodos 

y lugares. 

Elaboramos entonces nuestros primeros cuadros y gráfi- 

cos, contenedores de los detos gue en nuestro peso por erchi- 

vos y en el snélisis de le documenteción recogida habíamos 

  

podido precisar, y que a medida que permitían las releciones 

señelades, sugerlen nuevas posibilidades simileres. 
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Pero esta tares preciseba no sólo la recopileción del 

meterisl cusntitetivo neceserio, sino tembién la compilación 

de todo un ceudal de detos cualitetivos que permitieran es- 

tructurer y señalar los linesmientos genersles del mismo, arro 

jando luz sobre las mediciones reslizades. La intención se 

concretó, se hizo real, y el esquema final se obtuvo en base 

al meterial recogido y procesedo siguiendo en generel, los 

carácteres específicos que este delineaba. 

En la medida que nuestro trabajo avanzaba, comprendimos 

cada vez con meyor certeza que sólo logrando descifrar la cuen 

tía del poder real (económico y político) del grupo de españo-= 

les redicedos en la cepital, podrísmos aprehender su relevan- 

cia y prestigio a nivel socisl. Y que el conjunto de esas si 

tusciones sería lo que nos permitiría acercernos con más pro= 

piedad al punto central del trabajo que despuntábamos: el de 

minio espafol a fines de la colonia. Rezón por la cusl le ma 

yor perte del trabajo fue orienteda en función de elaborar, 

anelizar y explicer el complejo juego existente alrededor de 

los intereses comerciales y económicos en general, en la pugna 

que por su control se desarrollaba en esos momentos; así como 

el papel que desempeñaban los diferentes psíses y grupos socia 

les en el inmersos. 

Para realizar el enélisis de las funciones económices de 

sempeñadas por el grupo español que residía en la Ciudad de Mé 

xico en los slbores del Siglo XIX, agrupsmos los hombres según 

su lugar de origen, clasificándolos luego en relación el sector 

de la producción en el cual vendieran su fuerza de trabajo o 

alquilaren sus servicios. Ello acorde e le información propor- 

cionada por el censo enelizado. .e.pfo. 
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Se comprobó que no existe una correspondencia reel en- 
tre les labores que desempeñaban los inmigrantes en su luger 
de origen y les que 1levaben a csbo aquí en la Nueva España. 
Gran parte de los europeos desposeidos, para poder trasladar 
se a tierras americanas, realizaban la travesía atlántica co- 
mo criedos y cargedores de aquellos comercientes, clérigos y 
empleedos gubernementeles que precisoran dichos servicios. Es 
de suponer que este compromiso era eventual, pues durante el 
Siglo XVIII, los embercedos en puertos españoles como peones 
y sirvientes constituyen un 62.4% de los viajeros venidos a 
América, y en 1811 apenss el 1.5% de la población rediceda en 
la Ciudad de México se dedicaba a este tipo de labores. 

Comenzamos por desestimer aquellos que por señslamiento 

específico no desempeñaban labor alguna: estudiantes; meno= 

res de 18 eños y mayores de 60 años sin empleo: enfermos o in 

válidos; y jubiledos. Los que por lo ambiguo úe la ocupación 

mencionsda en el censo no permitían ser clesificados: euxilisr; 

del cuerpo; excelentísimo y director. Y por último, aquellos 

que no señalaban empleo alguno. De esta forme, nuestra poble= 

ción española masculins se redujo de 2.291 a 1.894 individuos 

económicamente activos. Los mujeres que trebojaben eren muy 

pocas, y la gran mayorís solteras y viudas=, lo hacían como 

costureras, amas de llaves, niñeras y crisdas en general. 

De ese anélisis gue nos proporcionó les ocupaciones y 

profesiones de los españoles en la capital —tanto en 1811 

como en 1842-—, obtuvimos las cifras elementeles sobre las 

principales actividades económicas de ls capitel y el volumen 

de los extrenjeros en ellas participantes. 
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Recurrimos luego e otras informeciones que fueron deli- 
neando la participación activa de individuos en particular, 
con lo cuel fuimos conformendo un panorema bastante bien es 
tructurado tanto del comercio, le sgricultura, la minería y 
la industria; como de sus elementos más connotados y de los 
mecanismos de control por ellos utilizados. 

Esteblecimos la existencia de una minoría selecta domi- 

nente élite que ejercía reslmente el poder dentro del poder-, 

compuesta en su gren meyorís por españoles que detentaban los 

cargos políticos de mayor poder decisivo; ejercían el control 

cuesi-absoluto del comercio novohispano base sobre la cual 

descansaba la estructura económica de la colonia-; posefan 

cuantiosas inversiones en los otros sectores de la economía; 

y disfrutaben en general, de les posiciones más relevantes y 

de las ocupsciones de mayor rentebilidad en el seno de le igle 

sia y otres instituciones. 

Alrededor de ellos girarén los acontecimientos de fines 

de la época colonial y de los inicios de los períodos imperial 

y republicano. 

Diferentes hechos y situaciones fueron desfilando ante 

nosotros, y en lo medida aue lográbemos establecer la releción 

de los mismos con el objetivo central de nuestro trabajo; enla 

medida que conseguíamos extreer de ellos la importancia que po 

seyeren en este sentido, en esa misma medida se iba confirman 

do nuestra hipótesis primaris: en la lucha por el control de 

la economía novohispena; en la pugna establecida por el domi- 

nio del mercado mexicano se encuentra la razón principsl, el 

motivo primordial de los decretos de expulsión de españoles.



30 

No negamos en ningún momento la existencia de otra serie 
de múltiples razones influyentes en el hecho en sí, Lo que sos 
tenemos simplemente, es que estas fueron razones coadyuvantes; 
y que aunque indudablemente revistieron gren importancia, la 
situsción concreta obedece, en primera instencie, a la necesi- 
dsd reel que confronteben otres potenciss de erredicar a los 
grupos de comerciantes españoles, impulsedas por la intención 
de ejercer un dominio más ecorde a sus fines de ten importente 
mercado colonial. 

 



ANEXO No. 1 

MODELO DE TARTSTA UTILIZADO PARA TEVANTAR 1A INFORMACION DST C3NSC DR 1811. 

  

  

  
  

  

3 4 ps ! 6 ¡ 7 | 8 l 9 | 10] n [| oz 
i A y á 4 É poa | 

z T 

Nánero de la Picha Q. Mo. de viviendas en la construc. 

2. Nombre y Apellido del infividno 10. Ustado Civil 

2. Mámero de la manzana M. Patria del Cónyuge 

4. Calle, Múnero y letra de la casa Y. Ocupación 

5. Origen 19. énero de la Fiche 

6. Calidad 1. Número del Cuartel Mavor 

7. “dad 1%. Mónero del Cuartel Menor 

8. Tipo de Vivienda o de Construcción 16. Otros datos. OBSIRVACIOTS ,



ANEXO No, 2 

MODELO DS TARJETA UTILIZADO PAPA IEVGITAR TA TUPCRMACICN PEL 0330 DR 1842, 

  

    

  

  

       

    

    

4 5 Pep, pofofaa]os U 
1 uN] 35 

16 

£ z t 

1, ímero de la Ficha Se señala si está naturali 
7ado» 

1 ja antos o z 10. Fecha de su Carta de Sogu- 
la Todependencia. ridad (sí la tuviera). 

EN y Apellidos M. Estado Civil 

4. No. de la Manzana 1. Patria del Cónyuge 

5. Calle, Número y letra de la casa 13. Profesión u Ocupación 
6. Iugar de dencia Y. Mnero de la Ficha 

15, Nónero del Cuertol Favor 
7. lugar de Origen 16. Nímero del Cuartel Menor 
8. Focha de ingreso a ln República 17. Otros datos. CROURVACIONS,
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ANEXO No. 3 

MODELO DE TARJETA UTILIZADO PARA T?VANTAR 14 TNUCRMACTON DEJ C3YSO DE PROPITART(S URBANOS 
1796 . EN Y 

Epi 
| 7 8 
i 

  

  

  

1. Número de la Ficha 6. Dirección de la(s) proriedsd(es). 

2. Nombre del Propietario 

  

Tspecificación de las proviédedes 
(cusas particulares y de vecindad, 

3. Yúnero de la Ficha viviendas, cua:    tos y accesorias). 

d+ Núnero del Cuartel Mayor £, Rentas pagadas por las propiedades. 

5. Mónero de la Manzana 

  

Otros datos. OBSERVACIONES ,



  

  

  
  

  

   

ANETO Pos 4 34 

MODELO DI TARJETA UTILIZADO PACA IEVANTAR LA IMPCRSACION DS] OTNSO DI COSROTANTIS DS 1816, 
(Patrones? 

4] 5 | 6 7 8 (a) 10 
i 1 

u 

¿ z 1 

de la Fiche 6. Rento pagada por la cosa o local 

2, s y ApeTlados 7. Tipo “e comercio al que se dedica 

3, > lerpecifica que es patfon) £o No. de Picha de c/u. de sus empleados 

Suelto “evengado por c/u. de los 
, empleados » 

Dirección del Comercio o Tienda 20. húmero dal Cuartad Ya 
(en algunos casos se señala da Homero cel Cosrlel Hayes: 
adenás la vivienda), 1). Otros datos. CBCIRVACIONES a 

4. iúmero de la Ficha 

   



ANEXO No. 5 

MODESTO DE TARJSTA UTILIZADO PARA 

  

O 

| 

  

  

Nénero de la Ficha 

  

Nombres y Apelióos 

  

3. 3 (Wspecifica cue es empleado) 

de Nónero de la Ticha 

5. Dirección del Comercio o Tienda 

NOCATR 

(Timpleados) 
  po; 

TA INFORMACION    
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"L C3NSC D” COSIRCIANTES DE 186. 

a los 
i 

  

Sueldo devengado en sus 
actividades. 
Tino de conercio en el que se 
desempeña . 
Número de Ficha de su patrón. 

Nímero del Cuartel Yayor 

Otros datos. CBOSRVACOTONAS  



    

  

  

  

      
    

    

  
  

  

ANEXO Mo. 6 36 

LUGARES DE ORIGEN DU EXTRANJZROS ROGISTICDOS $ SL CEPSC DE 1831 

Localidad: Terri-grio 
Ciudad o Pueblo Provincia o Región País hctual 

Alava Vizcaya España 
Alemania 

Andalucía España 
Anzuola Guipúzcoa Vizcaya 

Antequera nada Andalucía . 
Aregón Aragón " 

Armañanzas Xavarra tovarra " 
Arnedo Soria Vieja Castilla " 

Asturias León a 
Austria 

Balmeuda Asturias Ieón España 
Barcelona Cataluña Aregón . 
Bayona falicia Jeón . 
Bilbao Biltao Vizcaya " 

Bohenia. Austria 
Buenos Aires Puenos Aires Río de la Plata Argentina 

Burs 'urgos. CostiMa Españ 
cádiz Sevilla Andalucía 
Calahorra Soria Castilla " 
Caracas Caracas Nueva Greneda Venezuela 
Cartagena Magdalena Bueva Grana Colombia 
Cártago Túnez 
Cártego Costa Rica 
Carrenza Vizcaya Vizcaya “spaña 

Castilla " 
Cataluña Arerón " 

Ceuta Varruecos 
Congo Congo 

Cérdoba Andalue Zepuña 
Costa de Barlovento Gi Guinea 

Cuenca Costilla la Nueva sper: 
Cunaná maná Nueva Grenada Venezuela 

de 

0oss trádos 
Istrasburgo Bajo Rhin Franca 

“xtreméura Castilla 
Ferrol Salicia león 

Flondes 

Fuenterrabía Guipúzcoa Vizcaya 
Puentesen , 

Galicia Icón . 
Sevidla AndaTucía " 
Grenada Anaducía n 
Génova. Cer Ttelia 
fatoluña Arapón España 
Asturias Jeón " 
Granada Andalucía   
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| localidad: Territorio 
Dro. | cios o ruerzo Provineja o Fegión País Actual 

51 | Guayaquil Guayaquil. Ecuador 
52 | Guinea Alava Vizcaya España 
5 Guinea Guinca Guinea 
5 Guápúzeoa Vizcaya España 
35 | Rannover Tannover Prusia Alemania 
56 | 16ú Guinea Guinea Guinea 

57 Inglaterra 
32 Islas Canarias Fepaña 
39 | Isla de león Sevilla Andalucía ' 

50 js ¿de dates Ingloterra 
61 | Isla de Malorce Yalorca Ara España 
52 191A de SE. Doma Rep. Domina 
52 , Ttalia 
Ól Jaén Andalucía Hspaña 
55 Jamaica. Inglaterra 

56 | Jerez Sevilla AndaIncía España 
57 | la Barca Galicia león . 
58 | la Coruña Galicia león " 
39 | la Haban: Cuba 
70 | la Mancha ¡Costilla la Nueva España 
71 | laredo Vizcaya Vizcaya . 
72 | la Rioja Soria y Purgos ¡Castilla " 
7 | Lievana Asturia: león « 
14 | Lima Lima 
75 | las 

16 Iaón 
77 | Lerma Castilla la Vieja 
78 | levanto puass 'erráneo 
Ml Orjental 
79 | Luisiana Sevilla 
20 
1 | Lumbreras Soria 
32 | Lucena Córcoba Angalucta " 

03 | Lugo Cato Ñ 
-4 | Llanes Astoria: en . 
5 | vacao China 

:6 [Madrid Madrid Castilla la Nueva España 
7 |Válapa Granada AndaTucía " 

3 [Mancilla " 
:9 | Manila Isla de lngón Pilspinas 
90 | Voracatbo 7ulia Fueva Grenada Venezuela 

1 | Mare: (Véase SOTA DE BARIOW"ITOY 
2 MascKn tremadura CestiVa 88 
3 | Medellán Antioquia "ueva Grenada ciento 
%4 | Nenagaray Java '3zceva 
5 Nontorte Calicia león 
16 | Mon Burros Costállo la Vieja " 

07 Montes de Santendor Burgos Castílla " 
3 [nontpemer Heravlt Prencia 
19 | Mori Sevilla 'AndaZucía España 

90 | Mgresa Murcia Castilla " 
Nápoles Vápoles Tialia 

Navarra Navarra España 
Nicaragí 

Nueva Orleans , Eos, Énidos 
Oviedo Asturias león Bi 

  
        TEN  
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TocaTidad: 
O. ¡Ciudad o Pueblo Provincia País Actusl 

-06 ¿ Paizás Calicia [León España 
Palencia ¡león " 
Palermo ISicid1a 
Navarra Vavarra 

Asturias ó 
león león 
Canarias 

e Ttelia 
Guipúzcoa Vizcaya Bapaña 

Fontevedra Galicia Teón 
ortural 

Prusia 'Alemonta 
Portugalete Vizonya España 
Pto, de Santa María latucÍa " 
Ela Real ¡Andalucía e 

Qui: Ecuador 
deal do da Cerna | Portugal 

Reino de león | (véase 1AOM) 
Reino de Castilla | (íéase CASTIIA) 
Beinosa ¡Palencia Te és España 

Revolledo ¡ ¡Costilla h 
Saboya Calicia León " 
Salamanca Teón 
Su. Agustín de Florida lEdos . Unidos 
San lucas de Barraneda Andelucía, ña 
San Salvador la Vieta 
“an Sebastián " 
Santa Fé Anda Jueta " 
Santa Fé Arzontina 

Santander *iMa 1a Vieza ñ 
Sevi21 e   ¡sales 

  

Volenesa 
Velladold 
Vélez-Málaga 
Victoria 
Viernoles 
Vigo , 
villa de Córdoba     Galicia 

(Véase CORDOBA)   
  

Anda lucfa 

  

[cvetilla la Nueva 
[Vigesza 
león 

ayarra 
Teón 
Anda 1ncÍa 

  

león 
¡Anda Tuefa 
nó"10Ía 
¡Cagtilla la Vieja 
Teón 

  

  
  

[emania 
2509 ña 
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  ] Territorio 

  

  

   

    

Localidad: 
No. [Ciudad _o Fueblo. Provineja 12 Región País Actual 

158 [Villa de león > t 
159 [vida de Natas | Aragón España 
160 |Villa de San Felipe 'alencia | razón . 
161 [villa de Tole ("éase TOL(SA) 1 
162 |Viloslada Soria | Castilla la Vieja 
163 Vizcaya Viacaza 
164 |tépes Tol: Castilla la Nueva 
165 |Zalamea xbremadura jla " 
166 | Zaragoza Zaragoza "     
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El censo leventedo en 1811 por el Juzgado de Policía 
de la capital novohispona arrojó la cantidad de 168.846 habi- 
tentes, según los detos proporcionsdos por luces Alemán (1). 
De ellos'2.524 individuos resultaron ser de origen hispénico 
-1.5% de la población total-, cifra muy eproximada a la que 
señala Humboldt para 1803 a la misma ciudad de México, en la 
cual, según él, "...por ser la residencia del gobierno se 

  

reune el mayor número de españoles, (y) no hey entre sus 
135.000 habitantes 2.500 necidos en Europa..." (2). Cifra 
bastante pequeña en relación a la población de le ciudad, 
pero que encuadra perfectamente dentro de un marco de domi- 
nación colonial, pues en menos de este grupo ibérico estaba 
el control del comercio y la política novohispana; psrticipa= 

ban activamente en otros sectores de la economía (minería y 
agricultura especialmente) y lógicamente, ocupsban una situa 
ción privilegiada dentro de la sociedad colonial, como veremos 
posteriormente. 

Poco a poco el eje de la migración hispana se trasladó 

hacia el Norte de la península. Bn los inicios de la con- 

quiste novohispsna, Andelucía aportó el 29.3% del total de 

conquistadores venidos a estes tierres una sóla provincia 

andeluze: Sevilla, aportó el 14.7% de los migrantes (3). En 

1811, el 54.3% del totel de los españoles radicedos en la 

ciudad de México, provenían de las regiones cantábricas 

  

licia, Asturias, la tierra euskeldune y las zones de Casti- 

lla, limítrofes con ella-, ya que se habían convertido en el 

polo de expulsión de la península ibérica; y aunque en gene- 

ral los emigrentes provenían de zones depsuperadas, existen
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también grupos minoriterios originsrios de regiones con ma= 
yor crecimiento económico; ya que todo ello obedece y fun= 
ciona dentro de un marco de subregionalización geo-económica 
que incluye zonas con mayor y menor desarrollo en uns misma 
provincia. 

El tipo de migración hacia colonia, explica que no se 

guarde una relación númerica entre los hombres y mujeres que 

emigraron a Nueva España, el 90.76% -2.291- eran hombres, y 

tan sólo el 9.24% restantes, mujeres "... pues, eran muy Ppo- 

cas las que venían de España, y estas generelmente casadas 

con los empleados" (4). 

Señelaremos también, como ceracterística general, la 

importancia de la locelización geográfica de los emigrantes 

según su sexo, pues los grupos más numerosos de hombres pro= 

venían de regiones castellanas, leonesas y vascas, mientras 

que en les mujeres la cantidad mayor de penirsulares era ori- 

ginaria de Andalucía y específicamente de la provincia sevi- 

llana (la zona costera española de contacto casi exclusivo 

con América) debido principalmente a la cercaníe a los puer 

tos de embarque. 

Como se ha podido notar ls situsción general de España 
explicaría en gran medida les razones de las migreciones y 
las varisciones cuslitatives y cuentitetivas que estes pre- 
sentan. Al centrar nuestra investigación en los grupos de 
españoles que abandonaron sus lugares de orígen pere radi 
carse en la capital novohispans surgieron, consecuentemen- 
te, interrogantes poderosas que solo podían ser respondidas 
si se analizaban esos migrantes desde sus regiones origindes. 
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Las regiones españoles de menor deserrollo económico 
proporcionaban las mayores cantidades de migrantes que vieja 
ban esperanzados en busca de un nivel de vida superior como 

intentaremos demostrer a continuación en un intento de visua 
lización de la España dieciochesca» 

ESTRUCTURA DEMOGRAFICA: 
El censo de 1787, dirigido por el Conde de Florida 

blanca, arrojó para España la cantidad de 10.409.879 perso- 

nes, incluidos los habitantes de las islas adyacentes, y es 
una de las estimaciones que mas confianza inspira, pues "... 
se publicó cuidadosamente y se ajustó a las divisiones civi- 

  les..." (5), con un "...meyor rigor en los registros, que 

consiguieron le inclusión de muchos pueblos que feltaben en 

el censo de 1768" (6). (Véase Cuadro No. 1) 

Si se compara esa cantidad con la de otros censos y 

cálculos realizedos en los Siglos XVIII y XIX, vemos como 

eproximademente en un Siglo (1724-1826) la población de Es= 
paña se incrementó en poco más del 81%. (Véase Gráfico No. 

1D). 

la distribución de la pobleción resulta my desigual, 
y para 1803 alrededor del 50% de la misma se encontraba ubi= 

cada en la periferia del reino, concentrándose el 31.56% de 

la población total en sólo 5 de las provincias costeras: Ga- 
licia, Cataluña, Valencia, Sevilla y Gransda; las mayores 
densidades las presentaban esas mismas regiones y una pro= 

vincia del interior: Madrid, la capital, y su zona de in- 

fluencia. (Ver mapa No. 1) 

A   
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Esta irregular concentración de la población, acentua 

da en la periferia, contribuyó a incrementar las diferencias 

regionales, y es factor importante en los contrastes presen- 

tados por les ciudodes de la costa, desarrolladas y florecien 

tes, y les zonas urbanas del interior del país, estancedas y 

retrasodas. 

En cuento a población urbana y rurel se refiere, los 

campesinos constituían la mayoría de los habitantes en la Es 

paña del Siglo XVIII. Si snalizamos brevemente en este sen= 

tido el censo de 1787, encontramos que sólo dos ciudades 

sobrepasaben el nivel de los 100.000 vecinos; Madrid, la ca- 

pitel; y Barcelona, población principal de ls provincia cate= 

lana, que atraía fuertes contingentes humanos por le prospe-= 

ridad y mayor crecimiento económico que disfru'abs su región, 

triplicendo incluso su población entre 1717 y 1787. 

Otras seis ciudades esteben sobre los 50.000 habitan= 
tes: Sevilla, Valencio, Grensda, Cádiz, Máloga y Zaragoza; y 
alrededor de cuarente difícilmente sobrepasaben los 10.000 

  

habitentes, entre las cuales pueden encontrara 

  

Burgos, San 
lemenca, Segovia y Avila",.. que no eran más que sombras de 
su antiguo esplendor", (7); y les restentes"... villas y ciu 

dedes y aldeas, alrededor de cuatro mil cuatrocienties, son 

ya mucho más modestas" (8). 

Las principales migraciones del Siglo XVIII tuvieron 
como puntos de partida, las regiones superpobladas del norte 
—Gelicia, Asturias y les provincias vascongadas= y de Nava= 
rra, buscando los ceminos del sur, impulsados 1o: inmigrantes 

.oofoo.



46 

en algunos casos por la necesidad de vender su fuerza de tra 
bajo cono jorneleros o artesanos, principelmente en las regio 
nes catalanes y andaluzas; y straídos en otros por el floreci 
miento del comercio ultremerino que se reslizaba desde los 
puertos españoles septentrioneles. Les regiones contébricas 
se constituyeron en el principel núcleo de expulsión, no sólo 
al interior del país, sino también a las ricas tierras que 
poseía España ellende el mer, como veremos con más amplitud 
posteriormente. 

La protección proporcionada por el estado a la inmigra 

ción durante el Siglo XVIII, ayudó al incremento de la pobla 

ción tan deseado por los monarcas para "... incrementer el 

desarrollo económico y convertir a España en una gran poten= 

cia" (9). Ya desde 1713,Felipe V había concedido "... los 

derechos de la nsecionslidad española a los extranjeros esta= 

blecidos en España como mercaderes" (10), que fueron reafir= 

mados en 1726 cuendo "...se dictó una resl cédule acreditando 

la vecindad a todo extranjero que se dedicase al comercio o 

la industrie"(11). A estas medidas proteccionistas se suma-= 

ron las de exención de impuestos de consumo en 1728, conce= 

siones de monopolios comercieles y dispensa de alcabales por 

seis años en 1771. En la misma fecha se les exceptuó del 

servicio militar junto con sus hijos, lo cual ers un privi- 

legio exclusivo de la nobleza, y se suprimió la prohibición 

que tenían de evecindarse en los puertos del reino, llegando 

  incluso a permitirse por autorización de Godoy en 1797 "... 

el establecimiento en Españe de cuelquier fabricente o capi- 

telista extranjero aunque fuera protestante, con tel de que
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respetara la religión del pais" (12). Esta última disposi- 

ción vino a cortar el único brote anti-inmigratorio de consi 

dereción que se presentó a fines del Siglo XVIII, cuya fina- 

lidad era eviter la difusión de les ideas revolucionarias que 

exportaba Francia a todo el Continente. 

Esa política inmigratoria estuvo básicamente inspirada 

y elimentada por slgunos extranjeros que habísn llegado a de- 

tentar cargos de influencia y poder en la sdministreción pú- 

blica como el irlandés Bernardo Ward, quién llegó a ocupar la 

Magistratura de Estado y Guerra; su sucesor el Sacerdote fran 

cés Grimeldi; el napoliteno Esquilache, Ministro de Hacienda 

en la época de Carlos III; Guillermo Bowles, irlendés, y tan= 

tos otros que lograron sitvarse en un nivel similar. 

Para ver los resultados de ese protecci nismo en rela- 

ción más directa con nuestro trabajo, haremos un breve angli- 

sis de la situación de los extranjeros en Cádiz, ciudad que 

monopolizó hasta 1778 el comercio ultremerino que reslizaba 

Eepsña, y que disfrutó luego, por varios años más, las con= 

secuencias benéficas que le produjo el haber gozado de ese 

privilegio. 

La población geditena que ascendía e fines del Siglo 
XVIII a 70.000 habitentes, contaba entre ellos a 8.734 ex= 
trenjeros, de los cueles "...2.701 eran frenceses, 5.018 ita 
lianos, 351 portugueses, 272 ingleses e irlandeses, 277 ale- 
menes y flamencos, 115 hemburgueses, suecos y polacos" (13), 
dedicados en una inmensa mayoría, a obtener sus ingresos del 
intenso comercio que realizaba el puerto español, al cual  
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dominaban amplismente como lo demuestra la distribución de 

las 87 casas de mercadeo más importantes de la ciuded hacia 

1750: 27 eren genovesas, 20 entre holandeses y flemences, 

10 inglesas, 7 hamburguesas, 12 españolas y 11 francesas, 

(14); estas últimas para 1772 se habían convertido en 79. 

Debido principalmente a las reformas mercantiles ese creci= 

miento se hizo aún más vertiginoso y "... en 1790, 237 nego= 

cios franceses del puerto ofrecen una contribución de 334.000 

reales para fines patrióticos" (15). 

la presión ejercida por las cesas comercisles europess 
sobre los monarcas espeñoles obligaron a estos a conceder fa 
cilidades para la instelsción de fectories y representantes 
mercantiles en los principeles puertos y cindedes hispenas, 
lo cual explica la proliferación numérica de dichas casas co= 
merciales en Cádiz, centro monopolizador del comercio ultra= 
marino en España. 

Toda Europa concurrió a disfrutar del festín que orga- 
nizó España con manjares americanos, y era "... rere la ciu= 
ded europea de clerto prestigio mercantil que no tenfe co= 
rresponsel o consignatario en Cédiz" (16), y lo mismo podría 
decirse de las casas comerciales europeas importantes. Esos 
comisionistas, corresponsales y consigneterios fomaban las 
llemadas naciones que "...no eron sino la reunión de todos 
los comerciantes de un país determinado" (17). De estas co= 
lonias de comerciantes extrenjeros surgieron los consulados; 
instituciones que agrupaban a los mercaderes más importantes 

en las ciudades de mayor tráfico comercial de España y Amé- 
rica; y que llegaron a alcenzar gren importancia en los pro= 

r../c..o
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cesos de estas al convertirse en fondo financiero de monar= 
cas, virreyes y gobernadores, manteniendo así gren parte del 
poder político en la intimidad del gremio. 

Ya en el Siglo XIX, debido e la invesión napoléonica, 
disminuyó la centidad de comerciantes franceses, los cuales 
fueron sustituidos por comerciantes ingleses. Sin embargo, 
es oportuno señalar que " los hombres de negocios de Cá-   

diz tenían establecido un sistema de corresponsallas y testa 
ferros que mantenían en pie el comercio aún con los países 
con los que se estaba en guerra" (18). 

Intentaromos shora un bosquejo de los grupos que compo 
nían le sociedad espoñola dieciochesca, lo cual nos permitirá 
aclarar aún más la procedencia de los núcleos (> migrentes, 
sus niveles de vida y situación social, entre oras causas 

de emigración. 

Le nobleza y el clero constituían les cleses dominantes 
y habían logrado acumular une incalenleble riqueza, de la cual 
cmenaba su poder. De aquí selien, en le generalidad de los 
casos, los emplesdos de la aóministreción pública y de la Tale 

sia enviados e Muérica. 

Los nobles, que agrupaban el 4.6% de la pobleción total 

en 1787, se vieron disminuidos cuantitativamente graciss a la 

política restrictiva y de control ejercide por los monarcas 

ilustrados contra los grupos privilegisdos a objeto de recu= 

perar y centrelizar una serie de funciones que diseminaban y 

debilitaban el poder real. En 1797 elcenzabon el 3.8% de la 

o0ofoo.o
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población. Sin embsrgo, esto no los afectó económicamente, 

y prueba de ello es que pere 1800, scaparaben casi la mitad 

de toda la tierra cultivable en España; 28.036.700 fanegas 

que formeban psrte, en su gran mayoría de latifundios impro= 

ductivos (19). Poseían además, otra serie de rentas agrarias 

y urbanas como encomiendas, oficios municipeles, etc. 

El clero contempla un comportamiento similar al expues 

to, pues también se redujo cuantitetivamente entre 1787, 

cuando constituía el 5% de la población, y 1797 año en que, 

según Floridablanca, el 2% de la población totel la consti- 

tulan eclesiásticos. Muncue poselen menos extensiones terri- 

toriales que los hidelgos, sus rentas globales se elevaban a 

1.101.753.430 resles pare fines del Siglo XVIII y comienzos 

del XIX, aún hsbiendo prescindido de calcular en ellas "... 

la inmensidad de riquezas de las catedrales, monasterios e 

incluso de las perroquias urbanes, con sus joyas, vasos pre= 

ciosos y guarniciones de perlas y pedrerfas" (20). 

Les meses de trebajedores rurales y urtenos que llegan 

a constituir hecia 1787 el 70% de la población en eded econó- 

micamente activa (21), formen los grandes grupos de vida mi- 

serable (Véase Gráfica No. 1); y eunoue podríen igualarse por 

la serie interminable de calemidades que soporten los grupos 

de toda clese exploteds -lo cusl les proporciona unidad de 

objetivos en los procesos de luche social-, encontramos sin 

embargo, que "...los obreros agrícolas son mucho más desgra= 

ciados que los de las ciudades" (22), y esto ha de ser causa, 

como sefíalamos snteriormente, del éxodo hacia los centros ur- 
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banos que se presentó en los últimos años del Siglo XVIII, 

donde en la mayorís de los casos, tenisn dos posibilidades: 

incorporerse al grupo de los trabajadores urbanos que "...re- 

tribuidos con selarios muy modestos... viven, como es fácil 

adivinar, una vida bestente miserable" (23), o asociarse ala 

mesa "... igualmente numerosa, de los que no trabajan, de los 

mendigos y 'vegos', plage perpetua de España" (24). 

El éxodo hecia las ciudades era considerado por los egri 

cultores la solución a los problemas que confrontaban en sus 

campos: Improductividad de la tierra por la estructura lati- 

fundista de la propieded agraria; aumento de las exacciones 

(rentas, impuestos, tributos); elevación del valor de la tie- 

rra debido a la presión ejercida por la misma pobleción rurel 

sobre ella; malas cosechas, etc. Sin embargo, como ya señala 

mos, lejos de solventar de esta forma su situec.ón económica, 

la agravaban creando nuevos conflictos en el seno de la socie= 

dsd urbana de la España del dieciocho. 

Existía además, una burguesía incipiente que comenzaba 

2 formerse, principolmente en las ciudedes de la costa, que 

por su intenso y activo comercio permitían una cierta acumu= 

lación primitiva de capitales mercantiles, pero que en el res= 

to del país se conformaba en agrupaciones de diversos tipos de 

profesionistas y burócratas, surgidos de la descomposición de 

los estementos ya comentados con anterioridad. (Vénse Gráfico 

No» 2). 

ESTRUCTURA ECONOMICA: 

Dursnte el Siglo XVIII, España vió realizar ciertos 
0.0.0)...
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progresos en su economía en releción al estencemiento a que 

estuvo sometida durante el siglo anterior (25), sin embargo, 

sería erróneo ". hacernos ilusorias representaciones de un   
Siglo XVIII venturoso en el orden económico para la generali 
dad de los españoles de aquella centuria, pues ese progreso 
económico no significó un correlstivo progreso en el uso so= 
cial de las riquezes; más bien se produjo en este aspecto un 
retroceso" (26). 

La producción agrícola se vió, durante este siglo indu= 

nte acrecentada, gracias a la explosión demográfica y 

  

tirón dedo por la coyuntura económica internacional, 

francamente alcista de 1755 a comienzos del Siglo XIX" (27); 

y como "...consecuencia de la revalorización de los productos 

del campo, la propiedad rústica adquirió un interés que hebía 

peráido hacía un siglo" (28). Los beneficios obtenidos, que 

iban a parar a manos de los propietarios, hicieron nscer en 

éstos un gran interés por proteger los campos de cultivo y 

crear nuevos labrantíos en base a los letifundios y mayoraz= 

808. 

Para comprender aún más el fenómeno, veamos la estrue= 

tura de la propiedad agraria. A comienzos del Siglo XIX, la 

nobleza poseía el 51.47% de las tierras cultivables -28.314. 

415 faneges=; la iglesia el 16.53% -9.093.400 fanegas- y la 

plebe el 32% -17.599.000 fanegas de tierra=, "...pero la ma- 

yoría de las tierras nobles y plebeyas estaban amayorazgadas 

y, Por tanto, acumuladas e imposibilitadas de enajenación; lo 

cual cerraba el camino para aumentar la clese de pequeños pro 

pietarios" (29). 
prof
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Según el Censo de 1797, existian aproximadamente 1.67. 

000 campesinos, de los cuales el 21.78% pertenecían a la ca. 

tegoría de propietarios y el setenta y ocho por ciento res= 

tentes eran jornaleros y arrendatarios (30). El arriendo del 

lote de tierre podía ser a corto plszo, y el más generalizado 

era el llamado foro: el propietario o forista arrendaba la 

tierra en usufructo mediante un cánon o foro, volviendo a el 

al término del contrato con todas les mejoras que hubiese ex= 

perimentado en ese plazo. Los srrendaterios, que por la prag 

mática de Carlos 111 en 1763 habían obtenido el alquiler de 

las tierras a perpetuidad, aprovecharon el alza de los pre-= 

cios de los productos campestres y establecieron un subarrien 

do, produciéndose en algunos casos, una cadena de dos o más 

"alquileres" de la misma tierra, "...con el resultado de que   

el cultivador se encontrara debiendo la renta .o a una sóla 

persona, sino a una serie de tres o custro" (31). Esta si- 

tuación, que lógicamente favorecía la exegerada división 

de la propiedad dando un carácter mas acentuado a la depen= 

dencia, se presentó principalmente en les regiones de Galicia 

y Asturias, endeudando tanto a los últimos eslabones de la ca 

dena de arriendo, que estos difícilmente podía: obtener sus 

ingresos de subsistencia: "De ahí una de les principeles 

causas de la gran corriente emisretoria gellega" (32). Otras 

regiones de fuertes núcleos de expulsión migratoria como Cas- 

tilla y Andalucía sufrieron la práctica de este sistema aun= 

que en menor escala. 

Los jornaleros por su parte, caracteristicos en la mayo 

ría de la región andaluza, eran contratados en algunas épocas 
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del año, encontréndose algunas "...localidades de Andalucía 

que no eran sino grandes aldees pobladas por labradores a 
quienes los mayordomos de los hacendados ricos sacaban de su 
domicilio en la época de las labores y de la cosecha" (33). 

  

Esto traía como consecuencia la existencia "...de un proleta 

riado numeroso, que la mayor parte del año no encontraba don 

de trabajar y se moría de hambre o pedía limosna (34). 

El campesinado catalán era quizós el más favorecido, 

pues el régimen de arrendamiento a largo plazo, le era bené- 

fico en la medida que podía incluso hipotecar y hasta heredar 

la tierra. Recordemos además que Cataluña junto con Mallorca 

constituien les regiones de propieded media por excelencia en 

España, situaciones que las convertían, según los especialis= 

tas de la época, en el modelo que debía ser copiado para mejo 

rar el estedo de la agricultura en el reino. 

los principales frutos agrícolas, al igual que en cen 

turias anteriores eran los ceresles, que produjeron según los 

detos de 1797 un total de 68.641.772 fanegas. De ellos las 

principales cosechas fueron les de trigo, que alcanzaron apro 

ximadamente el 47% del total de las fanegas de ceresles; la 

de cebada con un 23.5% y el centeno, cuys producción llegó al 

16%. La uva, cuyo cultivo se expandió durente el Siglo XVIII 

a expensas de los cereales. Las frutas y legumbres feculentas 

alcanzaron tembién niveles elevados de rendimiento, existiendo 

además, otros cultivos menores como los de plentas textiles e 

industrisles. 

Ya habíamos señalado la tendencia alcista de los precios
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en la segunda mitad del Siglo XVIII que afectó a los produc= 

tores agrícoles en general, y que produjo en España una ex 

tensión e intensificación en el cultivo de los mismos. Hamil 

ton, señala que entre 1716-1725 y 1796-1800, los precios de 

la cebeda, el trigo y los garbanzos, sufrieron un alza, res= 

pectivamente, del 290%, 285% y 250% en Castilla la Nueva (35). 

Y en general puede decirse, señala Viler, "...que de 1726-= 

1750 a 1796-1800, los precios de los artículos de consumo au-= 

mentan en un 100%..." (36). (Véase Gráfico No. 3) 

El precio de un determinado producto tendrá variaciones 

sustancisles en diferentes regiones, y aunque los precios de 

le periferia del país tienen une cierta uniformidad por artí- 

culo en las diversas localidades, en el interi r la situación 

es distinta, dependiendo de la intensidad con (1e las crisis 

afecte a la zona en cuestión. Esto dificulta una información 

breve y concisa de los precios de los productos agrícolas en 

  

España dieciochesca. Sin embargo, fundomentalmente puede 
señalerse que "...los precios de los cereales desempeñan un 
pepel decisivo en la coyuntura de la agricultura española del 
antiguo régimen, y tembién, aunque en menor medida y sobre to= 
do, con menor alcance geográfico, los previos del vino y del 
aceite hen de tenerse en cuenta por sus factores fundementa- 
les en la sustitución de los cultivos y por ser Índices de 
les fluctuaciones del consumo y de la acumulación en algunes 
regiones, concretamente en Castilla la Nueva y en Andalucía. 
Sin embargo, el aceite y el vino representen sólo, según la 
estimación de Canga Argúelles, el 10.52 por 100 del valor de 
le producción agrícola total, el primero; y el 6.31 por 100, 
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el segundo" (37). El valor de esa producción agrícola total, 

señala el mismo Canga Argúelles, alcenzaba los 380 millones 

de reales, de los cuales 140 millones correspondían al trigo, 

30 a la cebada y 30 al centeno (38). 

La ganadería, que había sido protegidas por los gober= 

nantes españoles desde los tiempos de Fernando e Isabel en 

perjuicio de los lebrantíos, no logró desarrollarse, y ante 

el crecimiento agrícola experimentado, Carlos III comenzó a 

restringir los derechos abusivos de los privilegiados criado- 

«usufructuando tan cómodo 

  

res de ganado trashumante que 

monopolio, descuidaban el perfeccionamiento de las razas de 

ganado y la comercielización de sus productos (39). Mas esta 

política restrictiva, lejos de haber "...sido adversa a la 

genadería... quebrentó una orgenización enquilosada sin per- 

judicar el deserrollo de la cabaña nacional.) (y, por el con= 

trario),».. cuadruplicó en breve espacio de tiempo el múmero 

de ganado existente en el país" (40). Existía en el reino, 

según el Censo de 1797, "...11.742.796 csbezas de ganado me- 

nor; 2.521.702 cabras; 1.266.918 cerdos, 1.650.073 vacas y 

bueyes o toros, y sólo 236.522 caballos..." (41), cuidados 

por 107.970 individuos dedicados al pastoreo. 

  

Durante la primera mitad del Siglo XVIII los precios de 

la carne pera el consumo tuvieron un alza menor que la de los 

productos agrícolss; uns libra de carne de buey valía 32 mara- 

vedíes en 1700, 28 en 1750 y 38 maravedíes en 1756. El encsre 

cimiento de cereales, legumbres y frutas, obligó a le población 

a consumir una mayor ración de carne y por tento, los precios 

de esta tendieron a eleverse en la segunda mited del siglo; 
así, en 1765 una libra de carne de buey costaba 40 maravodies;
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51 en 1776, 57 en 1787 y ye en 1798 alrededor de 80 marave= 

dies (42). Esta afirmación toma meyor solidez si apreciamos 

el aumento progresivo en los consumos de csrne, para lo cual 

hemos tomado como modelo la poblsción capitalina, que de 70 

gremos por individuo y día, como promedio en 1743, pase a 

consumir 110 en 1789. Situación análoga confronta el consu-= 

mo de pescado selado que aumentó en Madrid, de 8.74 gramos 

diarios por individuo en 1765, a 22.74 gramos, según los da-= 

tos de 1789 (43). 

Al igual que los precios, los selarios sufren -en re 

lación a la ocupación- intensas variaciones, tanto regiona- 

les como temporales. Detengómonos en 1786 y encontraremos 

que, mientras el salario promedio de cualquier obrero era de 

4 reales y medios dierios en Sevills, un ebanista de la misma 

ciudad gansbe hasta 25 reales. En igual fecha, en Barcelona, 

el jornal medio era de ocho reales, a la par que un campesino 

andaluz devengaba entre 3 y 5 reales, una hilandera en Valla 

dolid, 1 resl y 14 merevedíes, y un pastor recibía algo más 

de 3 reales por semana y dos libras de pan al día (44). 

El alza de los salerios, en contraposición a la de los 

precios, no alcanze el 20%, y es esta "...la clave del renaci- 

miento del siglo XVIII, tan asombroso en lo económico —y en 

el poderío— español; este resurgir material de España se con= 

siguió e expensas de la renta reel de los trabajadores, de la 

misme manera que el secrificio de los agricultores y obreros 

soviéticos, pagó la industrislización de su país" (45). (Ver 

Gráfico No. 4). 
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A pesar de la opinión contraria de algunos autores, el 
Siglo XVIII minero de España fue de estancamiento, y en "... 
sectores fundamenteles, como la extracción de mineral de hie 
rro, incluso se esistió a retrocesos. En otros, se registra= 
ron pequeños progresos a fines de la centuria. Pero, en con= 
junto, ésta dejó mucho que desear en aspecto tan fundamental 
de la estructura económica" (46). 

El mequinismo español, siempre e la zaga de ingleses, 

flamencos y franceses, se alimentaba de los éxitos alcanzados 

por éstos, pues ls tecnología y economía se encontraban en un 

estado depresivo que no permitían a España incorporarse «2 la 

revolución industrial que ya experimenteban sus vecinos euro= 

peos. Sólo la región catalana puede ser considerada de impor-= 

tencia en la actividad fabril; en Cataluña, le aáministración 

perticular da resultedos completemente diferentes a los obte= 

nidos por la Corona en Guadalajara, Segovia y Avila, sólo por 

nombrar algunas de las fábricas que meyor interés despertaron 

en los monercas españoles. Vincens Vives señala que, a fines 

del Siglo XVIII el "...panorama global de la industria pañiera 

clásica española... no es ciertamente brillente: escasa pro- 

ducción -3.500.000 varas- y de poca calided... Cataluña ocu 

peba entonces un lugar muy secundario” (47). 

Las industriss relecionedas con la trensfomeción de 

los productos campestres en la meyoría de los casos, "...se 

mentuvo en el ámbito de la más estricta práctica casera, no 

llegando incluso a los humildes peldaños de la artesanía" 

(48). Sin embargo, debemos hecer excepción de las destile= 

..0/o...
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rías de licores, pues las producciones vinícolas y cervece= 

ras fueron de importancia. 

La destilación de aguerdientes llegó a constituir "la 

industria nacional", y su producto total "...llegaba en 1799 

a 2.131.796 arrobas, que valían 17.934.418 reales" (49). La 

cerveza exportada a América en 1803 alcanzó a 60.000 botellas, 

de las cusles Nueva España recibía más del 50%. También pue= 

den ser señaledas las industrias de harins que a fines del 

setecientos expurtaban 400.000 arrobas a tierras americanas, 

y la producción de corcho que logró una gran expansión al ser 

adoptado el uso de envases de vidrio en los lfquidos exporta= 

bles. 

las dificultades que originaba pora la economía en ge= 
neral el estado de la red caminera nacional, percató a los 

gobernantes de la necesidad de mejorar esta, y en el trens= 
curso de la segunda mited del Siglo XVIII, encontremos una 
serie de reglamenteciones dictedas al efecto. Entre 1767, 
-fecha de la ordenanza carolina que establecía "...la reno=   

vación de las comunicaciones entre Madrid, Cataluña, Valen= 

cia, Andalucía y Galicia mediente- la construcción y repa= 

ración de los caminos" (50)- y 1778, "...fueron construidas 

195 leguas de carreteras, 322 puentes y reparades 200 leguas 

más" (51); según señaló el mismo Superintendente de Caminos 

para esa época. Esa empresa reconstructora del sistema viel 

estuvo unida a "...la introducción de notables adelantos en 

los vehículos" (52), que sal mismo tiempo vieron incrementado 

su número. 

Estas reformas en meteria vial fueron fectibles por 
.0.0/0..o
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"...la incrustación en el gobierno español de Ministros y 
funcionarios franceses, imbuidos de una prestigiosa tradi- 

ción ingenieril de constructores de buenas calzadas, caminos 
y cansles"” (53), sin embargo, no alcanzaron a solucionar los 
problemas existentes en la materia. 

El pésimo estado de la red vial, tanto cualitetiva como 

cuentitativamente, fue una de las causas formales del escaso 

comercio interior que se desarrolló en la Península. La ine 

xistencia de una industria suficiente y capaz de abastecer un 

mercado interno de forma tal que superara la producción arte= 

senal y la imposibilidad de realizar une división social del 

trabajo entre obreros agrícolas e industrisles fueron sus 

causas vitales; "...la existencia de un merced” interior su 

pone la división social del trebajo, uns agricultura comercia 

lizeda y un proletariado industrial" (54). 

A ello hay que egregar la insuficiente cantidad de cir 

culante monetario "...en relación con las necesidades de la 

demanda creciente de mercancias. Es cierto que la circula= 

ción monetaria aumentó, en le segunda mitad del siglo XVIII, 

por la construcción de ceminos y otras obras públicas en que 

se pageben los jornales en dinero, pero, a pesar de ello, 

puede afirmerse que tanto las monedas metálicas como los Va 

les Resles permenecíón en menos del sector más poderoso de 

la Sociedad..." (55). 

Siempre a la zaga. En situsción desventajosa con res- 

pecto a los psíses industrislizedos, Espeña se veía obligeda 

a explotar sus Colonias para cembiar, en el mercado mundial, 
00h o...
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por productos elsborados, las materias primas obtenidas de 

ellas. Esto nos lleva a considerar dos aspectos en el co- 

mercio español: el que se realizaba con los países europeos 

y el que se llevaba a efecto con el mundo americano; el pri- 

mero, se reducía a "...vender primeras meterias que luego nos 

devolvían elaboradas por las industries de otras naciones" 

(56). Así, los principales productos de exportación eran: 

la lena en vellón, la seda en rams, lino, harinas, vinos, 

aguardientes, hierro, corcho, y productos emericanos que 1le- 

geron a puertos españoles en tránsito, pues su rumbo defini- 

tivo eran otros lugeres de Buropa. Los productos coloniales 

—plata, cacao, azúcar, tabaco, café, cueros y pieles, algo= 

dón, lana y cobre, principalmente- eran traidos del "nuevo 

mundo" a cambio de hierro, vino, aceite, aguardiente, produc= 

tos menufacturedos extranjeros, y, los pocos que la escasa in= 

dustria española producía en excedentes que permitían su ex- 

porteción. América,colonizada, y Espeña, que atraveseba la 

fase mercantil precapitelista, dependían de los paises indus= 

trielizados, dentro del mercado capitalista mundial; el que 

concurrían como proveedores de materias primes y consumido= 

res de productos manufacturados. 

Desde 1765 comenzaron s producirse los tan esperados 

cambios que culmineron en 1789 con la libertad de comercio 

(que definitivamente dió la supremacía al litoral español y 

sus ciudades sobre el interior del peís) entre los puertos de 

la Península y los existentes en América. Sin embergo, en 

'n 714.898.698 resles- y expor 

  

1792 los niveles de importac: 
tación -396.995.133- guarden una desproporción prácticamente



insalvable, y España entra, en el Siglo XIX, "...en el amer- 

go calvario del paro, la miseria y la contracción provocada 

por el bloque inglés del Atlántico" (57). 

los intelectuales reformistas del Siglo XVIII español, 

intentaron el resurgimiento socio-económico pPlenteóndose una 

lucha por la reestructuración económica y la supresión de los 

abusos y de la desigualdad social, pero respetando siempre el 

régimen público imperantes la monarquía absoluta. Sus integ 

ciones reformedoras estaban orientadas a sentar les bases para 

el establecimiento de un desarrollo capitelista que supiera 

aprovechar los vastos recursos primerios y el amplio mercado 

consuntivo que le proporcionaba América a España. "lodos éllos, 

lo mismo que los escritores que a veces censuran con violen= 

cia los abusos económicos y sociales, parecen satisfechos con 

la forma de su gobierno. Nunca se les ocurre la posibilided 

de que su país tuviera otra distinta. Pare éllos la sobera- 

nía radica en el monarca" (58). Sólo a la muerte de Carlos 

III, con la Revolución de 1789, surge el cuestionamiento del 

régimen en el orden político, que al iguel que la mayoría de 

las reformas intentadas, no produjo resultedos acordes a las 

intenciones que las activeben. Prueba de ello son las violen= 

tas crisis experimentadas entre 1777-1780 y 1803-1805, que 

preparen el desquiciamiento generel y abonen el terreno don= 

de han de germinar, posteriormente, los desastrosos efectos 

de la guerra con Francia (1808-1814). 

EDUCACION Y RELIGION: 

la posición de intermediaria, en el comercio interna= 

cional, improductiva para España, sólo le reditus un re 
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total en todos los aspectos y a todos los niveles. Dentro de 

esta situación la educación es sólo un reflejo y una conse= 

cuencia de ese crisis general. 

Los reformadores del Siglo XVIII en sus pretensiones 
de crear una Nueva España, le prestaron muche atención al pro 
blema educativo. Feyjoo, Jovellenos, Cempomanes, conocían y 
señalaban "...la ignorancia profunda del pueblo, cuya enorme 

mayoría no sabía leer ni escribir y esteba además llena de 

preocupaciones y supersticiones" (59). 

Seguidores de la doctrina de la Escuela Pisiocrática 

francesa, los hombres cultos de la España dieciochesca, em 

prendieron une luche contra la estructura del sisteme educa= 

tivo imperante, pretendiendo "...arrencar al clero el monopo- 

  lio educativo..." (60), y fomentar una educación más útil y 

adecuada a las necesidades del reino, lo cual demuestra Jove 

llenos cuendo señala en su Informe sobre la Ley Agreria que 

es necesario transformar "...del todo la foma y sctusl sigo 

tema de nuestras escuelas generales... (pues) tantas Cátedres 

de latinidad y de añeja y absurda filosofía como hey estable 

cidas por todas partes contra el espíritu y aún contra el te 

nor de nuestras sabias leyes; tentas Cátedras, que no son més 

que un cebo para llemer a las carreres literarias a la juven 

tud, destinada por la naturaleza y la buens política a les 
artes útiles, y para amontonarla y sepultarla en les clases 

estériles, robéndolas a las productivas; tantas Cátedras, en 

fin, que sólo sirven para hacer que superabunden los bapella 

nes, los frailes, los Médicos, los letredos, los escribanos 

O
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y sacristanes, mientros escasean los arrieros, los marineros, 
los artesanos y labradores, ¿no esterían mejor suprimidas y 
solicitada su dotación a esta enseñanza provechosa? (61). 

Enpeñados en eso tarea reestructuradora del sistema edu 

cativo, propugnaron la creación de instituciones modelos, so= 

ciedades y juntas de instrucción abocadas a la formulación de 

nuevos planes y programas de enseñenza generalizados a nivel 

abunden en el reino los   necional, a fin de lograr que " 
buenos físicos, mecénicos, hidreúlicos, astrónomos, arquiteo 
tos y otros profesores, sin cuyo auxilio nunca podrísn ser ni 
conservarse abiertas las fuentes de la riqueza pública ni la 
nación alcenzorá aquella prosperided a la que es tan acreedo= 
ra" (62). 

Fallido intento de remediar la instrucción popular, y 

eunque toda la mitad de la centuria está plene de órdenes y 

decretos reales en pro de la susodicha reforma, España se ve 

invadida por los franceses sin haber logrado cosechar los re- 

sultados deseados. Francia, que ya había impuesto sus céno= 

nes académicos en los intelectuales y artistas europeos de la 

época, incluida España, dominó tembién políticamente a ésta, 

frustando todos sus intentos innovadores. 

El espíritu reformista llegó a tocar las esferes reli- 

giosas en un intento de reducir el poder y el núnero del cele 

ro español, evitando de paso la directa intervención de la 

curia romana que producía, a través de impuestos, rentas, cé= 

dulas, etc., " 

en Roma" (63). 

  .un considerable ingreso de dinero español 

of
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Quizás basten algunas cifras para comprender porque cau 

saba preocupeción la situación expuesta. En 1797, "...aún ha 

biéndose reduciáo las files de ambas clases del clero en un 

65%, respecto de 1730, se contaban 58.833 sacerdotes secula= 

res y 93.397 entre frailes y monjas. (64). 

  

Anualmente los obispados y los erzobispados percibían 

rentas fabulosas: el Obispo de Murcia "...disfrutaba 2.200. 

000 reales, el árzobispo de Santiago: 2.400.000 resles al año; 

los de Valencia y Sevilla: 2.800.000 y el primsdo Toledano era 

el prelado más rico de la cristiendad, pues sus rentes anuales 

llegaban a doce millones de resles" (65). Los "cargos inferio 

res" también producían ingresos anuales considerables: "Un ca 

nónigo percibía 15.943 resles, una dignidad 20.788 reales, y 

un prebendado 18.644 resles" (66). Ello explica la cantidad 

de sacerdotes que 

  

ambicioneben eltos puestos o prebendas 

y frecuentaban las ciudedes episcopales o le capital, en busca 

del amparo de personas influyentes que fevoreciesen sus preten 

siones..." (67) ocasionando en la corte tantos y tan variados 

problemas, "...que los Reyes tuvieron que disponer siete veces 

en menos de cincuenta años la expulsión de todos los sacerdo= 

tes que no ejercían funciones en Madrid" (68). 

Esos ingresos provenían en su mayor perte de los diezmos 

y Primicias, del pago por parte de los fieles de las funciones 

ejercidas por los sacerdotes y de las limosnas, donetivos y ob 

sequios que la Iglesia recibía, acaparando además, "...la cuer 

ta parte del suelo cultivable y en buen número de edificios ur 

banos y rústicos" (69), lo cual le dió, en conjunto un gran po 

AS
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derío económico y político, que le permitía ejercer una influ 

encia social muy fuerte. 

Tonto secerdotes como frailes eran respetados y conside 

redos poseedores de toda la bonded, confianza y sebiduría po-= 

sibles. Consejero, sebio e infalible meestro según la creen= 

cia popular, en realidad la gran mayoría de los sacerdotes 

eran ricos también en ignorancia. El clero constituía el 

gula, el ductor espiritual y cultural del pueblo español, de 

un pueblo sobre el cual pesaban tantos siglos de superstición 

e ignorancia que seguía y confiaba ciegamente en esa iglesia 

que tanto había contribuido a mantenerlo así. 

No podemos negar "...la existencia de personalidades 

salientes en el cultivo de las Ciencias y Le5ras»... (pero la 

mayoria) ...era ignorante, y esa ignorencia e conducía no po 

cas veces a extremos de incredulidad peligro.3s para la misma 

fe" (70), transmitiéndola luego al pueblo, mísero material, 

intelectual y espiritualmente. "¿Se teme el frio para las 

cosechas? Pues e tocar las campanas... ¿Se teme el rayo? A 

tocar también las campanas. Y los brillantes colegiales del 

Real Seminario de Nobles de Madrid, discurren acerca de les 

circunstencias en que importa sonarles o conviene mejor no 

hacerlo (71). 

En conclusión, podemos señeler que, como toda población, 

la española se encontraba distribuida de acuerdo a un espacio, 

recursos, clima y desarrollo de todos estos elementos integra 

dos. De esta manera resulta una muy desigual distribución, 

acentuada en la periferia, que contribuyó a aumentar el con=
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traste y las diferencias que presentan las ciudades de la 

costa y las del interior. El desarrollo de estas últimas re- 

sulta mucho menor que el de los núcleos urbanos costeros. 

El campesinado constituía la mayor parte de la pobla= 

ción hispana en el Siglo XVIII. Desposeidos en una gran ma= 

yoría, el 78% de los trabajadores rurales eran jornaleros y 

arrendatarios. MWientras que los nobles y la iglesia -5.8% 

de la población- poseían el 68% de la tierra cultivable en 

España para 1797. 

la pésima distribución de les riquezas originaba así 

una gran diferenciación y contraste entre unos pocos poseedo 

res, y las mesas urbenes y rursles, desposeidas, que consti= 

tuíen la mayor porte de la población. 

las regiones de mayor población y menor desarrollo eco= 

nómico se convirtieron, lógicamente, en polos de expulsión mi 

gratoria, destecóndose entre elles las provincias y reinos de 

Burgos, Vizcaya, Sevilla, Asturias, Galicia y Navarra, de don 

de eran originsrios gran parte de los migrantes venidos a Amé 

rice. 

En contraste con la situación agraria, el florecimiento 

del comercio ultremerino en los puertos septentrionales y el 

crecimiento industrial catalán, de cierta importancia interna, 

convirtieron a estas regiones en polos de atracción de las co- 

rrientes migratorias, tanto necionsles como extraenjeres. De 

esta forma Cádiz, por ejemplo, era punto de partida para aque 

llos emigrantes venidos a América en busca de fortuna, futuros 
0oofonoo
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comercientes en su mayoría, y al mismo tiempo, era también 
Cádiz, puerto de arribo para comerciantes extranjeros que ha 
brían de controlar las actividedes mercentiles de los españo 
les venidos a las Indias. 

Es clara la diferencia entre el tipo de migrantes que 

recibía España y el que desde ella venía a América. Ello es 

parte de un sistema político-económico mundial de dependencia, 

pues si hispanosmérica dependía de España, quien controleba su 

producción y comercio, este a su vez tenía nexos muy fuertes 

con el control que ejercían los países industrislizados en el 

mercado internacional. 

Como bien señala Vincens Vives, "...la cifra del perso-= 

nal especializado que pasó a América fue reducido; la mayoría 

de los emigrantes perteneció al ramo de servicios o mano de 

obra barata" (72). Una simple observación de la distribución 

social de los grupos de migrentes venidos a América durante el 

Siglo XVIII, confirme lo expuesto: 

Peones y cargadores... 

    

    

  

Empleados administrativos»..... 8.0% 
Familiares..... 
Eclesiésticos». 
Militares. 
Artesanos. 

  

  

  la gran mayoría de los criados y cargadores, "...llega= 

ban destinados a servir en casa de algún pariente o amigo de 

su familia; otros eran acomodados por sus paisanos: todos en
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traban en clase de dependientes..." (73). Con un irrefrena= 

ble afan de conseguir riguezas, "...estaban dispuestos a bus 

carla, destinándose a cualquier género de trabajo productivo." 

(74); y era en el comercio donde el camino rápido a la fortuna, 

dejaba de ser un sueño para convertirse en reslidads 

La emigreción de españoles hacia América durante el Si- 

glo XVIII, fue de unos 52.500 individuos (75), de los cuales 

aproximadamente 10.500 realizaron la travesía atléntica en 

los últimos 20 años de la centuria, al amparo de las reformas 

borbénicas que liberalizaban tento las posibilidedes de ingre 

so a tierras americanas como las de hscer fortuna en ellas. 

A partir de 1780 se incrementó la influencia de comer= 

ciantes en los grupos de migrentes rumbo a América, posible= 

mente atraidos por la política de libre comercio implantada 

por la corona algunos años antes; como lo demuestra que el 

70% del total de mercaderes venidos de América durante toda 

esa centuria, hayan realizado su trevesía entre la fecha se- 

fialada y 1800 (76). Todo parece indicar que la mayor parte 

de los españoles residentes de la ciudad de México en 1811, 

pertenecen sa los grupos venidos en los últimos años del Si= 

glo XVIII. 

Representantes de una estructura económica que subsis= 

tía gracias a la explotación de sus colonias y con la escasa 

cultura y conocimientos que el sistema educativo del reino 

les proveía, los españoles que euigraban a América -Nueva 

Españía en nuestro caso específico-, se incrustaban en una 

.../  
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estructura socio-económica diferente, un mundo nuevo y dis. 

tinto que sólo la tenacidad y la tradición españole, medien 
te siglos de dominación había logrado semejar a los otros 
reinos de España. 

 



CUADRO No. 1 

mn 

  

  

  

  

  

  

      

Año | AUTOR: IESTIMACION: | PUENTE: 

1.724 Jerónimo de 7.625.000 | Gonzalo Anes, "Las 
Ustáriz Crisis Agrarias en 

la España Moderna", 
P. 135» 

1748 Warqués de la | 7.500.000 | Jaime Vicens Vives, 
Ensenada (aproxim.) | "Historia Social y 

Económica de España 
y imérica", Tomo IV, 
Vol. II, p. 8. 

1.768 Conde de 9.301.728 | Idem. 
Aranda 

1.787 Conde de Flori-|10.409.879 | Gonzslo Anes, Ob. 
dablanca Cite, E 1392 

1.808 Antillón 112.000.000 | Jaime Vicens Vives, 
(aproxim.) | "Manual de Historia 

Económica de España", 
p. 141. 

1826 Sebastián de [13.812.000 | Gonzelo Anes, 
Miñano Ob. Cit. = p. 139.         

Esos aumentos de población obedecen a diferentes razones, 

destacándose el fomento de la riqueza, el funcionsmiento de 
algunas industrias, la política colonizadora en el interior 

del país, el fin de las guerres de la época de los Austrias 

y una superación en las condiciones generales de higiene y 

salubridad que en conjunto, contribuyeron e aumentar en poco
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más de seis millones la población españole. Fs necesario men 

cionar que la posible baje, o cuendo menos la estabilización 

del número de habitantes en el Censo de 1748, obedece básica 

mente a que este fue reslizado para clesificar y estipular 

los impuestos y tributos, lo cual provocó ocultaciones y fal 

sificaciones de datos entre los censedos en cantidad mayor 

que en los casos nomeles. 

 



 



Mapa N%1. Densidad de poblacion en España a comienzo del Siglo XIX. 

  

  
Signos: 1,menos de 10 habitantes por Km*;2, de fla 30; 

3, de 31 a 40;4, de 41 a 50; 5, de 51 a 60; 

6, más de 60.



     Fuentes Y Historia de España y de la Civilización Española , VoL-IY, pp. 233-



Grafica N'3: Precios agricolas en España durante el siglo XVII. 

Base =1726-1750 = 100 

Fuente: Vicens Vives, Manual de Historia 

Economica. de España..p.463 
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CAPITULO IVY 

LOS ESPAÑOLES EN MEXICO  
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FhHemos definido la emigración de españoles a Nueva Espa- 

fía como selectiva, con una mínima perticipeción femenina y la 
meyor parte de los hombres registrados en el Censo de 1811 pro 
venientes de regiones con escaso deserrollo. La edad de la ma 
yoría de los migrantes hece suponer que su llegeda a México tu 

vo efecto en los postrimerías del Siglo XVIII. 

Cuantitativemente los castellenos constituyen el grupo 

más importante, 854 individuos que representan el 37.14% del 

total de inmigrentes. Es neceserio destacar que el polo de 

expulsión de Castille estuvo centrado en la región norteña, 

pues de 646 elementos con informeción precise, el 77% resul= 

tó proveniente de dicha zona, besta recordar la descripción 

hecha por Jovellanos de la situsción de los españoles residen 

tes en la región y comprenderemos porque América era conside- 

reda ls posible solución a sus problemas: 

La gloris de esta provincis pasó como relampago. 
El comercio, derremedo primero por los puertos de 
Levante y Mediodía, y estencado después en Sevi- 
lla, donde se fijaron las flotas, llevó en pos de 
si la riqueza de Castilla, arruinó sus fábricas, 
despobló sus villes, consumó la miseria y desole= 
ción de sus campos... Sin la agriculture todo ca 
yó en Castilla con los frágiles cimientos de su 
preceris felicidad. ¿Qué es lo que ha quedado de 
aquella antigue gloria si no los esqueletos de sus 
ciudades, antes populoses, llenas de fábricas y 
talleres, de almacenes y tiendas, y hoy sólo po- 
blades de iglesias, conventos y hospiteles que 
sobreviven a la miseria que han causado? (1). 

A Castilla le siguen en importancia numérica León -que 

aportó 452 individuos y Andalucía, de cuya regiones emigra= 

ron 395 personas. Los leoneses provenían básicemente de As 
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turias y Galicia. Tembién en este perfodo es Sevilla la pro 

vincia andeluza que mayor contingente humano envió a ls Nueva 

Españe, situación explicable por la gran ventaja que le pro= 

porcionaba su situación ebléntica y ls posesión del puerto de 

Cádiz, que con magnifico emplazamiento, logró arrebatar a Se 

villa el monopolio del comercio, el cual mantuvo de derecho 

hasta 1778 y disfrutó de hecho algunos años más. Tembién les 

condiciones socio-económicas de los labradores de esas regio 

nes explican en gran medida el elevado porcentaje de migra= 

ción que presentan. Sigamos pare ello sl padre Benito Feyjoo, 

quién nos describe la situación de Galicia, Asturias y monta- 

ñas de León: 

En estas tierras no hay gente más hambrienta, ni 
més desabrigada, que los labradores. Quatro tra= 
pos cubren sus carnes; ó mejor diré, que, por las 
muchas roturas que tienen, las descubren. La ha- 
bitación está igualmente rota, que «1 vestido: de 
modo, que el viento, y la lluvia se entran por 
ella como por su casa. Su alimento es un poco de 
pen negro, acompañado, ú de algún lacticinio o al 
guna legumbre vil, pero todo en ten escasa canti- 
dad que hay quienes apenas una vez en la vida se 
levantan saciados de la mesa... Ellos siembran, 
éllos aran, ellos siegan, ellos trillen; y des- 
pués de hechas todas las labores, les viene otra 
fetiga nueva y la más sensible de todas, que es 
conducir los frutos, $ el valor de ellos á las 
casas de los poderosos, dexendo en las propias 
la consorte, y los hijos llenos de tristeza, y 
bañados de lágrimes... (2). 

También las regiones del antiguo reino de Aragón apor= 

tan contingentes de inmigrantes a Nueva España, "...una vez 
leventadas les trabas establecidas por la rutins edministra 
tiva y los intereses de los monopolistas sevillanos" (3),
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pero siempre en bajes proporciones: 119 individuos que cons- 
tituyen el 4.71% del total de españoles registrados en el Cen 

so enalizado. Ello es debido principalmente a que "la rica e 

industriosa Cateluña" funcionabe como polo de atracción para 
los leboriosos aragoneses y valencianos, ejerciendo su influ= 
jo incluso en tierras transpirineas. 

Por su parte Naverra y les provincias vascongadas —Aleva, 

Vizcaya y Guipúzcoa engrosen las files de los inmigrantes del 

norte, sunque en muche mayor proporción estas últimas (351 in= 

dividuos) que Navarra (106 españoles), quien se encontraba den 

tro del área de influencia ejercida por Cateluña y por tanto 

con mejores posibilidades que aquellas. Las migraciones desde 

Navarra se diriglen principalmente a tierres cetalanas. 

De los cuatro grupos de ededes analizados (Ver Gráfico 

No. 1), el más numeroso es el formado por individuos cuyas eda 

des oscilaban entre 21 y 40 años de edad, alcanzando aproxima= 

demente uns proporción del 50%. La juventud y el espíritu de 

aventure forman comúnmente un binomio emprendedor, instigado 

en este caso por la esperanza de una vida cómoda, con que cu= 

brir necesidedes y vanidades; y que sólo la acumulación de d1 

nero en grendes contidades podían proporcionarles. Así, impul 

sados por un afón lucretivo, la meyoría de los emigrantes es- 

pontáneos y gren parte de los designados a hacerlo pera ocupar 

cargos burocráticos, militares, y eclesiésticos, venfen cerga= 

dos de ilusiones y esperanzas que pensaban cambiar rápidamente 

en América por oro y poder, para regresar luego a sus sitios 

de origen a disfrutar de las ventejas que con ello logrerísn. 

Esta idea se ve reforzada al anelizar el estado civil de los 

room.



88 

hombres del grupo ys citado, pues encontraremos 800 solteros 

que constituyen el 34.9% del total de los españoles existen= 

tes en México en 1811. Quizás tembién comprobatorio de ello 

es que el 61.25% de los que estén enmarcados en el grupo cro 

nológico oscilan entre 21 y 40 años de edad. (Véase Cuadro 

No. 1). 

La proporción de solteros es en general elevada, y re- 

sulta menor en las mujeres -33%- que en los hombres -5T%=. 

Sin embargo, una buene parte de éstos contreís matrimonio en 

México, y ya "...esteblecidos así los españoles, nunca pensa= 

ban en volver a su patria, y consideraban como el único obje= 

to de que debían ocuparse, el aumento de sus intereses, los 

adelantos del lugar de su residencia, y la comodidad y decoro 

de su femilis..."(4). De un total de 638 hombres sobre los 

cuales se tiene seguridad de le necionalided de sus esposas, 

567 eran casados con mexicanes; sin embargo, casi todos estos 

matrimonios se realizaron con "blences criollas" y sólo enmuy 

contadas ocasiones con indios, negres o mulatas, que por sus 

condiciones socio-económicas formaban parte de grupos socia= 

les "inferiores". En algunos cesos el metromonio treía con= 

sigo riqueza y poder si se reelizebs con criollas acaudeledas, 

como especificamente sucedió con Gabriel de Yermo; Félix Ma. 

Calleja del Rey, Conde de Calderón; .Juén López Cancelada, edi 

tor de la Gaceta de México y el Wariscal de Castilla (5). 

Por su parte, el 96% de las españolas casadas con hom= 

bres de necionalidad conocida lo hicieron con coterráneos, y 

el 4% restante con hombres de otras naciones excepción hecha 

de los novohispenos. Ya habíamos señalado anteriormente que 
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las pocas mujeres que venisn a estas tierres lo hacian gene 

ralmente en compañía de sus esposos. 

los viudos, que alcanzan una pequeña proporción si se 

analizan en conjunto, ascienden a la cuarta parte de la pobla 

ción española femenina si se enelizan separadamente los sexos. 

Ello es debido a la mayor mortalidad mesculine y a la poce cen 

tidad de españolas radicadas en tierras novohispenas. (Ver 

Gráfico No. 2). 

En línees generales podrísmos ceracterizar a los espa= 

fíoles como hombres solteros que pertísn de sus sobrepobladas 

regiones originerias en busca de nueves tierras donde vender 

su fuerza de trabajo o alquilar sus servicios como medio para 

alcenzer su finalidad principal: obtención de rigueza y poder. 

Como veremos posteriormente, una vez contactados con les prin 

cipsles casas monovolistas pessben -en nuestro caso particu- 

lar- a la Nueva España, donde recomendados, se colocaban co- 

mo dependientes a la sombra de elgún comerciante ya estable= 

cido, cargo este último con el cuel se cerraba el ciclo per= 

sonsl dentro de la evolución mercantil seguida por los "ayu= 

dantes o dependientes". De esta forme se fortelecía y asegu- 

raba el monopolio comercial, tanto interno como de exporta= 

ción. 

A través de cerrados mecenismos, este grupo de españo- 

les que apenas constitulen el 1.5% de la población capitalina 

para 1811, dominaba los principales cargos administrativos y 

ejercía un control casi absoluto de la economía del virreina 

to. 

le sdministreción colonisl, el ejército, la iglegis y
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la educeción, emplesban el 27.08% de la poblsción masculina 

económicamente activa, y de ellas era la administración vi- 

rreinal quien proporcionaba mejores y mayor centidad de em= 

pleos. (Ver Cuadro No. 2) 

Si aceptamos como válidas las cifras proporcionadas por 

Humboldt (6), en la ciudad de México a comienzos del Siglo 

XIX, el estado proporcionsba empleo a 551 individuos, de los 

cuales 174 eran españoles, o sea que el 31.57% de la burocra 

cia capitelina la formaban persones de origen hispano, en los 

cuales recaían normalmente los cargos de mayor importancia, 

ejerciendo de esta Forma el control político del virreineto. 

Según Fran Servando Teresa de Mier escendían dichos cargos a 

más de 40 y excepción hecha del Secretario del Virrey, todos 

sus ocupantes eran españoles peninsuleres empleados principel 

mente en la Resl Hacienda, la Acordada y la Magistratura (7). 

Toda una gema de oficios que comenzando desde el Virrey 

descendía a cargos inferiores en jerarquía, remumeración y po 

der, como los de escribiente, policía o empleado en correos, 

en la casa de Moneda o en la Resl Audiencia, pero todos con 

un papel muy definido dentro de la estructura política de la 

colonia, pues estos cargos inferiores que constituían una mayo 

ría dentro de la administración pública, eran la base sobre la 

cual descansaba la pirámide que la constituía. 

En totel un 12% de la población española económicamente 
activa desempeñaba sus labores dentro de la administración pú 

blica. : 

Según asegura Humboldt, los efectivos militares resi 
dentes "... en la capital se componen de 5.000 a 6.000 hom=
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bres..", y los ecleniásticos e individuos dependientes, en ge 

neral, de le iglesia alcanzeben a 4.866 (8). Al igual que en 

la administración pública, los españoles controlaban los car- 

gos principales del ejército y la iglesia, sólo que aquí era 

menor cún le proporción de peninsuleres. 

De los españoles que reslizeban lebores en la capitel en 

1811, el 7.34% dependía en alguna forma del ejército y el 7.29% 

de la iglesia. 4 la educación ten sólo se dedicaban 7 indivi- 

duos. El control ejercido por este minoría era un modelo de 

lo ocurrido a nivel nacional donde, de igual menera eran espa 

fioles, por ejemplo, los Coroneles de Puebla, Valledolid, Gue= 

najueto, Oaxaca, Texes, Tlaxcala, etc., así como sus ayudantes 

principales; los Comandantes de les Brigedes del Reino; los 

oficiales de los regimientos, etc. En la Iglesia ejercían el 

control en el interior del país los Obispos, Cspellanes, Canó 

nigos, Neyordomos de Conventos, etc., que eran en su gran ma= 

yoría, de origen hispano.» 

Según pudimos observar en el Censo de 1811, los indivi- 

duos que ocupsban los cargos más elevados enla administración 

pública, el ejército y la iglesia, estaban exentos de empadro= 

namiento. Sin embergo, hemos logredo elsborer en base a diver 

sas notes recogidas en fuentes también distintas, listes de los 

individuos que aproximadamente pera ese año, ocupaban sitio re 

levante en la sociegag novohispana. (Véase Apéndice del Cap. V) 

Los servicios, privados egrupeben el 63.3% de la población 

laboral española. Los hemos clasificado según sus actividades 

en 4 grupos básicos: sirvientes particuleres, profesionistas, 

empleados administretivos y comerciantes. (Ver Cuadro No. 3).
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Iógicamente, los sirvientes ocupaban la última escala 

de las actividades españolas, tento cualitativa como cuanti- 

tativamente. Eran porteros, meyordomos y criedos en general 

dedicedos a prestar servicios en cose de los grandes señores. 

No conocimos ningún caso en que alguno de los 16 sirvientes 

localizados en total fuera empleado de individuos nacidos en 

la Nueva España. Solteros en su meyoría, y cesados con mexi 

canas las pocas excepciones, residían en el lugar mismo donde 

desempeñaban sus labores. 

Otro grupo minoriterio lo constituíen los profesionis- 

tas. 48 individuos -2.5% de la población española activa=, 

dedicados principalmente a las leyes y a la medicina (médicos, 

farmaceutes y enfermeros). Al igual que los empleedos edmi- 

nistrativos, gozaban de ciertasprerrogativas dentro de la es- 

tructura de la sociedad colonial. Servísn normalmente a los 

intereses de la corons y de la minoría española dominente, de 

las cueles recibían ciertas consideraciones especiales, como 

en el caso de los boticarios, a quienes les estabe permitido 

por el Consulado de léxico, importer directemente las mercan 

cias que precisaran en sus esteblecimientos. 

Entre los empleados administrativos fueron clasificados 

110 individuos de profesión contadores, administradores, ofi- 

cinistas, etc., que al no especificar el tipo de negocio enel 

cual desempeñeban sus labores, no podísn ser incluidos en nin 

gún otro sector, por temor a abulter exsegeradamente las pro- 

porciones. Este grupo constituye un 5.8% de los españoles que 

declararon alguns ocupeción o empleo en el censo que analiza= 

00. c... 
m0S.
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los profesionistas, edministredores, oficinistas, con= 
tadores, salvo muy contadas excepciones, no llegaban a inte- 
grarse en los sectores poderosos de la colonia; constituían 
-¿junto con los medianos y pequeños productores y comercian= 
tes, oficiales menores, burócratas y eclesiésticos de menor 
importencia- las clases medias españoles que igualaban sus 
intereses con los de la minoría selecta dominante y servía a 
ella en la búsqueda de sus propios beneficios, pero sin for- 
mor parte integrante de la élite. 

Como habrá podido observarse, la proporción de españo= 
les que puede considerarse perteneciente al sector més explo 
tado de la sociedad novohispana, tanto por su posición frente 
a los medios de producción como por sus ingresos mínimos, es 
en verdad nula e insignificante. 

Contrariamente a lo que quizás pudiera pensarse, muy po 

cos españoles pueden ser considerados, individualmente acapa- 

radores de propiedades urbanas y por ende de las rentas produ 

cidas por estas. Esto lo afirmamos luego de haber realizado 

el análisis del padrón de propieded urbans de 1796, que aunque 

sólo proporcione información sobre custro de los ocho cuarte- 

les mayores en que se divide la ciudad (cuarteles 2,6,7 y 8), 

nos da idea sobre la estructura de la propiedad urbana en la 

capital novohispana (9). 

Ninguno de los elementos que percibían las rentas anua= 

les más cuantiosas pudo ser identificado como español en otras 

fuentes cotejadas, al efecto. Por el contrario, elgunes perso 

nas de las que forman el Grupo II fueron reconocidas como nati 

.../  
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vas de la Nueva España, tal es el caso de le Merquese de Sel 
va Nevada y la Condesa de Rabago, o el Merqués de Vivanco y el 
Conde de Regle, por mencionar algunos. Herederos en su mayo- 
ría, de antiguos conquistadores y colonos españoles. 

Rentas 

1 1-999 35 99.048,60 | 45.27 

11 |$1.000-3.600 | 47 [12 83.306,00 | 38,07 

11 |$5.000-8.160 6 16.66 

TOTAL: 388 

  

Como puede observarse, el grupo que percibe meyores anua 

lidedes, el número III, está fomado tan sólo por 6 individuos 

-1.55% del total de propietarios- cue obtienen el 16.6% de las 

rentas particulares o no institucionales, lo cual les promedia 

un ingreso anuel de ¿ 6.076,5 pare cada propietario, en con- 

traste con les 335 personas que a pesar de obtener en conjunto 

casi el 21% de todas las rentas urbanas sólo percibían alrede- 

dor de 300 pesos amusles cada uno. 

El poderío español dentro de la estructura urbana lo 

ejercía la Iglesia, quien percibía el 51.91% de las rentas 

producidas en 1796. (Ver Cuadro No. 4). Resulta obvio que la 

posesión de les propiedades urbanas por parte de la iglesia, 

lo era a nivel de institución y que en ella participaben una 

Y.  
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serie de conventos, cofradías, etc., que constitulan el ele- 

mento jurídico posesor. 

Estas rentes eran destinadas, en la generalidad de los 

casos a su atesoremiento y a le adquisición de nuevos bienes 

(tanto urbanos como rurales), inmuebles, pero no a ser aplica 

des directamente al proceso productivo. 

la actividad económica más importente de la población 
española radica en la capital, la constituía el comercio, y 
a hacer un análisis más profundo de su estructura dedicamos 
la mayor parte de nuestro trabajo. 

La estructura del sistema colonial otorgaba a los co- 

merciantes el control de la producción y la exportación e im 

portación de materias primas y productos elaborados. Haremos 

por tanto un breve análisis de la situsción de la Nueva Espa 

fa intentando destecer los medios de control ejercidos por 

los españoles y les actividades empleedores de peninsulares, 

en los sectores fundamentales de le economíe a objeto de de- 

mostrar el control por ellos ejercido en diferentes niveles 

que completaban el dominio de los comerciantes, y posterior 

mente, presentaremos una disección de esa Élite novobispana 

que en la cúspide de la sociedad colonial intereccionaba su 

poder económico y político a objeto de obtener cada vez meyo 

res beneficios de la dependencie colonial, incrementéndola al 

mismo tiempo, pues desde el Consuledo de Comercio en el cual 

se reunían los grandes finencistas hispanos, "...propicieron 

la supresión de la naciente industries de la seda, apoyaron 

las ordenanzas que restringlen el desarrollo de los obrajes 
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que competían con las importaciones, e hicieron una guerra 

despiadada a otras industriss. También propiciaron diferen 

tes formes de control de precios y monopolios que acentusban 

la explotación del cempo por la ciuded y le apropisción del 

producto excedente de los artesanos y los pequeños producto 

res" (10).
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Desde el comienzo de la conquista, le región novohispa 

na, al igual que el resto de América, fue incorporada al sis 

tema de explotación que mantenían los países europeos dominan 

tes en diverses partes del mundo. España, dueña y señora de 

gran parte de las regiones omericenas, consideraba y utiliza 

ba sus posesiones como simples regiones tributarias; así, el 

saqueo y el pullaje fueron apenas el inicio del proceso de 

destrucción de la economís precolombina, que convertiría a 

esta vasta región en "un gigantesco mercado" pare los pro 

ductos venidos de Europa por conducto de los mercaderes his= 

panos. En este comercio España servía sólo como intermedia 

ria, tento en las mercancías que salían originelmente desde 

Inglaterra, Frencia y los Países Bajos con destino a Jmérica, 

como les meteriss primas que desde esta se enviaben a Buropa. 

Una serie de mecenismos instituidos por la corona, orien 

tados a acrecentar los tributos y exacciones, rompieron la es- 

tructura agrícola precoloniel: el repartimiento de tierras 

mediante mercedes reales, destruyó ls propiedad comunal indí- 

gena, dando origen a los terratenientes, grupo de poder que 

controlará completemente el agro novohispsno. Mediante el 

usufructo de la encomienda, por parte de los conquistadores, 

las mases indígenss fueron sometidos a la esclavitud y al peo 

naje. La producción agrícole, base sustentante de le econo= 

mía precolombina, pierde importancia con la explotación mine 

ra y la intromisión de la ganadería importeds de Europa. 

La minería se convirtió en ls actividad económica fun= 

damental durante el período colonial en la Nueva España, Fuen= 

te primordial que sbastecía las arcas españolas, produjo 
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las dos terceras partes de la plata americane en los últimos 

años del Siglo XVIII; al comenzar el Siglo XIX, la Nueva Es- 

paña producía el 66% de la plate extraida en el mundo. 

+». «México produce poco oro (señala Vilar); 
1.000.000 de pisstras amueles (en valor) con 
tra 22.000.006 de plata; se trata de algunes 
mines aisladas sin importencia y del subpro= 
ducto de los minerales de plata (2,3 milési- 
mas de oro en promedio). (11) 

Pero la plata extraida seguía rumbo a Europa dentro de 

la política de impuestos y contribuciones reglementedas por 

la corona española, o bien en un desigual comercio donde los 

productos importados se cotizaben a precios elevadísimos. Es 

ta dependencia se vió incrementada mediante va serie de le= 

yes que coartaban, cuando no prohibían, las industrias loca- 

les, reservándose Espeña el monopolio de comersiar "con sus 

tierras novohispanas" los productos extraidos o conducidos a 

las mismes. Sin embargo, los obrajes locales subsistieron 

debido bésicemente a la incepecidad de un mercado interno en 

fommeción de satisfecer las demandas de la poblsción, donde 

por otra parte, los elevados precios de los productos manufac 

turados los colocebón fuera del alcence de la mayor parte de 

los consumidores. 

Una breve ojesda sobre el estado de la agricultura nos 

la presenta, comperativamente, con cerecterísticas més o menos 

similares al agro español de la época. 

La estructura de la propiedad agreria nos muestra la 

mayor parte del territorio novohispeno repertido en letifun-
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dios, y concentradas en menos de unos pocos terratenientes las 

mejores tierras de cultivo. Este proceso de acrecentamiento 

territorial por parte de las haciendas está enmsrcado en ca= 

racteristicas propias, pues su crecimiento está en relación 

directa con la oferta y la demande de los productos agrícolas, 

que al ser controladas por los grendes latifundistas lograban 

arruinar tento a pequeños y medianos productores, como a las 

comunidades indígenas obteniendo pinglies beneficios y meno de 

obra barsta y abundante. Fevorecidos por las múltiples cri- 

sis agrícolas y sequíes constantes que les permitían contro= 

lar la oferta e imponer precios más altos (12), controlsban 

además la producción, pues al cultivar en cantidades menores 

que las demandadas, podían mantener la escasez y no afectar 

la tendencia alcista de los precios de vente. Sobre esta si 

tuación son nuneroses y muy conocidas las quejas: como las 

del Obispo Abad y Queípo, el Conde de Revillagigedo y el na- 

turaliste Humboldt. 

La gran masa campesina, sometida al peonaje, empeñaba 

su fuerza de trabajo por míseros jormeles que oscilaban en- 

tre 30 y 40 pesos anuales para los labriegos, pastores y peo 

nes, y 150-200 pesos al año pare meyordomos y capateces de 

hacienda o fincas, quienes devengaben los salarios más eleva 

dos de los empleados en labores del campo. Bxistían además 

los esclavos e indios, siervos por deudes que a cambio de una 

manutención de subsistencia debían prestar sus servicios (13). 

Con el agravante que si bien en Españe el sumento de los sala 

rios es la quinto perte del sufrido por los artículos de con- 

sumo durante el Siglo XVIII; en Nueva España aquellos se man 
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tuvieron inmóviles desde mediados del Siglo XVII hasta fines 

del siglo siguiente en el valle de México, mientras que el 

precio del maíz eumentó hasta en 300% (14); y al igual que en 

la madre patria, ambos estaban sujetos a verisciones regione- 

les que en última instancia, nos indican fluctuaciones en la 

acumulación y la agudización de las diferencias y contrastes 

socio-económicos de los grupos sociales existentes en el país. 

Existien además otras trabas que impedían un desarrollo 
agrícola eficaz y que contribuían cade vez más a acentuar el 
dominio del sgro en pocas menos. Podemos mencionar, por ejem 
plo: la presencia de un mercado interior en proceso formativo; 
insuficiente para cumplir las domendes de la población, y la 
escasez de circulante monetario en cantidad tel que asegurara 
un comercio interno eficaz, así por ejemplo: l1>s grupos in- 
dígenas "...se reducían por lo general a hacer siembras que 
bastaran para su consumo, y eron escasos los excedentes que 
les quedaban disponibles para intercambiar. Además la debi- 
lidad de los mercados a que podían concurrir, y los bejos pre- 
cios impuestos por los comerciantes, no los slentaban a parti 
cipar en el intercambio, máxime que la integreción de la comu 
nided indígena le permitía proveerse por si propia de la ropa 
y diversos bienes manufecturados en sus artesanías (15). 

En la formación de los mercados regionsles y por ende 
en el comercio interior, las comunicaciones y transportes jue- 
gen un papel muy importante, y el igual que en la penínsule, 
la situación en la Nueva España de los caminos y medios de 
transporte, era sencillemente deplorable: escasa red viel 

.../. 
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constituida por caminos intransitebles en algunes épocas del 

año e inseguros por las actividades de bandoleros. Se desta 

caben el camino de México a Guadalajara (por el cual se trans 

portaban a esta capital los frutos de la zona agrícola de el 

Bajío) y el México-Veracruz, que permitía el abastecimiento 

de la mayor parte de las menufacturas venidas de Europa y la 

exportación mayoritaria el viejo continente de los productos 

novohispanos. 

La presencia de fuertes intereses económicos dificulta 

ban aún más la formación de mercados regionales, creando con 

flictos locales y sectorieles dentro de los mismos grupos de 

poder favorecidos por el sistema imperante: 

El caso específico de la historia del camino de 
México a Veracruz permite ejemplificar este tipo de 
problemas. Al estudierse este camino y sus dos ru= 
tes principeles -la que pasa por Jalapa y la que 
va por Córdova y Orizeba-, se ha señalado que lo 
cresción y luego le persistencia de ambas rutes tu= 
vo por origen la rivelidad entre dos grupos de cow 
merciantes. La ruta de Jalsps estaba domineda por 
los comerciantes de Verecruz cuyo consulado se 
ereó en 1795, quienes en los comienzos del tráfin 
co comercial habían sido simples represententes e 
intermediarios del Consulado de México. Sin embar= 
go, ye en el Siglo XVIII los comerciantes de Vera- 
cruz hebían acumulado una gran experiencia y hebían 
creado sólidos intereses en Jalapa (donde se reali- 
zabe, en la Feria, la venta de los artículos que 11e- 
geban en las flotas) y relaciones fuertes con produc 
tores de la tierra caliente de Veracruz y Oaxaca. Es 
tos intereses los opusieron a los comerciantes del 
Consulado de México, a tel punto que la pugne termi 
nó con la separación definitiva de ambos grupos, for 
melizada con la creeción del Consulsdo de Verecruz. 

/neoo  



En estas circunstancias, los vcmescientes de México 
se esforzaron por mentene 

  

  utrol sobre las mer 
cencíus de importación oue uerembarcaban les flotas 
er Veracraz nezándose plimero e cue la Feris se rea 
lirars en Jelapa (éllos orovoníen e Orizabs), y más 
tarde voyando la construcción del camino México-Ve 

vía Orizaba, con el orosósito de que por el 
¿ran las mercencias     5 ein que vesaran por Jale= 

Debemos 

  

falar tembién las etresados técnicas de explo 

tación vtilizedes en los cempos, la bara productividad, la 

desorganización fiscal, el peso de los créditos religiosos, 

etc.; aunoue entre 1760 y 1810 se preoujo un cierto ereczmien 

to, como consecuenvia de la explovión demográfica, "...el fa= 

vorable sesgo «e los precios egrico! 

  

e* mercado mundial 

Fes. la crecierte e ininterrumpida   cemaria de los productos 

coloniales poz wne Europe próspere, y mw! titudiraria" (17). 

Este recurrvoción estuvo »comp: 

  

ase 

  

ange experímen 
tado por le minería y el comerc1o, lo cuai nodría hacer pen= 

sar por tento +0 vu prorreso general =n el orden económico 

de la vica novohzspuna, pero que 

  

ólo beneficiará a los 

grandes agricvitores, a los «rupo 

  

privilesi dos. El pequeño 

propieterio, el indígena, los trabejedores duel campo y la ma= 

yoría de los consumidores de la csuder, el mismo tiempo ave 
  sufren los golves de las crisis de 

  

5-."6, 1801-07? y 1810, 

padecen la iamoviliced de lo 

  

selerios, el ineremer to de sus 

femilias y la carestía contínva" (18,4 

Por otra parte, ligeda como estoba is Nueva España al 

comercio exterior en forma dependiente, se encontrabe supedi- 

tada a los cembio:   que en evte se prounjerer, y así, coro ya



103 

quedó señalado, ¿1 increrenterse los intercambios comerciales 
   con el extranjero (especialmente con Furoya y a pertir de les     

leyes de libre comercio ue fines del Sivlo XVITI), la agrienl 

tura experimentó ur. crecimiento cónsono con este fenómeno. El 

excedente acummledo erecias a la ecoromis exportadora fue des 

tinado a la compre de heciendas, con lo cuel la intervención 

de los mercederes en la esricultur. se revlizó de modo más di 

  

recto que el de las "hab1liteciones" o vréctamos a Jos prodve 

tores pugedor con les cosechas obtenidas, y así lo señaló Hum 

boldt al decir que la agricultura "...ho hecho en estos últi. 

mos tiemvos progresos tanto més considerebles cuento que mu= 

inmecido, ses con el comercio 

  

chas femilies que se habían en 

de Veracruz y Acupulco, ses con el beneficio de las minos, hen 

empleodo ceprteles inmensos en comuros de tierras" (19). La re 

forme comerciel de 1789 decretó, sustancielme te el fin del mo 

nopolio mentenido por más de dos siglos por los grandes comer- 

    ciantes sevillanos y geditenes de España y sus representantes 

en México y Veracruz. Sin embereo, la dependencia se acentuó 

aún más, como veremos vosteriormente, ones la nueva reglemen- 

teción mercantil fortaleció el eje hispeno que controleba el 

sisteme comercial mexicano y los mercaderes peninsulares co- 

menzeron a invertir pere controlar el "...cvance de uns agri- 

cultura de mercado que roíe sobre les mejores tierras de melz 

de ls meseta, y sobre todo de sus bordes" (20). 

  

En muchos casos estas haciendas y renchos tenían un des 

tino finel idéntico: la Iglesia, ouien e través de préstamos, 

hipotecas, censos, etc., lograba apoderarse de las tierres de 

  

cultivo por incumplimiento de los contrato: 
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Así, al rennirce en monos de lo Iglesis las prin- 
crueles y 0 
lizer esos 
con 
cer 1 

   1 ricas iventes de crédito y al cena 
ums consicerables bacia el préstamo 

rentía hipotecario, la Iglesia vino a favore 
situsción sel aren iropleterio y a consolidar 

la estructura letifundiste que ya se venía desarro- 

    

     

      

    

  

llendo en 1: » España (y) ...8 fines del siglo 
VIII le mevoríe de ves heciendas y ranchos estaban 
hipotecodos o ta IoTesió y:     y 115 duelos eran incapa= 

devas, com> lo afirman el Vier 
co, el Ubisoo ue :1eblu y muchos fuentes 

ces ue redimir 
Rev11lasire: 
más (lj. 

  

  

El desarroi-o de la senedería novohispene fue de clerta 

consideración, smque no alcenzó el n 

  

el y la importancia que 

  

representaba osra Esdeña la cobre re: 

  

ión del Plate en 

sudamérica. 

A medido que se acentuada lo ex>lotóción colonisl, sein 

tensificoba le producción agropecusria y ninera; y se expandía 

con ello le economíe mercantil. Pote mecenismo incrementó la 

cría de genado menor y de cerdo (t 

  

sto vara el consumo como 

pura la exporteción de s»s productos), 

  

iguel cue la de ga= 

  

nedo meyor, one adouirió ademán, mena imvortencia por el be= 

neficio que proporc1oneban Jos animóles de tiro y cerge vara 

el comercio, y el trensporte en general. 

Pruebas de ls importancia que la cría de ganado alcanzó 

en la Nueva España nos le proporcionen Alejandro de Humboldt, 

quién señaló a comienzos del Siglo XIX que: "Veriss fomilias 

de Néxico tienen en sus hstos de 

  

ado de treinta y cuarenta 

mil cabezas entre reses y cobellos" (22), y Chevalier, quién 

+«.«hace referencia 3 uno finca ¡ue en el Siglo XVIII, teníe 

ya más de 100.060 reses" (2 

  

000) em.o
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La cerne que se consumía e 

  

meyores provorciones, era 

  

de genedo myor y de cerdo; sólo durente los seis primeros 

meses de 1809 fueron sucrificedos vura el abasto de la pobla= 

ción caevitelina 138.769 corneros, 28.860 cerdos y 8.096 toros 

(Véase Gráfico “o. 3). Fn el mismo la 

  

o se introdujeron en 

la ciudad 136.294 vnidades de cueros, vieles y cordobanes (24), 

destinadas en su mayoría u la exportación. 

Exivtía vn arrovechemi       ato inaustr 

  

de los productos 

obtenidos de la ganadería; aunque con carácter cons»nt1vo; ya 

que sólo les vieler eren objeto de exportación 

  

En la descripción estadística 
se Guedalajare 1016, en 1802..., s> estima el va= 
lor anuel de los cueros curtimos en 413.000 pesos, 
v el de sebo y jemón en 543.00» Sélo la ciuda? 
de Puebla febrice anualmente (00.00 
món, y curte 82.001 cue 

me el Intendente 
  

    
O arrotas de Ja 

S 41 Feston.     

De laz cos car 
más comes en Méxi 
ropo y la otra de 
tiolicado mehís 

   s de cercos 148 
   

áfa son 
¿9 de Bn 

$; se han mul 
ontiniano central, y allí 

el valle de Toluca hace un comercio de jamones muy 

luerstivo (25). 

      

El abesto de la ciudad era consros 3 por los "labradores 

y hacendado: 

  

" de regiones cercan;         lo e 

  

+ corto 

múnero de crueles nonorolistas ¡ue en lo. -“os de escasez au= 
menten su fortus 

  

a expenses de la es 

  

ere le los desvelidos».     
(26), como los Ylamó de Bustóne-=te, quién en sus 
"Refloxio;        s subre el Derecho de 

  

roviezad", describe per- 

fectamente el mecanismo puesto en práciica por los grendes ha= 

cendedos para obtener los mayores beneficios e 

productes; 

  

la vente de sus 

 



106 

Los primeros expendedores de granos son ordinaria 
mente los hacendados pobres que necesiten dinero pa= 
ra lo hebilitación de sus labores; son aquellos que 
poseen pequeños terrenos que hellándose alcanzados 
las más veces no pueden secar de sus posesiones todo 
el (beneficio) que ellas darían teniendo los socorros 
necesarios. Al contrario, el hacendado opulento, el 
que tiene proveides sus arcas de moneda, el que ha= 
biendo ocurrido a todos los gestos que exige une gran 
hacienda hs sacado de ella todo lo gue puede producir, 
el que por último ni dejará de subsistir con esplendi 
dez ni herá parar las lebores por felts de renta, és- 
te es el que suele incurrir en la retención de granos 
y el queacostumbrado al regalo se ha hecho insensible 
a la miseria en que por su csusa yacen sumergidos los 
demás... 

Fécilmente se conoce ya que las ventejes que logran 
los ocultadores de grenos en sus ventas terdías con el 
resultado de la estudiosa retardeción de estes, son el 
fruto de los criminales erbitrios que para ello em- 
Plesn, y no, como aseguren, de las circunstencias del 
tiempo (27). 

El abastecimiento de carnes estaba también controlado 

por los mismos distribuidores de granos, que dominsban prácti. 
camente todo el comercio de productos alimenticios, llegando 

en no pocos casos a enfrentarse sl poder virreinal para defen 

der su monopolio. 

Como feltaba dinero para continuar las obras proyeg 
tedes y urgentes del desagiie, eumentó (el Virrey Itu- 
rrigaray) la contribución que pegabsn los genados que 
se metaban en México para el abasto. Ofendido de es- 
tae providencia el fiscal de lo civil Zagarzurieta, re 
clemó este medida y pidió al Virrey que se le oyese 
por el público; respondió Iturrigaray negéndose a es- 
ta pretensión y dijo ...el fiscel no es parte en este 
asunto, porque su hija está caseda con el primogénito 
del Marqués de San Miguel de Aguayo, que es el primer 
gonsdero y de los principales abastecedores de México; 
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por lo que su voz no puede ser impercisl en ese asun 
to, sino la voz de su femilia... (28). 

Resentidos entonces con anterioridad, por las medidas 

económicas con que el Virrey Iturrigeray intentaba solucionar 

los graves problemas que confrontaba el virreinato, y cumplir 

adecusdamente con las exigencias monetariss de la corona, que 

cada día eran mayores y contínuas, podemos fácilmente imaginer 

porque estos monopolistas del agro fueron los que se sintieron 

mucho más perjudicados cuando a fines del 1804, la Corona -pa 

ra sostener su conflicto armado con Inglaterra- decretó, por 

medio de una real cédula, llemada de Consolidación (29)3 

...le enajenación y vente de bienes raíces pertene- 
cientes a obras pías "de cualquier clase y condición 
que fueran", y que su producto y el de los Censos y 
ceudales existentes que les perteneci:ran, fueran de 
positados en la Real Caja de Amortizsción bajo el in 
terés justo y equitativo que en el día fueran corrien 
te en cada provincia (30). 

la misma medida había sido aplicada en España en los úl 

timos años del Siglo XVIII produciendo buenos resultados, y se 

espereba que en la colonia pudieran obtenerse dividendos simi 

leres a los de la metrópoli. Sin embargo, la reslidad hscía 

muy diferentes les situaciones, pues mientras en España, al 

aplicar la cédula, se logró transferir la principal riqueza 

de la Iglesia bienes reíces- a menos particuleres que la 

hicieran producir, en la Nueva España eran los cavitales ob= 

tenidos por capellantes y obras pías, que no lo "bienes de 

manos muertes", les posesiones més valiosas del clero. 

Simón Tedeo de Aysla calculaba que la Iglesia no tenía 

más de cinco millones de pesos en bienes roíces, y que gu
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principal riqueza estribaba en los 45 millones de pesos que 

poseía en obras plas, capellanías, legedos, etc. (31). Coin 

cidía muy aproximadamente con este cálculo el Obispo Abad y 

Queipo, quién le edjudicsba unos 44 millones y medio de pesos 

a los capiteles de capellanias y obres pías existentes en el 

territorio novohispano (32). Estos fondos, que constituían 

el principal capital finenciero para les producciones agríco 

las y en menor grado mineres y artesanales, debíen ser, según 

la nueva cédula, enejetados y entregedos a la Corona en cali- 

dad de préstamos, con la promesa de ser regresados con un in= 

terés del 3% anual. El monerca respaldaba el préstemo con los 

ingresos de la renta del tabaco, del impuesto de alcabalas y 

de los otros gravámenes exigidos por el estado. 

El cumplimiento de la Consolideción, en verdad afectó 

principelmente a los medianos y pequeños productores, que te= 

nían bipotecadas sus propiededes a la Iglesia; este proporcio 

nebs los créditos que necesiteban agricultores, mineros y ar- 

tesanos, y ellos respaldaben con sus bienes el préstemo soli- 

citado. 

El procedimiento, normalmente, consistía en cancelar los 
intereses que originebe el contrato y el término de éste, en 
la mayoría de los casos, se extendía uno nuevo; algunas veces 
la Iglesia llegebo hoste la confiscación de los bienes por le 
no cencelación de las deudas. Y "...como la mayoría de las 
heciendas y ranchos de la corons estaben sobrecargados de cen 
sos y capellenías y una gran parte de sus dueños eran insol- 
ventes e incapaces de redimir esas hipotecas, la exigencia de 
pager esas deudos para enviar el cepital a la corona equivalía
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a inceutar esas propiedades y arruinar a sus propieterios de 

una vez y pere siempre" (33), pues la Cédula de Consolidación 

exigía cancelar, cuando menos, al contado una parte propor-= 

cional del velor de la hipoteca o censo, y el resto en los 

plazos que señalara la Junta Subalterna de Consolidación; en 

caso de no poder cumplir con lo exigido para liquidar el adeu 

do, las posesiones serían secados a remates públicos. 

El rechazo de labradores y mineros, grupos más afecta= 

dos, se sumó el de la Iglesis. Fueron enviadas una serie de 

"Representaciones" a les autoridades regias y el mismo monar 

ca, en les cuales se protestaba enérgicamente la medida y se 

a 

mía de la Nueva España si no se suspendía inmediatamente la 

ribía fielmente el caos en que sería sumergida la econo= 

  

aplicación de la real cédula. Sólamente en el Consulado de 

México, que agrupaba los comerciantes más impor entes, y en 

los funcionarios del virreinato consiguió un cierto apoyo la 

nueva forma de exacción. Sin embargo, la cédula fue aplicade 

durante cinco años, y entre Octubre de 1808 y Enero de 1809 

-año en que cesó su ejecución- fueron enviados los 11 millo- 

nes de pesos que produjo a la corons española su nueva erbi= 

trarieded. Bostante dinero quizás, pero bien poco en eten= 

ción a la serie de trastornos económicos, políticos y socia= 

les que causó. 

Como señale Enrique Ploresceno "...por primera vez una   
decisión de la corona cesi produjo la unanimidad en la colo- 

nia... pero contra la metrópoli" (34). ÍLa élite novohispane 

se veía, quizás como nunca antes, afectads directemente en 

sus intereses. Creemos necesario recorder que a raíz de las



reformes comerciales de 1778, las inversiones de los mercade 

res en los cultivos y la minería se incrementaron y se hicie 

ron más directas, por lo cual no todo era conformidad en el 

seno de sus sgrupaciones: 

la femilis Fezosge, incluvendo a Juán Bevtiste, 
José Juán, y José Mariano, fueron compelidos a en= 
tresar 360.000. Antonio González Alfonso, heredero 
del Merqués de Santa Cruz de Iguanzo, aceptó pagar 
$30.000 sunque pidió moderación en la ejecución. El 
Merqués de Son Miguel de Aguayo, eceptó pagar en 
"composición" más de 4 450.046, Diego Rull aceptó 
pagor $56.000. El Weriscal de Castilla, uno delos 
españoles més influyentes, se vió forzado e entre= 
ger $116.000 en plazos. Sebestión Heres Soto, pagó 
$28.000 de na haciende que compró y que estaba gra 
vada en esa centidad. Juán Vicente Arze, oue fueras 
director de la lotería, estabs comprometido con $ 
20.000 que no pudieron cobrarse por encontrarse asig 
nado como intendente genersl de ejército en Venezue 
la. Los herederos del Marqués de Rivascacho se di- 
vidieron une suma de $82.446. Los posesionarios del 
Marquesado del Valle tuvieron que aportar $30.000 
cue reconocían en obras pías. Fl Conde Valenciana, 
cerca de $60.000. Por último, el Consulado de Mé 
xico fue compelido a entreger 4250.000 que recono 
cíe la testementoría del Capitán Prencisco Zúñiga, 
que se habían destinedo a beneficio de la orfandad. 
Sin embargo, la Junta dicteminó que se arthivase el 
expediente, sin cobrar la cantidad, "para los efec= 
tos que puedan obrar en lo sucesivo" (35). 

  

Y quizás, como dice Romeo Flores Caballero, el caso que 

resume meyor trascendencia sea el de Gabriel de Yermo, quién 

según estimaciones del padre Wier, adeudaba "...al fisco por 

impuestos sobre el aguerdiente entre $60.000 y $80.000, sde= 

más de 400.060 que debía entregar u la C<ja de Consolidación" 

(36) » 
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Este grupo poderoso si bien aprobó la ejecución 
de la orden, acusó al virrey de llevarla a cebo 
con demesieda rigicez y de aunenter el desconten= 
to contra la metrópoli. Detrás de esas acuseciones 
esteba el hecho de que el virrey Iturrigaray, apo= 
yado en España por el grupo de Godoy, que ers opu-= 
esto al de los comerciontes y funcionarios, se re 
sistía e plegerse a los intereses de éstos, que 
tredicionelmente orienteten le política de los Vi 
rreyes en la Colonia. Este pugna sorda entre crio 
llos, españoles y virrey fue una premonición de lo 
que ocurriría más terde. En 1808, el ejército 
francés invadió España y obligó a los reyes a 8b- 
dicar ls Corona en fevor de Napoleón. los criollos, 
tomendo otra vez la "voz vor todo el reino", soli- 
citeron la reunión de un conereso integrado por los 
cabildos que diera solución al problems cresdo por 
la prisión de los reyes. El virrey Iturrigarey, 
sin apoyo firme en España, pareció acceder a le pe 
tición de los criollos y esto provocó la rescción 
unificede del grupo español (comercientes, funcio- 
narios, latifundistas y alto clero), que por mano 
precisemente de un latifindista, Gabriel de Yexmo, 
depuso el virrey y encerceló a los criollos del ca 
bildo de Wéxico que ye maquinabon una conspireción 
(3D. 

      

Este fue el comienzo de la egitación política que sacu- 

dió a la neción por més de un Siglo. Tturrigarey fue depuesto 

por la élite espuñola residente en la capitel y sustituido en 

el poder por Pedro Garibey, quién se limitó a acceder a las as 

pireciones del arupo aue lo habís elevado al virreinato elimi- 

nando "   los agrevios económicos que impedísn mayores genan= 

cias al grupo español: a) suspendió el cobro de las enualida 

des sobre beneficios eclesiásticos, b) cesó la pensión llamada 

del subsidio eclesióstico, c) aprobó la suspensión de la Real 

Cédula de Consolideción..., d) sutorizó la libertad de indus
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trias y cultivos, e) susvendió el vero de alcebala cue hebía 

entrado en vi. 

  

or el 22 de Diciembre de 1%(7, y que afectaba a 

los introductores de carne, f) redwjo los impuestos que se 

pegeban por el aguardiente de caña" (38). Siemore con inte- 

reses en puena Garibey fue sustituido por el Arzobispo Lizana 

y éste por le Kkevi dudiencia en el cobierno de la Nueva Espe- 

ña. El nuevo virrey, Prancisco Javier Veneges, llegó e tiem= 

po para observar como se iniciaba ls fase finsl del desmorona 

miento del poder mantenido por la   corone española durante más 

de tres siglos. 

Indudablemente que, o pesar de eses medidas paliativas 

cuya intención era corregir los meles causados por le Resl Or 

den, se redujo considerablemente cl número de propieterios en 

el agro, princ1vslmente en cuanto a la participación de peone 

fios y medienos productores se refiere. 

La Reol Cédula de Consolidación de 1304, afectó tembién 

e la minería novohispone, sunaue en proporción mucho menor que 
  e la agriculture y la río. Los »     incipales "aviadores" 

se encontraben directemente agraviedos por ella, y eunone po- 

dien peger les centidodes que la Junto de Consolidación les 

fijaba, no podíen aventurarse entonces a inversiones ten fuer 

tes, en empreses ten riesgosos, como les mineras. 

Le necesidad de esos ceniteles queda indiscutiblemente 

señeleda por Xendizóbol, 01 referir que si ciertamente exis- 

tían un Conde de le Valerciana o un Marqués de Pagosga 

  

e ha 
bían obtenido rrondes beneficios en sus actividades mineras, 
la meyoría de los mineros tenía que recurrir a préstamos o fi 

  

nanciamientos, ni siaviers vna docena de éllos estabe en 
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posesión de capite. suficiente con ne "tentar la obtención 

y fundición del mineral (39). 

la expensión de ls minería confrontebe edemás, otros 

problemes que frereben su desarrollo. Todo minero oue empren 

día le extrección de mineral en fors+ organi 

  

da, debía desde 

el comienzo afrontar una serie de inconvenientes. 

  

ne vez re 

sueltos los protlemes originedos por el finenciemiento (era 

neceseriz une fuerte y constente inversión de capital) y las 

trabos administretivas (resueltas en parte por el Visitador 
  Gélvez en el último tercio del Sislo “/ItI), debía enfrenter- 

se a les vicisitudes que imbvonfe una “1-no de obra escasa, cos 

tose e inedecueda. En muchos cesos, semiotvisdas esas situa= 

clones, y controlondo en gren perte lo ries os que ten netu- 

rales eren en estos empreses -derrumbes, incendios, inunda- 
  ciones, ete.-, el minero se enfrentote e un últ:     no obstáculo 

prácticemente insalvable: la baje coo 1dod del metal obtenido. 

Debemos arrezor les atresados tócnices de explotación y 

una "...baja rentabilidad y el corécter esporádico de la pro- 

ducción (que) impedían le formación de un mercedo estable pa- 

ra otros productos" (40). Existía en este ceso, una tremenda 

controdicción pues aunque las minas y sus zones de influencia 

constituían un importante zercado para productos agricolas, 22 

naderos y textiles, "...nunca 1le 

  

ron a tener gren importan= 

cis como mercados de cobre, fierro y acero, máquinas de vapor, 

materiales de construcción, instrumentos modernos de trebajo, 

etc., que hubieran podido crear bases importentes pera el de- 

sarrollo de industrias. Y en las ocasiones en que esto suce- 
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día, les prohibiciones colonivles y las importeciones impe= 

dían su surgimiento” (41). 

los grendes capitales, concentrados en muy pocas menos, 

y le inseguridad que entrefeba code nueva empresa dificulta 

ban tembién le efectividad de le ecumuleción de capital en la 

mineríe; los pequeños mineros debían recurrir e préstemos o 

Tinenciemientos proporcionados por comercientes "aviadores" 

en condiciones onerosas, esta situeción se veía egrevada por 

el sistema de alcebelas, que sólo exceptusba de impuestos 

cuendo le importeción y trensporte de los efectos necesarios 

ere realizads directemente por el interesedo. Los pequeños 

mineros -2 causa del monopolio comercinl y por felta de re= 

cursos- no poseíen la cepacidad de importerlos personelmen= 

te. 

Los comercientes, perdidos los privilegios monopolistes 

que detenteban, y elentados por vns serie de medidos reformis 

tes que en el sector de la minería adelantaba la corone desde 

1761 (dos «fos antes de ser decretades las ordenanzas de mine- 

ríe en le Nueva España), "...se eventuroron en opersciones con 

  

las minas de mayor gerentía, como aviadores, proporcionando di 

nero pere las memories semanerzes y mercencias en las que ya 

llevaben por edelentado considerebles genencies, rere vez ecu 

dieron en ayuda de un minero aue sehmdía en la bencaerrote, 

por más sólido que fuera su prestigio de capacidad y honredez" 

(42). 

los mineros importantes, mientras tanto, fécilmente veían 

desaparecer sus fortunes en mines improductives, ten velozmen= 

te como las habían conseguido, arrestrsndo en elgunos casos
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a los inversionistes que con éllos se hubieren arriesgado. 

Un ejemplo de estos inversionistas lo constituye Juan 

de Sierra Uruñuela, quién se unió en 1773 e Antonio de Piben 

co, minero español, proporcionándole 25 mil pesos para la ex 

plotación de les minas plateras de Bolaños. Esta unión duró 

haste 1783 en que Bibenco vendió por 73.040 pesos al comer- 

ciante Sierra los cempos que poseía. 

Posteriormente, el va Marqués de Bibanco encontró nuevo 

respaldo financiero en otro rico comerciante, Antonio Bassoco, 

y en su compeñía explotó unes mines de Capula, sin obtener los 

beneficios esperados. Se unió e éllos Juan Fernández Peredo, 

comerciente mexicano y entre los tres formaron la Compeñía Ve 

ta Grande de Zacatecas. Pibanco murió en 1799 sin ver los re 

sultedos de la empresa (43). 

Sierra Urufuela, cuién desde 1752 venía actuendo como 

aviador de algunos de los mineros más importantes de Bolaños, 

se unió en 1786 a Isidro Serachago, minero de origen vasco, 

para exploter nuevamente a las minas de Bolaños. Si la pro-= 

ducción no se mantenía, sus tiendas en le región fracaserían 

y ello se vería reflejado en su tienda principel de México 

que las sbastecía. Le inversión de casi 400.000 pesos fraca= 

só debido a un incendio que en 1787, destruyó la mine cuando 

ésta comenzaba a producir. Sierra quedó completemente arruina 

do (44). 

El caso de Sierra Uruñuela, fue el de Menuel Rincón de 

Goya y tantos otros, lo cual hacía exclamar a Bassoco en una 

carta dirigida a Revillagigedo: "...neda hey menos seguro 

que los cálculos que se forman sobre gestos de mines y tiem=



116 

pos de sue obras, y esto retrae e muchos del ejercicio, el 

que comúnmente se mira con horror entre los comerciantes" 

(45). 

Debido a esta situeción, la mayoríe de los grandes 
mineros invertísn sumes importantes en la agricultura. 
En esa forme, una frección del excedente generado en 
la minería se trensformeba en renta feudel (sobre to= 
do la mue se uplicebe a la sáquisición de haciendas 
de subristencia de carácter señorial). Otra parte 
era ebsortida por el bosto cue debíen vivir pera ser 
acevtados en el seno de la uristocrecia (46). 

  

Pruebes de ello son las stauisiciones de títulos nobilia 

rios e inver 

  

ones en el agro cue realizaron tanto mineros co 

mo comercióntes entre 1750 y 1800, Pedro Romero de Terreros 

compró en 176% el título de Conde de Regle, y en 1775 edqui- 

rió entre otres, les haciendas de Xelpa, San Javier, Sento lu 

cía y Los Portales, vagando en totel más de un millón de ve=   

sos por ellas; dos años después compró 195 títulos de Marque 

ses de Sun Francisco y de Sén Cristóbal pore sus hijos, 

quienes hebís fevorecido ye con los muyorezzos que creó sl 

adquirir las hociendos referidas. Otros mineros y comercion 

tes sctuaron de meneyo similer. Entre ellos podemos citer a 

Francisco "egoaza, quién 2dquirió en 1772 el título de Marqués 

  

del sportado; óntonio de Obrerór de +lcocer, compró el de Gon= 

de de la Valenciona en 1780; y Vicente Fanuel de Serdenete en 
     1774, obtuvo el de Faraués de Sor Juán de koyus (47). Estas 

   adquisiciones cparejedes (como en el 

  

so de Romero de 

erreros) con la com ra de bienes rursles y/o urbanos. Otro 

ejemplo demostrotivo lo corstrituye Antonio de Bibanco, quién 
  en 1789 obtuvo el título de Farovés de Bibenco, Vizconde de
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Bolaños, y justificó su aspiración nobiliaria con las propig 

dedes y los inversiones oue sus actividades mineras le hebían 
producido: 

.«..dos heciendan, Chapingo, une ontiguo propiedad je 
suíta que compró por 136.000 pesos, y Cjo de Agus, 
une propiedad pulquere con valor de 162.000 pesos, 
comprada sl Conde de Sen lertolomé de Jela. En la ciu 
ded de léxico, era dueño de uno case y une pulqu 
ría, este última con valor de 13.000 pesos. Adenés de 
estas propiedades, los cusles propuso adjudicar al 
merouesedo, poseía 440.000 pesos, invertidos en co= 
mercio, préstamos y plata. lor lo tanto, su fortune 
sumaba tres cuertos de millón de vesos (48). 

  

Así, aplicado en su meyor perte el excedente generado a 

la adovisición de nuevos bienes rureles y nrbanos, giros co- 

merciales, artículos y construcciones suntuarias, o pérdidas 

en visionerias empresas, sólo una pequeña parte del excedente 

acumulado se reinvertía, trensforméndose en capitel, en la vro 

ducción minera» 

Alrededor de los centros mineros se desarrollaron muchas 

ciudades importentes, a le par ue se ¡bon incrementendo otres 

ectividades económicos en sus árees de influencia. Uno de los 

ejemplos más demostrativos quizés, lo constituyen el Bajío y 

su centro minero: Guanajuato, cuya explotación creciente "... 

neceseriamente estimuló al desarrollo de ls agricultura comer 

cisl en la región vecina... Le necesidad de una agricultura 

productiva en esta áree resulta evidente cuando nos domos 

cuenta de que se emplean 14 mil mules en la emelgemo en las mi- 

nes de Guénajusto, ave ellas sólas consumísn centidades enor- 

mes de granos al año" (49). Además de la agriculture se in- 

crementó tembién en la sierra, la crís de genado, y en base 
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a ella "...una serie de industrias, de las cueles la textil 

era la més importante. En 1793 Querétaro tenía 1.500 obre- 

ros trabajando en 215 talleres que menufacturaban prendas de 

lena y otros meteriales por valor de 600 mil dólares al año" 

(50). Al mismo tiempo, "...el comercio vino a incrementar 

la riqueza obtenida en la minería, la asricultura y le indus 

tria. Los genaderos de Querétaro y de Sen Miguel se enrique 

cieron; los comerciantes de Celaya y de Salamanca. enviaron 

productos agrícoles a México, así como a Guanajuato; San Mi 

guel surtía a ls flota de Verocruz y Acepulco; Querétaro y 

San Wisuel provelan a Nueva Galicia con cueros finos... A su 

vez, el área del Bajío compraba lana y elgodón, así como ge= 

nedo, de las provincies del interior (51). 

Podemos concluir, en bese a lo anterior, que en el Ba= 

Jío existía un desarrollo copitelista de cierte intensidad: 

"La mina, la hacienda, la industria; sirvieron para divorcisr 

ar a la gente de sus pueblos orgenizados corporetivamente e 

integrarlos a grupos de especialistas económicos, separados 

unos de otros según las líneas de ocupación" (52). 0, en o- 

tres palabras, las diversas actividedes productivas en que 

se especislizaron les zones y ciudades de la región del Ba= 

jío, pemitieron el desarrollo de une división del trabajo 

acorde a la implenteción del modo de producción capitelista 

en le región: 

...el Complejo de El Bajío jurebe un papel con= 
tredictorio en sus rel«ciones con otras áreas, 
En releciones con el norte, el Bajío parti 
cipava en el monovoli, “el comercio y en la ex- 
olotac.ón que mentenía el centro. Compreba mate 
rias primas del norte y las devolvía en ertícu- 
los monufacturados a .1ecios altos" (53) 
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Detenos concluir, sin embargo, que a pesar de la impor- 

tancia económica que tenía la minería en el período colonial, 

la acumulación de cepitel reulizada a través de elle resulte 

ba menor que le obtenida en el comerc1o exportador, pves la 

riqueza producida por ls minerís ers "...el fruto de la acu= 

mulación de une parte mínima del producto de la minería mexi 

cana; año tras año, el 95 por 160 de la producción de plata 

tome el comino de Buropa; el 50 por 106, sin contraprestación 

alguna, y el resto como consecuencia -por lo menos parciel- 

de un sistema comercial sisteméticemente orientedo en favor 

de los productos metropolitanos" (54). 
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El análisis reslizado en el cual destaca fundamentalmen 

te el carácter comercial de las materias primos obtenidas en 

la agricultura y la minería, objetos de exporteción y no de 

transformación casi en su toteliésd, viene e demostrar indis- 

cutiblemente el papel de colonis jugedo por la Nueva España. 

Como colonia, lógicamente, su actividad económica funda 

mental se centraba en el comercio importador-exportedor, a ni 

vel internacional y la recolección de productos exportehles —dis 

tribución de artículos importados que se llevaba e efecto in- 

ternamente. Estas actividades económicas se constituían en la 

fuente principal de ingresos de los españoles redicados en Mé 

xico, Veracruz y los principsles centros comerciales del país. 

Muy pocos besaban sus ingresos en otro tipo de actividad que 

no fuera la comercial. 

Anelizado en el censo de 1811 el sector primerio, encon= 

tremos que tan sólo un 6.07% de la población española económi. 

camente activa de esta capital virreinal se dedicaba a labores 

agrícolas, genaderas y mineras, y quizás debamos decir con más 

propiedad que de ellas obtenían sus beneficios. Sin embargo, de 

bemos establecer una separación entre agricultores y mineros, 

ya que mientras los primeros aspiraban spoyados por la indus- 

tris y gran parte del clero bajo, a una amplisción del mercado 

interno que redundara en beneficio de sus propios intereses, 

le producción minera y el sistema comercial de exportación 

constítulan las bases sustentantes de la economía de enclave 

mentenida por la corona española en tierras smericenas. Mine= 

ros y comercientes exportadores tenían mejores y mayores opor= 

tunidedes pare la scumulación de capiteles que los sectores
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agrícolas y manufactureros, sobre los cuales pessben una se= 

rie de trabes fiscales y administrativas como eren los impues 

tos, monopolios, reglamentos restrictivos, ete. 

Por otra parte, el dedicarse a labores agrícolas, mine 

ras y transformadoras de meteries primas en calidad de propie 

terios, requería un capital que como ya quedó demostrado, no 

poseían al lleger. La posibilided restante, ser empleado, no 

ofrecía atractivo socio-económico. Por el contrario, los ba= 

jos salarios de campesinos, obreros y mineros, así como el 

“desprestigio socis1" que implicsben esos deberes los reser= 

vaben en general a individuos de clases inferiores y someti- 

dos a la exploteción colonial desde siglos anteriores: mesti 

zos e indios. Debemos hecer une salvedad sobre empleos de ad 

ministreción y control, como cepataces y administradores, los 

cuales, sin embsrgo -por la netureleza de las informaciones 

obtenidas- parecen estar incluidos en mínime proporción de 

este grupo de individuos que declararon ser hacendados y mine 

ros o desempeñar labores de tipo industrial; la mayoría de 

ellos se autocelificó como administredores, capataces o en- 

cargados y por tento, fueron incluidos en el análisis de los 

empleados en el sector de servicios privedos. 

Alejendro de Humbolat señeló la existencia de 97 labra- 

dores a principios del Siglo XIX en la ciuded de México, y de 

éllos, según la información recogida en nuestro censo, 64 eran 

españoles. En cuento a los mineros redicados en la capital, 

todos parecen ser de origen hispeno; según Humboldt residían 

40 y el censo mencione 51 mineros ibéricos. Todo nos lleva a 

concluir que el grupo que por ahora nos ocupa hacendados o
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labradores, mineros e industriales, estaba constituido más 
bien por pequeños propieterios de finces, minas y talleres 
que no por peones y obreros. (Ver Cuadro No. 5) 

Otro factor de peso fue el enólisis de eses ocupaciones 

en relación a los grupos de edades, pues a pesar de ser baja 

la eded promedio del español venido e la Nueva España (25,5 

años), encontremos que eproximadamente el 60% de los indivi- 

duos dedicedos el campo, minería e industria tenían entre 41 

y 60 años de eded. Los hemos señalado especificamente como 

pequeños propieterios porque el ser cotejedos con otras fuen 

tes que pudieren proporcionar nociones sobre el status socio= 

económico, ninguno de éllos pudo ser localizedo como miembro 

de la selecta minorís que constituía la clase elte de la so= 

ciedad novohispena dieciochesca. Estos últimos normslmente 

obtenfan rentes de sus posesiones y ocupaben ca-gos burocrá 

ticos de importancia dentro del aparato político colonial. 

Dentro de le estructura de le dominación colonial ejer 

cida por España en sus colonias, lo anteriormente expuesto re 

sulta comprensible y de gran significación, pues complementa 

la relación dominación-explotación donde un grupo de interme- 

diarios españoles controlaba la producción y comercio en bene 

ficio de la minoría selecta, también espefola en su gran mayo 

ría. No negamos le existencia de criollos en ese grupo que 

hemos calificedo de "minoría selecta", sino que simplemente 

señalamos que en un régimen de explotación colonial, los mayo 

res beneficios económicos y les prerrogetivas socio-políticas 

que estos implican, recaían en un puñedo de hombres origina= 

rios de la nación colonizadora y representantes de les prin=
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cipsles casas que controlaten el intercambio de productos co- 

lonisles. 

Consideremos de mucho interés señalar gue el análisis de 

les lebores que nos ocupa en el presente Capítulo del trabajo 

nos ha permitido determinar la escese participeción en las mis 

mes del grupo de españoles residentes en la capital, incluidos 

en el los miembros de la minoría selecta dominente. Eran prin 

cipalmente los necionales (herederos de antiguos colonizadores, 

quienes se dedicaban mayoritariamente a estos sectores de la 

producción, formando un grupo de poder económico interno que 

intentará luego hecerse del poder político en ls Nueva España 

en virtud de la contradicción disléctica que significaba el 

que los comerciantes exportadores (hispanos cesi en su tota= 

lidod) ubicados en le cúspide de la socieded colonisl, depen 

dieran de éllos; pues la extracción de materia prima era la 

base productiva pera el intercambio. 

la cantidad de españoles dedicedos a lebores industria 

les ere ligeremente superior a la de los egricultores y mine- 

ros si se comparan entre si. Sin embergo, en conjunto, los 

sectores de extracción y transformeción spenes alcenzabsn a 

utilizar algo menos del 10% de la población española económi. 

camente activa en la capital, perteneciendo el 90% restente 

al sector de servicios públicos y privados. La primera de las 

situaciones descritss resulte explicable si partimos del he- 

cho que nuestro trabajo se centra en las actividades desempe- 

fadas por los españoles residentes en la capital, sitio de es 

cesa o nula producción agrícola o minere y cuya ectividad ma- 

nufecturera, como veremos enseguida, resulte expliceble por 
su necesided o rentabilidad. . 
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Los espeñoles dedicados a actividades de transformación 

de materias primas (provenientes en su moyoría del centro-sur 

de le península, específicamente de regiones leoneses y enda- 
luzas), se dediceban en un 37.3% e lebores manvales relativa- 

mente simples como era la fabricación de pun y la confección 

de ropa mesculine, y en segundo término -24% aproximedamente- 

a la pletería. Empreses de las más rentables quizás; les pri- 

meras estaban orientedes a satisfacer necesidedes resles y te- 

nían por tanto asegurado el consumo de la producción, mientras 

que la pletería concurría a un mercado de lujo moderedo en el 

cusl estos ertículos esteben prácticamente reservados a aque- 

llos que disfrutaban de mayor acumulación de riquezas. 

La escesa industria manufacturera existe:te funcionsba 

dentro de una estructura compatible y corresporliente con la 

del sistema colonial: e11á donde no llegeben o esultaban ex- 

  

cesivamente caros los productos europeos, eran abastecidas las 

regiones por las menufacturas de las industrias loceles. Pero 

precisemente ese mercado muy específico y los altos costos de 

producción no permitían su expansión. 

La situación resulta lógica, clara y comprensible en ver 
ded, ye que el sistema colonisl reserva para el centro explota 
dor la actividad trensformadora de las materies primes y el va 
pel de les colonies, como ye hemos asentado, se reduce » la ex 
portación de las mismes y al consumo de los productos elebore- 
dos. El hecho que no existiera uns sctivided relevante (tento 
cuslitativa como cuentitative) por parte de la oligerquís do- 
minante y en general en la población novobispena en este senti 
do es simplemente, una resultante de la situsción expuesta. 

0o./o...
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Un cusdro general que nos da idea de la situación indus 

trisl de la Kueva España nos lo presente osenzweig 91 senten 

cler ques 

Una serie de trabas impedían sv desarrol1 

imegen que se obtiene de las menufecturas no 
vohispanes es el de un conjunto abigerrado, corres 
ponde a uns sociedad anterior a la Revolución Indus 
trial, estencads dentro de formes de intercambio to 
devía incipientes, y limitadas e demendas dispersas, 
heterozéneas y poco intensas. Condicionadas porles 
profundas desigualdedes y la rígida estretificeción 
de la sociedad, y por el cerócter poco dinámico del 
sistema colonial español (55). 

3 inexisten= 

  

cia de capiteles industrisles y de mequinorias con que hacer= 

los valer; escesez de meno de obra suficiente; ceminos y treng 

portes inadecnedos; un proteccionismo agobiante, mentenido des 

de España en fevor de los productos menufacturedos en Buropa y 

exportados a las colonias americones a cembio de les materies   
primes extraidas de estas. 

Otro factor fundamental en la obstaculizeción del desa= 

rrollo industrisl novohispano fue la lucha desigual que debió 

enfrentar el obreje contra el privilegiado taller artesenal: 

++..la orgenización gremial constituyó un monopolio 
de la producción en beneficio de los maestros, pra 
pietarios de los talleres ertesenos. Disfrutendo 
de numerosos privilegios y protegidos por la auto- 
rióed civil, los gremios destruyeron toda inicia= 
tivo personal impidiendo el mejoramiento de los 
instruaent»s de trabajo y por consecuencia el de- 
senvolvimiento de lo técnica industrisl. Todos los 
artesenos debíon sgruperse dentro de su gremio res 
pectivo hubiéndose limitado greduslmente el mínero 
de miembros en interés de los maestros. Este carác
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ter exolusivista del gremio respondía a un régimen 
de privilegios oue hubo de originer el estencemien 
to de la producción en el taller artesano. Por otra 
parte, les ordenanzas redaciadas fundamentelmente 
con el propósito de evitar la competencia, estable 
cían un conjunto de reglas y disposiciones para ca 
da ectividad productiva: fijaben jornedas de traba 
30, salarios de los obreros y precios de les mercan 
cíes, color, temo%o y calidad de los productos; es= 
toblecían que instrumentos debían emplesrse, probi- 
bían severamente el anuncio comercial, así como la 
inversión de las utilidades en el acrecentamiento 
de la prodncción del taller, etc. En resumen, la 
producción artesana fue reglamentada dentro de un 
sistema anticapitaliscte que impedía tento el libre 
comercio de las menufacturas como la introducción 
de métodos más eficaces y menos costosos (56). 

Cuelquier artesano debía pertenecer a un gremio acorde 

a su habilidad. Sólo los indios podían practicar libremente 

un oficio cualquiera, pero éstos, al iguel que negros, mula= 

tos y mestizos, sólo podían aspirar dentro de un gremio a los 

cargos de aprendices y oficiales; en muy raras ocasiones lle- 

geban a cumplir labores de maestría, pues estaban reservadas 

a aquéllos que lograban demostrer "su limpieza de sangre" y 

ser viejos cristianos; en otras palabras sólo los españoles 

-criollos o peninsulares- podían ser veedores (msestros que 

asumíen funciones directivas y examineben los aspirantes a ma- 

estros) y meestros. 

Aprendices y oficiales devengaben un salerio por sus fun 

ciones, mientras que los maestros eren dueños de los medios de 

producción y de las materies primas (57). 

los 67 individuos de origen hispeno ocnvados en el sec= 

tor de trensformución de le materia primas, eren generalmente
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dueños o administradores de pequeños obrejes y telleres, o ma- 

estros de oficios que laboreben en ocasiones en su propios ho-= 

geres, y sólo en muy contadas ocasiones como peones y obreros. 

(Véase Cuadro No. 6) 

En 1790 fueron suprimidos los gremios, pero la estructu 

os eran prácticamente esclavos 

  

ra del obraje, donde los empl 

fabriles constituyó un factor que contribuyó en mucho a su es- 

tencamiento. lA fines del pertodo colonial el Virrey Tturriga- 

ray declaraba la impotencia cue hasta el momento había caracte 

rizado al gobierno virreinal para solventer los problemes que 

enfrentaban los operarios de los obrejes: 

A pesar de las repetidas providencias que por mis 
predecesores... se han tomado pora el arreglo de 
los obrajes, no se ha logrado hasto el día ni me- 
jorer la suerte de tentos operarios que trabajan 
en ellos, ni el que lo hagan libremcate y sin es- 
tar encerrados (58). / 

la industria novohispane se debatía entonces, entre el 

taller artesenal "...vne institución enticapiteliste de produc 

ción, extraño o ajeno a ls necesidad de progreso industrial y 

de ecumulación de capitales y emplieción de empresas" (59), y 

el obreje, que debía combetir a las restricciones que e el se 

imponían y los privilegios concedidos a los talleres artesana 

les. 

A pesar de todo ello, y aunque el sector industrial no 

participó en igualdad de condiciones del crecimiento experimen 

tedo por la agricultura, la minería y el comercio en los últi- 
  

mos afíos del virreineto; el distencismiento ocurrido entre la 

metrópoli y sus colonias -agravedo por las guerras europeas-, 
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sumado el régimen de tributación interna que tendía a elever 

los precios de los de por si yo costosos productos importedos, 
const1tuyeron, entre otras ceusas, el fomento de algunas indus 
trias loceles, como es el ceso de las fébricas de paño quereta 

nas y les destinadas en San Miguel el Grande a la producción 

de mentas y cuchillos, como señalaba Revillagigedo hacia 1793. 

La principel industria novohispene e fipes de la colonia, 

la constituía la textilera, que alcanzó pera 1810 el 17% del 

valor total de le producción industrisl de la Nueva España, que 

fue de 61 millones de pesos, según les cifras proporcionadas 

por José María Quiroz. La fabricación de pan produjo 9 millo- 

nes de pesos y les producciones de cordobsnes, badanes y gemu= 

za, leña y cervón, arriería, cueros de res curtidos, zapetos, 

jebón y aguardientes nocionales, ascendísn en total a 26.1 mi- 

llones de pesos. 

Como puede observarse, la mayoría de las industrias es- 

toban besedas en la producción genedera. 

Las haciendas, al mismo tiempo, eran tembién el mejor 

mercado para la industria textil, pues los indígenes producían 

sus propios vestidos y los obreros de las ciudades compraban 

muy poco los fabricados en los talleres por el bajo sueldo que 

percibían. Los peones de las haciendas tenían mayor acceso el 

dinero, y su cercanís e los centros de producción les permitíen 

obtener mejores precios en la ropa. 

Existía edemás, desde fines del Siglo XVIII, otro consu 

midor muy importente de srtículos textiles: el ejército. Aún 

después de la indevendencia, la producción de ropa queretana 

se mantenía por le demenda que tenís en las milicias, miegtres
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que en otras ciudades la invasión de productos extranjeros, 

más baratos, causaban grandes perjuicios económicos (60). 

Al realizarse la separación política de la metrópoli, 

el nuevo gobierno mexicano intentó proteger las industrias na 

cionales y especialmente les de elgodón, cueros y bebidas. Pro 

hibió, a través de leyes-decretos, le importeción de gran can 

tidad de artículos manufacturados; la exportación de materia 

prima neceserios especialmente les relaciones con las in= 

dustriss protegidas-, y gravó todo tipo de importaciones. 

Según lo señalaba un diario capitalino en los albores de 

la segunda década del Siglo XIX, estas medidas beneficiaben a 

los menufactureros. Recibirían el impuesto que se cobraba a 

los productos importados como contribuciones pora el financia 

miento de sus industries y se produciría con el'o el derrumbe 

de los talleres artesenales que no podrían mantener une compe 

tencie con los fabricantes. Consecuencislmente los impuestos 

a los efectos extranjeros eleveríen los precios de estos artí 

culos y le competencia con ellos tendría mercadas tendencias 

de nivelación, pues los productos europeos podríen seguir sien 

do excelentes, pero ya no baratos: 

Cuendo la prohibición en comercio recae sobre 
los efectos extranjeros, que por más barstos y ex 
celentes, se quieren desbancar, los que sustituyen 
los caros del país por los beratos extranjeros, pa 
gen una contribución sin objeto, poraue los efec= 
tos que antes se teníon por dos, los compran shore 
por cuatro a merced de la prohibición: ¿y a quién 
ve a parer este aumento de precio? ¿a la hacienda 
pública? nada menos que eso; a cuatro fabricantes 
3 cuyo favor se ha impuesto: es lo mismo que si el 
gobierno mendese que los productos de las Adusnas
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con que se sacrifice muchas veces a una multitud 
laboriosa, se entregesen 2 ciertos particulares. 
... (61). 

Como lo señala el párrafo anterior, la presión de los 

sectores contrarios a la política proteccioniste seguida por 

  

el Estado fue incesante, tanto interior como exteriorment: 

Dentro de le nación le oposicioñ venía espe= 
cislmente de dos grupos: los mercaderes y la 
clase de comercientes que estaten en favor del 
libre comercio, y los artesanos que resentían 
la penetración de la industries en su compo de 
especial1zeción..., ya que al ir creciendo la 
industria de hilados, los artesanos tuvieron di 
ficultad paro sostener la competencis. A media= 
dos del siglo muchos artesanos se hablen conver 
tido en trabajedores industrisles y competían 
con los obreros no calificados... (62). 

Desde el exterior, grunos de presión económica consti 

tuidos básicamente por ingleses y norteamericanos, ejercían su 

influjo en la opinión pública y gobiernos mexicenos, interesa= 

ndependizntes" no 

  

paises " 

  

dos como estaban en que los nuev: 

permitieran su verdedera dependencia lograda y mentenida a tra 

vés del dotle papel (exportedores de meteria prima -consumi- 

dores de productos manufacturados en el extrenjero) que juga= 

ban desde comienzos de la colonia, y que ahora ligedos direo= 

temente al mercado capitalista mundial, dejaben en sus menos 

las elevadas genencias que habían disfrutado los intermedia= 

rios de los puertos espeñoles. Además, segín la doctrina libye 

cembiste, propugnada por Inglaterre, code pueblo debía especia 

lizerse en las producciones que mejor pudiere abastecer en un 

marco que suponía una "apropiada división internscionel del 

trabajo". Wéxico, por tanto, debía dedicarse a la producción
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egrícola y minera de materias prines v dejar a peíses indus- 

trislizados la eleboración de artículos manufacturados. 

Al establecerse finalmente la política librecambista, 

la Nueva Espoñe se verá invadida por artículos fabricados en 

Europa y Estedos Unidos, sin que su industria propia, demasia 

do rudimentaria, pudiera producir en cantidad o calidad tal 

que compitiera con las importaciones. 

En conclusión, en este sentido, podemos señalar que el 

interés básico de todas las naciones comprometidas en le pro 

blemática planteada se centraba en mantener el status colonial 

de las naciones americanas incluida por supuesto (y quizás con 

más razón que otras) la mexicana; resfirmando así la razón de 

ser del sistema comercial exvlotedor sostenido por España en 

la época de su dominación. 
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2 E E 2 1 Españoles empleados en servicios 

Sirvien= 

10.67 

100% 

 



  

CUADRO Ne 4 

    

1 - 16ES 

CONVENTOS DE MONJAS 107.514,,00    

    

  
    

  

—TL69 

1) TOTAL CL.RO REGULAR: 179.490,60 17.65% 

2) CLARO SRCUIAR 18.413,84 3.364 

3) PARCTALIDADES 1.947,00 0.41% 

4) TEMPORATIDADIS 740,40 0.16% 

5) HOSPITALES Y HOSPICIOS 7.527,04 1.58% 

6) COFRADIAS Y CONGRIGACIONTS 98.215,40 50 

7) OBRAS PTAS 255,00 0.05% 

8) COLAGICS 10.740,00 2.26% 

TOTAD 2 519N 

II ADMINISTRACIÓN VIR 

1) HOSPITALES Y HOSPICIOS 1LTA 

2) COLEGIOS. 0.45% 

3) ADMINISTRACION 027% 

TOTAL 2.19% 

TI - PARPICUIAR" 15.90%     
TOTAL GENERAL:   



Grafico N*3 

Consumo de alimentos en la ciudad 

de Mexico. (Enero - Agosto 1809 ). 
7626035) 

Consumo de tercios de harinas.   

  

Consumo de carneros. 

csronecre Consumo de cerdos. 

  

coso Consumo de toros. 

(Miles de unidades) 

Fuente: Correo semanario politico y 
3 mercantil de Mexico, p.p. 20 y 34. 
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CUADRO No. 6 

Españoles ocupados en obrajes y tullerss - Residentes en la Capital en 1811 
Fuente: Censo de 1811 

Platoros 

Encuadernadores e 

Grabadores 

Tonezía 

Doradores 

Dianuntista 

Tirador 

Taller 

1 Adornador 

1 Confitero 

Textil 

Fundición 

Sombrerero 

Bordador 

10 n 
1.93 116.1  
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9) 

(10) 

(1) 

  

- Cit. por luís Sertulleno en Jove- 
lanos lo £VIII, M. Aquiler, 
editor. Wadrid - pp. 176-177. Ten 
bién sefolewos elgwnes de les cir 
eunstoncias mencionadas en les 
primexas párinos del presente 

    

      

utro Crítico Universal, T.VII, 
lonya y brovecho de 

sórid 1753. Pe- 
erín, imoresor, po. 410-411. 

Feyzo0 Vonteregro, 
Fr. Penito Gerónimo  Misevrso ¿TI, 

la asricnltoro, 
dro 

   

    

Vicens Vives, Jaime Manuel d D. 443. 

  

Alomán, lw ito, Po I- 9. 9. 

  

   srvevolución en_la 
= El Colegio de Yéxico, 

363 - 2. 

  

Flores va 
Romeo 

vellero,      
Pomboldt, Alejon= - Vol. TUI, D. 
dro de 

Dolític     

   
Humboldt, Alejan= 
dro ue 

- Vol. III, p. 

A.G+N.M, Remo Peárones, Vóls. 73 y 80. 

  

Semo, Enr1oue 

  

173. 

  

Vilar, Pierre 

   



(12) 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

(17) 

(18) 

(19) 

(20) 

(21) 

Rosenzweig, Fernen- 
do H. 

Floresceno, Enrique 

Rosenzweig, Pernan- 
do H. 

Koreno Toscano, 
Alejandra y Flores- 
cano, Enrique 

Vicens Vives, Jaime 

Floresceno, Enrique 

Humboldt, ¿lejan- 
dro de 

Helperin Doghi, 
Tulio 

Floresceno, Enrique 

142 

véase la importante obra de Enri 
que Plorescano: Precios del Maíz 
y Crisis ferícole en México(1708- 
1810). Fl Colegio de México, Wé- 
xico 1969. 

la Economía Novohispene al comen- 
rar el figlo “IX, en Revista de 
Cxencias Políticas y Sociales No. 
33. Jnl-Sept. 1963, Edic. de la 
U.N. A.M. — México, Pp. 460-461. 

  

Ob. Cit., p. 143 

Ob. Cit., p= 465 
  

El Sector Externo y la Orgeniza- 

e ly gional de Né- 

co (152 310). Ponencia pre- 

sentada en el TV Congreso Inter 
necionsl de Estudios sobre Méxi 
C0. Inédita. op. 14-15. 

     
     

Nanval de Fistoria Económica..., 
PD» 495. 

Precios del Meíz y Urisis Agrí- 
cola... p. 197. 

  

Ensayo Político sobre el Reino 
de la Mueva España. 5 Volúmenes. 
Faitorial Pedro Robredo, México, 
68. Edición, 1941, Vol. 3, p+-168. 

    

Historis Contemporánea de Américo 
Lati, Aliónza Editorial S.A. 
Nadrid 1970, pp. 21-22. 

  

Estructuras y Problemas Agrarios 
de héxico (1500-1821). Sepseten- 
tas, No. 2. Edic. de la S.E.P. 
Wéxico 1971, pp. 170 y 173. 

a.oforo. 

 



(22) 

(23) 

(24) 

(25) 

(26) 

(27) 

(28) 

(29) 

(30) 

Humboldt, Aejen= 
dro de 

Humboldt, Alejan= 
dro de 

Ibid, pp. 489-490. 

Bustamante, Carlos 
María de 

Flores Caballero, 
Romeo 

143 

Ob. Cit», Vol. 3, Pp. 140.   

Citado por aguilar Monteverde, 
Alonso en Dialéctica de la Econo 
mía Mexicena. Editorial Nuestro 
Tiempo. México, 28. Edición,1972, 
p. 48. 

  

    

H.N. Correo Semenerio Político y 
Nercantil de México. Volumen l. 
22 de Julio y 5 de Agosto de 1809, 
Pp» 20 y 34. 

  

Vol. 3, PP» 140-141. 

Citado por Plorescano, Enrique 
El Problema Agrario en los últi- 
mos años del Virreinsto, 1800= 

Revista de Historia Mexi- 
cana, No. 80, Vol. XX, Abril-Ju 
nio 1971. El Colegio de México, 
México, Po 488. 

  

  

Suplemento a los tres Siglos de 
Mé.ico, en "Los tres siglos de 
México Durente el Gobierno Espa= 
ñol hasta la Entrada del Ejército 
Trigerente". Imp. de J.R. Nava= 
rro, México 1852, p. 252. 

  

  

Véase el interesante trabajo de 
Romeo Flores Cabellero; La Conso- 
liceción de Vales Resles en la 
Ecovomía, la Sociedad y la Polí- 
“tica Novohispanas, en Revista de 
Historia Wexicano, No. 71, Vol. 
XVIII, Enero-Marzo 1969, Edic. 
de El Colegio de México, México, 
pp. 334-378. 

Thide, P+ 338. 

  

 



(31) 

(32) 

(33) 

(34) 

(35) 

(36) 

(37) 

(38) 

(39) 

(40) 

(41) 

(42) 

(43) 

(44) 

Ortiz de Ayala, Simón 
'adeo 

Floresceno, Enrique 

Td. 

Flores Caballero, 
Romeo 

Florescano, Enrique 

Flores Caballero, 
Romeo 

Mendizebel, Miguel 
Othon de 

Semo, Enrique 

Ia. 

Mendizabal, Miguel 
Othon de 

Breding, D.A. 

Ibid, pp. 325-327. 

144 

Resúmen de la Estadística del Im- 
perio Wexicano, 1822. Ediciones 
de la Universidad Nacional Autó- 
noma de México, México 1968, p. 

Cit. por Romeo Flores Caballero. 

le Consolidación. 345-346. 

El Problema Agrario en los últi- 
MOS: .., P> 496% 

Pep. 

  

Lg Consolidación. P+D» 358-359 

  

Cit. por Flores Caballero, Romeo. 
La Consolidación..., P+. 360 

El Problema Agrario en los últi- 
MOS++., P- 501. 

la Consolideción. Po 375. 

  

Obras Completas, Tomo V, México, 

1946, p. 6%y 64 

  

Ob. Cit., P. V, pp. 6% 

La Minería de ls Pleta en el 
Siglo XVIII: El Caso Bolaños, 
en Revista de Historia Mexicena, 
No. 71, Vol. XVIII, Enero-Marzo 
1969. Fdic. de El Colegio de Mé- 
xico, México, pp. 321-325. 

ano...



(45) 

(46) 

(47) 

(43) 

(49) 

(50) 

(51) 

(52) 

(53) 

(54) 

(55) 

(56) 

(57) 

Semo, Enrique 

Floresceno, Enricue 

Breding, Def. 

Wolf, Eric R. 

Tvia, p. 70 

Ibid, p. 72 

Ibid, p. 84 

Wolf, Eric R. 

Halperin Donghi, 
Tulio 

Rosenzweig, 

Cue Cánovas, Agustín 

Ibid, p. 88 

Fernando H. 

145 

Sit. por Broding, D.A. Ob. Cit., 
p. 328 

El Desarrollo del Capitalismo en 
13 Hz le Minerte y la Agricultura de la 

a Espeña (1760-1810), en his- 
Ena y sociedad, No. 15, Año Y, 
Enero-Marzo 1969, Pdic. Historia 
y Sociedad, Yéxico, p. B. 

  

  
      

Estructura y Problemas Agrarios 

Ob. Sit., Pp» 324-325.   
El Bajío en el Siglo XVITT. Un   

  

anólisis de Inteeración Cultursl, 
ensayo publicado en Los Beneficia 

  

rios del Desarrollo Regionel, com 
pilación hecha por David Barkin. 
Sep/Setentas No. 52. Edición de 
la Secretoría de Educación Pábli 
ca, Wéxico 1972, pp. 68-69. 

Ob. Git., p. 73 

Ob. Cita, Pp. 24 

Ob. Cit., p». 480 

Historip Social y Económica de 

  

  
México (1521-1854). Editorial 
Trillas, Wéxico 1973, p. 87. 

 



(58) 

(60) 

(61) 

(62) 

Cue Cánovas, Agustín 

Wolff, Eric Re 

Keremitsis, Dswn 

146 

Cit. por Cue Cánovas, Agustín. Ob. 
á Pp. 86. 

Ob. Git., Pp. 90.   
Ob. Git., Pp. 7 

H.N. El Sol, Wiércoles 16 de Julio 
de 1823, p. 126, 

Textil Wexicana en el 
Sen/Setenta No. 67. Edic. 

P., México 1973, pp.31-32.   



(58) 

(53) 

(60) 

(61) 

(62) 

Cue Cánovas, Agustín 

tolff, Eric Ra 

Keremitsis, Dewn 
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Cit. por Cve Cánovas, Agustín. Ob. 
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Ob. Git., Pp. 90. 
  

Ob. Cit., p. 71 

H.N. El Sol, Wiércoles 16 de Julio 
de 1823, p. 126. 
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. Sen/Setenta No. 67. Edic. 

de la 5.E.P., México 1973, pp. 31-32. 
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COMERCIO INTERIOR Y EXTERIOR   
Españe mantuvo con Nueve España un comercio que benefi- 

cieba sus intereses monopolísticos, en este sentido su políti 

ca no fue "   .contradictoria y vecilente, sino definida, y per 

seguía como objeto principel mantener la autorided y preponde 

rancie de la Penínsule sobre los territorios cue integraben su 

imperio... impidiendo que sus coloniss tuvieren releciones con 

otros países y entre ellas mismas" (1). Incluso en un comienzo, 

sólo determinados grupos teníen el privilegio de reslizar legel 

mente dicho comercio. 

+.«haste que Carlos V permitió «ue todos sus súbditos 
castellanos armaran expediciones desde los prertos prin 
cipales de Espeña, pero con la condición, so pena de 
muerte y confisceción de sus bienes, de regresar al 
Puerto de Sevilla, que se convirtió e: emporio del co 
mercio smericano. Al ewmenter la influencia personal 
de los hatituntes, a la per que su ricxieza, indujeron 
al Gobierno que retirara el permiso de despacho por 
otros puertos. En 1720, evendo la navegeción del Río 
Guedelquivir se vió impedida por bancos de arena, y se 
hizo inservible pera barcos de tonelaje regular, se 
trensfirió el monopolio con todas sus ventajas a Cám 
diz. Se armetan veintisiete barcos pare suministro 
enuel de Perú, Chile, y la tierro firme, y cada tres 
años se despachsben veintitres para Wéxico y las Pro- 
vincies del Norte Ningún espeñol podía intervenir 
en el comercio del interior, ni se le permitía a colo 
no elguno embercer sus mercenclas con destino a España 
por su propia cuenta. Una junia de comercio, estable- 
cida en Sevilla desde el Sielo XVIII, reglamentada las 
centídades, surtido y distribución de los cargementos 
periódicos. A ninguna persona se le permitíe cerger 
un buque, ni desembarcar efectos de los cergementos 
de regreso, sin licencia otorgeda por dicha Junta. 
Los geleones no podía hacer escala en puerto algu- 
no, ni sscar parte de la carge, er su visje de ida 
o de venida (2). 

  

r.o0/m.oo
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El sistemes de monopolio comercial descrito, beneficiaba 

en mayor proporción a otres potencies ave no a España, pues la 

función cue este cumplía en el comercio entre Buropa y les co- 

loniss emericanas, ere de simple intermediaria. Sin embargo, 

quizás, esas medides proteccionistas que hemos aludido, nunca 

tuvieron tento la intención de evitar el control del comercio 

por los extranjeros como dez 

...aprovechor al máximo los débiles recursos sóminis 
tretivos de la corone española. Fn efecto, censli- 
zendo hecia Sevilla todo el tráfico mercantil cue sa 
lía y venío de les Indios, la corona obtuvo los si 
guientes beneficios: 1) Logró estsblecer un control 
del tráfico legal oue se realizaba con sus colonias. 
2) Obtuvo ingresos considerzbles por concepto del re 
gistro y pego de impuestos de las mercancías, sobre 
todo de las extranjeras que registreban los comercian 
tes del Consulado como propias; y é: os a su vez per- 
cibían también sonencias como expendedores no como 
dueños- de los cargamentos y en oca iones como fle- 
tadores de los buoues. 3) Finalmente, la corona dele 
gó en los consvlados de comerci.ntes funciones guber 
nativas ome era incapaz de cumplir, como el cobro de 
impuestos de las aduenes, la dirección de la polít: 
ca comercial en ciertos niveles y otras tareas admi- 
nistrativas (3). 

    

Nel podía pretender el gobierno español convertirse en 

fabricente-proveedor de los productos one comerciaba con sus 

colonias si sus poces industrias, inoperantes, observaban un 

estado de decedencia sbsolvta. Fue de mayor resultado econó 

mico utilizar ertículos manufacturedos en Inglaterra, Frencia 

y Holanda en su meyoría, y en los cusles los mercaderes mono-= 

polistas de España, siendo simples intermediarios, obtenfan 

utilidades "...del ciento setente por ciento sobre las mercan 

clas compradas er América, y del doscientos cincuenta por cien



to sobre las mercancias vendidas ahí"(4). 

Por supuesto, el monopolio se traducía en un alza exor- 

bitente de los precios debido al control de la oferta que per 

mitía tan excesivas gonencias, y a los elevados derechos de 

importeción y exportación: 

Los artículos producidos y elaboredos en la madre 
potria eren denomiredos libres, y causaban un de- 
recho del doce y med.o por ciento. La segunda cla 
se se combonía de artíenlos menvfecturados en Es= 
paña, vero no producidos ahí; estos causaban un 
derecho del doce y medio por ciento. En la terce 
re cetegoría esteban incluídes todas las mercan= 
cías extronjeras que se remitían a las colonias 
pasando por España. Los de esta última clase cam 
saban un derecho de entrada a España, del quince 
por ciento, otro de exportación del siete por cien 
to, y otro más, del siete por ciento también, por 
concepto de entreaa a América. Con la alcebala 
marítima, el consulado, y demás cs” sos, los dere 
chos uscendísn el treinta y tres y meúio por cien 
to (5). 

  

De esta forma, los productos extraidos de la colonia 

  

.se vendían a muy alto precio en España, y los colonos ad- 

quirísn los artículos de que habísn menester, con esta mons= 

truosa acumulación de lueros y cargos" (6). 

Propiciado e incentivado por uma estructura comercial 

que protegía les grandes casas mercantiles, el contrabando se 

incrementó y alcanzó proporciones considerables, calculándose 

  

incluso que en la Nueva España "...los ingresos hacendarios 

derivados de los impuestos que se perdían por el contrabando, 

fácilmente elcanzaban a un cincuenta por ciento del totalM(7). 

(Véase Cuadro No. 1) 
00.80...
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Los Consulados de Comercio de la Ciudad de Cádiz, México 

y Veracruz, elevaben encendidas protestas y patéticas quejes a 

le corone demandendo que se pusiera fin s "tan nefasto comer- 

cio", y en sus representaciones, todas coincidían en señalar 

las libertades comerciales concedidas a los puertos y buques 

extranjeros para comerciar con los de América, como la causa 

fundementel del crecimiento que el comercio ilícito había ex- 

perimentado en los últimos años: 

Una vez ¿ue lo Resl Orden del 13 de Octubre del 
año próximo pasado (13M), significa clarsmente 
que los isleños de Cuba franquesron sus puertos 
el tréfico universal, estableciendo aranceles ar 
bitrorios y dispenséndose de esperar el reel per 
miso, éllos mismos han enunciado con este paso 
sudaz, que el comercio y la navegación de la Me- 
trópoli no basten a sus necesidados... en estos 
últimos años sus visjes a Veracruz no nos hen 
traido sino les redundenciss del tráfico extran= 
jero inmediato, con 1rreparebles perjuicios y me 
noscebo del comercio, naveg»ción y ererio de la 
entigua España, y con escándalo y agravios de los 
honrados negociontes de la nueva. En atención pues 
+..8 que no pueden venzrnos de allá sino mercan- 
cías de adquisición clendestina, dígnese V.E. des 
terrer y prohibir ebsolntenente y bajo las penas 
ordinarias de comiso, todo siro de menufacturas 
entre Cuba y Nueva España, cirenmscriblendo su 
contratación mutua a los frutos y producciones 
indígenas de uno y otro país: ¿ cuyo efecto, rei 
tera V.E. este Reel Consulado las razones y supli 
ca de su respetuosa y prudente representación fe- 
cha 23 de agosto de 1809, en el expediente forma= 
do pera el total exterminio de los contrebendos 
(8). 

De ese forma el Consulado de Wéxico coincidía en sus 
plentesmientos «eneroles, con les explicaciores que el res= 
pecto había dado el Consulado de Verscruz dos años antes; 

20. e...
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+.«sobre todo lo que ebrió de par en per las puertas 
a aquel ilícito comercio fueron los permisos concedi 
dos en Reales Ordenes del 24 de Diciembre de 1804, 16 
de junio de 806 y 10 de mayo de 807. En la primera se 
concedió a diverses cases de comercio establecidas 
en Filadelfia, Nueva York, Boston y Baltimore, que 
pudiesen despacher desde los puertos de los Estedos 
Unidos a los de Veracruz, Hebene, Careces y Montevi- 
deo, cuentos buques le conviniese bajo el pabellón 
neutral, con cualesquiera frutos, géneros y efectos 
de comercio sin excepción elguna. 

Por la segunds, que pudiesen con un sólo registro ha- 
cer escala en diversos puertos que el de su destino 
las expediciones que seliesen de los habilitados de 
la Península para los de América, dividiendo o ven= 
diendo el todo o perte de sus cergementos en cual 
quiera de dichos puertos, déndose por concluido el 
registro en las partes que les acomodase. 

14. Y vor la tercera, que se admities.n a comercio 
en los puertos de Veracruz y Cempeche los buques es 
pañoles cue saliesen de la isla de Cul», no sólo con 
frutos y producciones de su territorio, sino con gé- 
neros que desde ls península se hubiesen introducido 
en diche isla y conviniese 8 sus dueños extraerlos 
de ella, ya por falta de venta o por otro cualquier 
motivo, derogendo a este fin las Reales Ordenes que 
prohibísn este comercio (9). 

Como es lógico suponer, la preocupación básica nacía de 

le pérdida del control de las mercancias extraidas o introdu- 

cides a los reinos de Castilla. Pues si bien las reformas de 

1789 habían roto el monopolio cue detentaba un pequeño número 

de comercientes privilegisdos, tento en España como en América, 

no lo es menos que las reformes no quitaban del todo el control 

que tenían de los efectos mercantiles, sólo sumentaban el mú- 

mero de los participantes en el tráfico comercial. Las más im   
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portantes cesas comercieles mantenían sus representantes en 

la cepitel y principeles puertos y ciudades novohispana y las 

trensecciones más cuentiosas, los giros principales, seguían 

en sus manos, porque los años de exclusividad les habían fa- 

vorecido con una serie de prerrogetives que las reformes no 

afectaban: mayor liquidez de cepitel, completo conocimiento 

del mercado, mejores releciones comerciales, prestigio mercen 

til, etc. Y muchos de ellos en tiempos anteriores a les re- 

formes comerciales que ahora se plantesban, heblen incluso 

participado quizás en ese comercio ilícito gue ahora denuncia 

ba como "ceusante de la rvins de los reinos de España". 

Esa oligerquís mercantil propiciaba, cuendo no lo efec= 

tuaba directamente, el crecimiento del contrabando, mentenien 

do una escasez constente que asegurare le selica de los produc 

tos importados y permitiera montener los precic; que éllos fi- 

jaran a los mismos, ya que de esa forma nunca se satisfacía 

completamente la demand. 

  

Esto (el contrabando) es lo que en reslided perju- 
dica a lá Madre Patria, lo que arruina al comercio, 
lo que ha «batido a nuestra merina y nevegación, lo 
gue aniquila las Rentas Resles y del Estado, y lo 
que ha obstruido los caneles de ls común felicidad 
de la nación. Y ¿de qué han dimanedo estos graví- 
simos detrimentos sino de haberse constrefido con 
tentas prohibiciones y limiteciones el giro de In- 
dias, y de oue los negocientes de su carrere no hen 
puesto su primaria atención en faciliterles el com 
pleto surtimiento de efectos europeos que piden sus 
consumos, entes bien en que por sus cortas remesas 
mantengan unos precios subidos que les ofrezcen me- 
yores utilidades? Pues ¿no he de heber mucho con 
trabando si con la escasez y los grendes genencies 
se excita la codicia y se faciliten las introduc= 
ciones? (10). /  



155 

El comercio de contrabando con la Nueva España se ori- 

ginaba, en su gron meyorís, en Inglaterra, que comprendiendo 
las ventajosas consecuencias one le deparaba el comercio ilí- 
cito, alentaba cada vez más e sus consignstarios peninsulares 

establecidos en las dos Espeña, la vieja y la nueva, a perti- 
  cipar en el. Cherretti, autor inglés de la época, asentaba 

sobre este verticular: 

El más considerable remo de nuestro comercio de la 
América es el contrabendo que nosotros hacemos e 
los dominios del rey de España. Nosotros enviamos 
a Jamaica los géneros propios del consumo de las 
colonias españoles, y nuestras enborcaciones las 
llevan furtivomente a los perejes donde tenemos 
nuestros correspondientes: nosotros les vendemos 
allá por plata de contado, o a trueque de precio= 
sos géneros como la tinta fina y 1: grena que nos 
producen muchas y grueses genencias y aunque no se 
conoce redicalmente este producto. . entra más en 
Insleterre por la vía de contrabento, que por Cá- 
diz u otra parte de los dominios de España (11). 

El meconismo utilizedo pare el deremberco y le introduc 

ción en la Nueva España de los artículos de 11ícito comercio 

traidos desde las islas de Providencia, Jemoica y Santo Tomás 

o directamente de puertos ingleses y norteamericanos, era do= 

ble; en unos cesos se enviaben a Verecruz desde La Habana co= 

mo sobrantes de los efectos peninsulares treidos a Cuba (sien 

do en verdad residuos del comercio directo con anglo-smerica= 

nos) y en otros se introducía directamente en les costas nova 

hispanas el empero de la oscuridad, con los consebidos sobor- 

nos a guerdiss y trovas de guarnición encargodas de la vigi- 

lancia y a los pescadores cue escondíen en sus chozas los bul 

tos del contrabando. Se procedía entonces a la consecución
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de gules (documentos que probaban la legalidad de algún cerga 

mento pere su tréfico interno) tan fraudulentas como las mer- 

cenctes introducidos y que sólo se mostraban e los Vistas sdia 

nales en cesos de una risurosidad 10sulvable, pues siempre ora 
pere "...cubrir otres introduecunes de lo mismo claser(12) . 

  

enraben reservarla 

En los casos, poco frecuentes, que se lleg=ba a decomiser 

algún cargemento ilícito, los contrabsndistas procedíen "...a 

comprarlo en lo almoneda de la Real Hacienda, por precios exce 

sivos, con el objeto de asegurar la extracción para lo interior 

del Reino de la multitud de efectos de contratando que tenían 

almacenados y esperaban cada día; esegureción que conseguían 

por medio de los papeles de venta, cuyo método de legitimerlos 

estaba ten desorganizado que con sólo uno importante, por ejem 

plo, cien mil pesos, se internsban lfc1temente hesta dos y más 

millones de efectos introducidos en esta pleze (Veracruz) con 

fraude" (13). 

Es de suponer que la mayoría de los artículos introducidos 

en la Nueva España pertenecían 91 comerci> 11ícito, pues buena 

porte de las importaciones rewlizedes a través de los interme- 

diarios de la península eran admitidos aguí como legules, y en 

realidad formeben parte de las mercancías ae Inglaterra, freu= 

dulentamente, enviabe a los mercaderes insislados en España pa- 

ra su posterior distribución, y así lo señala José María Quiroz: 

Cotéjese el valor del lícito y recíproco comercio de 
la metrópoli con el clandestino y se verá que el 1í- 
cito apenas llega a veinte millones anuales a su im- 
portación, siendo los ocho o nveve correspondientes a 
les manufacturas extrenjeras que se incluyen en los 
registros; y que el clendestino sube a treinta y un 
millones..." (14). A
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Dahlgren, copiando une releción gue le habían remitido 

a Colbert, Ninistro de luis XIV de Prarcia en 1670, explice 

perfectamente el mecanismo vtilizado por Jos contrabandistas 

gaditenos en el principel puerto comercial de España: 

Los extrenjeros por cuya cuenta vienen los efectos 
se sirven de jóvenes hidalgos llamados "metedores". 
Son segunáones de las mejores femilias faltos de 
recursos. Los comerciantes les den el 1 por cien- 
to sobre todas las merconeías que pasen por alto, y 
mediante esta remuneración tomen las barres de oro 
y de plata introducidos en Códiz y las echen por en 
emma de la muralla. Allí hay otros "metedores" que 
las tomen o su vez, e identificándolas por el núme- 
ro de bulto, les llevan o ls cholupa del dueño. Para 
esto es neceserio conter con el Gobernador, con el 
Comandante y con el Alcelde de Cádiz, así como con 
los centinelas (15). 

Como ya auedó señolado, el contrabando se realizaba ten- 

to en los artículos importados como en los que producía la Nue 

va España y el resto de la América española pare la exporteción. 

Anualmente se celculata que el valor totel de ambos comercios 

alcenzaba los 62 millones de pesos, que reporteban e la Real Ha 

cienda alrededor úe 16 millones de pesos anuales en pérdidas, 

según los datos proporcionados por José ¡daría Quiroz (16). Otro 

distinguido miembro del Consvledo de Veracruz, Juán Bentista de 

Izaguirre, señalaba a su vez que un comerciante de plete que hi 

ciera ilegalmente sus embarceciones y envíos de plate acuñado a 

Jamaice (como puede verse en el Cuanro No. 2 del presente Capí 

tulo), se ahorraba el 84% de los posos ordinerios a la Real Ha 

cienda, lo cual explica en gran perte la plorifereción del con 

trabando exportador (17). 

No sólo los comerciontes se beneficisban y vor tanto pro 
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curaben reslizar un comercio ilícito que les proporcionaba me 

yores ganancies, tembién los hacendados y mineros procuraban 

a través de el obtener mayores utilidades en sus producciones. 

Sobre los agricultores señala Wolf que llegaban a convertirse 

en contrabandistas "...para evitar el pago del quinto real. 

Eren contrabencistas de artículos procedentes de Inglaterra y 

Estados Unidos; transportaban mercancias del país o extranje- 

ras para evadir los impuestos del gobierno. Por último, eran 

contrebandistas de tabaco que evadían el monopolio del gobier 

no" (18). Los mineros, por su parte, al vender directamente a 

rescatadores y comerciantes que traficaban ilegelmente sus pro 

ductos, eludísn una serie de impuestos fiscales, y obtenían, 

  

en algunos casos precios superiores e los nomvles. Le polí- 
  tica de libre comercio les proporcionaba nuev: > mercados con 

los que traficar directamente; se ampliaron le > relaciones co- 

mercisles, principalmente desde los puertos po. Íficos de Sono= 

re, Nayarit, Nueva Gelicia y California, creciendo considera= 

blemente "   «el comercio por el Pacífico, desde Panamá y el 

Perú, y a través de ellos, desde los puertos de Venezuela y 

Colombia. Los consumos y la prodwcción minera de Zacatecas 

quedaron atraidos hacia la órbita de la economía del Pacífico" 

(19), haciendo exclamar al Consulado de México hacia 1815 que: 

...no habiendo en las provincias de Guadalajara, San 
luis Potosí, Zacatecas, Sineloa, Sombrerete y Sonora, 
otros frutos de la industria de sus habitantes sino 
el oro y la plata, estos son los que se hen llevedo 
aquellos veinte y cinco buques para continuar con 
los extrenjeros ese comercio ilícito destructor de 
la Metrópoli y del de México, a donde se he escesea- 
do la entrada de barras de aquellos reales de minas, 
perdiendo el Rey los derechos de smonedación y demás, 
que no bajen de 160 pesos ceda barra, y perdiendo tem 

00./m...
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de México su encomienda y la co bién los mercadere 
países (20). rondencia con los de aquel o 

  

  rres 

  

El mismo libre comercio cue la corona hebísse visto obli 

geda a decretar y el contrabando que crecía al amparo de el, 

poco a poco ivun desplazando del come:cio vitramarino a Espafe, 

intermedisria entre los pefses provuctares de manufacturas y 

moterias primos. A orendes pasos se acercate el momento en que 

enas se babríón de incorvorer directa 

  

engamer? 

  

las regiones h 

mente al comercro capitalista control=do principalmente por In 

glaterra, Francia y la nuciente potencia norteamericana. 

En el intercembio de materius primes nor productos manu= 

  

" Joe ruciones industrieles,      fectvrados que reelizabs Españe e 

nel y tes como principel productora 

  

la Vueva Esveña Jus 

y consumidora de los artíendos comereimdos por la metrópoli. Las 

sertes de ló6s exporteciones coloniales cue recibía     dos tercera 

enviadas desde la hueva Ermofa.    la corona, crun 

"Ea suma, rosún esta volítica, Ja Fueva España había de 

ser un exportecor de metales preciosos y de productos agrícolas 

primarios y un consmidor obligedo úe les wercancíes que envia= 

orcos se ercontraben como   ba la metróvoli” (21); entre los trim 

básicos el oro y la plata, objetos de platería, cochinilla, azú 
  carres secos saladas, vsirilla y cueros; y entre las 

importeciones las de mavor crrevleción eror los sedas, porcela= 

reembareadas en Ya 

  

nas, elgodón y cera, orovenientes «e Chin 
ocón, ferretería, mercería y er        nile; lens y seuas, tela, de a 

incallería producidos vor Inglsterrs, Francia ylos 

  

tículos de x 

paises bajon; y papel, vinon, seucraientes, tejidos y vafos can 
   telanes fabricados en Espeña. /
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Los artículos importados de Furopa eran traidos desde 

España mediante "...«provisionamientos trieñales (sic) extre 

madamente limitados, pues se suvonía que la Corona estaba in- 

  

teresada en hacer graviter el mismo monto de derechos sobre 

una pequeña cantidad de mercancias, pere vue fuera más fácil 

percibir los derechos y obligar al colono a pagarlos en su to 

talidad" (22). Para propicisr la importación desde las colo- 

niss americanas y obtener los máximos beneficios de los artí- 

culos a ellas enviados, se cobraban derechos sobre cuelquier 

artículo que viniese de Smérica, "1nóultando" muches veces los 

que eran enviados desde las colonias a la metrópoli (23). 

  

  

  

  

   

    

I | Núm.de | Valor : Derechos 
¿Pos 1778 | Barcos: Total Pagedos + + + 
l Exportaciones! io resles | reales 
la la imérica | 170 ¡74.000.000 | 37.000.000 | 43.2 

! Importaciones | io reeles ; 
¡desde América  * 74.000.040 i 3.000.000 | 4.0 

A ! ¡ al         
(Puente: J.R. Poinsett, Notas sobre México, 1822-=pp. 504-505) 

    
Como puede observarse, los derechos pagsdos por las im- 

portaciones de productos colonisles en Espoña durante 1778, 

elcanzeron sólo al 4% del valor total de las mismos, mientros 

que los artículos exvortados orodvjeron 32 millones de reales 

de vellón sobre un total de 74 millones de resles que fue el 

velor total áe los envíos a las colonias. De esta manera, la 

corona procurate extreer el mayor provecho del comercio rea= 

lizado con les Indias Occidentales, tanto en el renglón de ex 

portación como en el de las importaciones, cue eran utilize 

des pera nivelar su belenza internacional de pegos. /
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El monopolio comerciel fue bileterel haste el último cuarto 

del Siglo XVIII. En Bspaño desde 1720, los comerciantes agru- 

pados en el Consulado de Cádiz tenían en sus manos el conurol 

de recibir las importaciones de Ingleterra, Francia y los 

Peíses Bajos que eran enviadas : imérice, y los productos que. 

desde esta partían rumbo a Europa. El Consulado de México, en 

la Nueva España, ejercía a su vez funciones similares en este 

lado del Atlántico, controlendo tanto los productos que expor 

taba el Consulado de Cádiz como los que a el se enviaban para 

su distribución en el viejo continente: 

En esta virtnd ane los réneros procedentes de otras 
a las Américas hayan de potencias que se destinan 
e los puertos habilita= remitirse precisemente de 

dos de la Península, seré muy útil a los negocien- 
tes establecidos en ellos y a sus encomenderos de 
Indias; pero no a la liedre Patrie que comprende to 
dos los órdenes del estado y ningún bien les resul 
ta de este sistema (24). 

Fuente máxima de ingresos personales, el comercio en la 

Nueva España estaba controlado por mercaderes españoles como 

bien lo señala Lorenzo de Zavala: 

Todo el comercio del psís lo hacían los Españoles, 
a excepción, de vno ú otro vrivilegio que concedía 
D. Nanuel Godoy a casas extranjerss, como le de Gor 
don y Murfi de Londres y otras, pera introducir 
efectos y conducir los ceudeles a España (25). 

Wediante el anélisis del Censo de 1811 nosotros hemos 

podido comprobar cue al comercio se dedicaba el 53.80% de la 

población española económicamente ectiva, bien como comercian 

te, bien como dependientes, o como simples intermediarios o 

corredores.
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Estos españoles, represententes acreditedos de las cosas 

comercivles establecidas en los puertos ibéricos, ejercían el 

control de los artículos importados y de los susceptibles de 

exporteción a través de mercaderes, también hispanos en su ma 

yoría, cue esparcidos en todo el territorzo colonial, servían 

de medisdores entre las casus distribuidoras y los consumido= 

res del interior. Algunes de las cosas españolas estsblecidas 

en "...Versornz, fespulco y México, recilíen todos los efectos 

extranjeros y surtían de ellos a los comerciantes del país que 

estaban deseminedos en el resto del territorio" (26). 

Los productos traidos a la Nueva Fspaña, eran vendidos 

    

al fisao con dilatados plazos. 

  

" (27), vara su cancela- 

ción en le Peris de Jalepa, cue funcionó como esiento del inter- 

cembio comercisl ininterrompidomente durspte 50 años (1728 

1778). ALLÍ los monopolistas novonispanos procedíen a la com 

pra de los artículos importados y y 

  

adíen los cargementos que 

serían llevados a Cádiz por les flotes españoles pero su dis 
tribución en el resto del mundo. 

Los efectos llegados a la capitel + 

  

sben ya un 33-1/2% 

de derechos sobre su valor origin 

  

, mue se incrementeba répi 

damente el ser redistribuidos en el interior. Así se conver- 

tían mayoritarzomente, en artícrl 

  

suntusrios, suscevtibles 

de ser adquiridos por los sectores interrados por individuos 

que percibían ingresos elevedos. Fsto, lógicamente beneficia 

ba a los comerciantes, especislmente e los comisionistas de la 

Ciudad de México, que percibían srendes zenencias a través de 

este control. 

Considerada la Nueva España como simple consumidora de 
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artículos mannfecturados generelmente en Purops, la diversifi 

ceción de las exportaciones era tn sueño utópico pare los pro 

ductores novohispenos, que veían cenceler les importsciones en 

meteles preciosos y alguno que otro producto necesitado por la 

metrópoli. Esto contribuía, en aren parte, al entorpecimiento 

del comercio interior, pues al depender exclusivamente de sus 

mines vare reelizer los intercemb1os comerciales a nivel inter 

necionsl, las exportaciones de metales y monedas acuñadas, se 

tredvucíen en escasez de circulante interno. 

El comercio interior estuvo tembién muy limitado por una 

serie de obstáculos de otre Índole: 1) Una red vial próctica= 

mente insegura e intransitable en algunas époces del año. 2) 

Desigvel distribución territoriel de la población: "...que se 

asenteba sobre todo en las planicies interiore , formando in= 

cluso grendes ciudodes a bueno distancia de las costas y de my 

difícil acceso a ellas" (28). 3) Una política vributaria que 

elevabe en forme increible el costo de los productos trenspor 

tados. 4) Control mercantil a través de dos puertos únicos de 

embarco y desembarco —Veracruz y fcapulco-, de la misma mene 

re como Sevilla y lvego Cádiz, en Espeñe controlaban el comer 

cio y recsudeban los impuestos cue causebón la importeción y 

exporteción de vroductos. 

Sin embarso, de igual forme que el comercio de contra- 

bando se vió favorecido por la política de monopolio y gravá= 

menes mercantiles, también la producción manufacturers novo= 

bispane se benefició gracias al sistemes proteccionista espa 

fol y en contradicción con el, que las prohibía o coartaba. 

Los artículos importedos, como ya vimos, por sus elevados pre 
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cios quedsben fuera del elcance de la meyoríe de la población 

novobispane. Por otra parte, los comerciantes tendísn a dejer 

insstisfecha les demandas de consumo, pves de esta forms erries 

geban menos dinero el mismo tiempo cue obtenían meyores utili 

dades; nadie más podía sbastecer el mercado, tento de comesti- 

bles como de productos industrisles, hesta el punto cue en Ve= 

recruz se llegó al: 

...fotel extremo de experimentar uns común indigen-= 
cia y de carecer de los artículos de primera necesi 
ded, hatiendo tenido zue ¿el imenterse por felta de 
harine con meíz picado, de cuves resultas atacó a la 
salvá público el escorbuto y disenterís con riesgo 
de la vida, y todo esto vor guerdar la debida conse 
cuencia con los negocientes de España y excusar el 
gro con los extrenjeros (29). 

  

lodo ello decíamos, fevoreció indudablemente a las menu 

facturas locales, que convirtieron sus artículos en la base 

del comercio interno, el cnal a decir de mm observador en 1799, 

  

se hacía sobre todo para proporcionar artículos a lao gran 

des hsciendas; por lo general, eran sobre todo mercincios pro 

  

ducidas en el peís pera uso de sus emplesdos, que consumen muy 

poco de lo que venta de Europa" (30). 

Desde principios del Sirlo YIITT, como ya habíamos seña 

lado, los monarcas Borbones comenzaron a procticar una serie 

de refomes a diferentes niveles -económicos, edministreti- 

vos, educativos y culturales en feneral-, con el objeto prin= 

cipal de corregir los males creados y sacar a España del re- 

traso en que se encontraba cumergius debido a la política se= 

guiás por los ¿ustrias durante cas1 dos siglos de gobierno. De 

esas medidas insistiremos básicemente, en les administrativas 
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y les comercieles, ave tuvieron efectos directos en la Améri 
  ca Hispana y especificesente en Nueva EspiÑa, oues con ellas 

se ebonó el terreno pera que crecieron los crisis surgidas 

desde fines del siglo con la evolución Francesa y que se tra 

duciríen en la separación política de hispanosméricse después 

de le invasión de los franceses a España. 

La polítice centrelizodora de los Borbones, se dirigió 

  

en el order. edministretivo interno de la venínsula, a lograr 

  

una uniformidad política, con el in de eliminsr los privile 

  

gios que teníon las provincius del interzor; une uniformidad 

edministrativa pero lo cual se eresron los ministerios elimi- 

mera hubo mediante 

  

nando el sistema de Consejos (por vez pri 

los "inistros, 

  

onss especializadas, resoonsables directa 
    mente ante el Monares) y por último, +miformided en la admi- 

nistrución resional, para lo cual se dividió el país en regio 

nes ¿óministredes por un Vepitén Gener»! (órgan> ejecutivo) y 

una Audienci: 

  

(evervo consultivo); Juezo en 1749, se estable 

cieron las Interdencias, cuya función principel era fomentar 

  

las actividades económicos er los territorios ove estuvieran 
bajo su influjo (31). 

En la Américo española tuvieron visencia lar medidas di 

rigidas e lograr unifomidad en el cobierno úe las reziones. 

  

Se crearon nuevos virre1motos (Nueva Grancd. y Río de Le Pla= 

ta) y dentro de ellos se concedió mavor polera las autorida- 

des zonales. Von la cresción del Winister.> de Indias, estes 

peseron y ser controledas por el nuevo ore=nismo, más dinámi- 

  

co y emprendedor que el entievo Consejo. Se asistió a la cres 

ción de un Ejército de Indias, forrado ahora con oficiales d 
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carrera y soldódos reclntados en España y bmérica, abandonando 

la prácticas de envisr reclusos pare ensrosar las files de las 

milicias coloniales; estos ejércitos, indudablemente, eviden= 

ción antecedentes del militerismo nue 66 año más tarde, desen= 

frenadamente hará explosión en América Latina. Y principalmen- 
  ión de 

  

te, se intentó con la cres £ Intendentes de llecienda 

y Ejército, la unificación de las diep 

  

rses funciones financie   
res, administratives y militares (32). 

Estas medidas, que como puede verse tenfen su base en el 

absolutismo monórquico de los boriones, »rodujeron en Hispano 

américa, efectos contrarios a los esperados. Si en Espsña se 

logró un mayor control del voder, en fmérica la descentraliza= 

ción y la freguentación del éres colonial le convirtieron préc 

ticamente en regiones incontrolabies, con intereses a veces dia 

metralmente opuestos, 11 

  

náo incioso a crear —-y ecentner don 
    de ye existieran= conflictos recioneles y sectorinles. 

¿Cuál es el resulizdo de esta compleja reforma? Para 
avrecierlo es ar Te historia posterior 
de Fispancamé cur my pronto he 
de dirse olít co que la reforma in 
tenteb e: ¡én corpar=rse los pro 
sésitos y loc remmltedos: “e descubrirá que las re 
formes no lorren diemmusr 19 conflictos institucio 
neles (6 veocs perece iorcales tón sólo nue- 
vos cembos); se descubrir? ove los progresos 
contre 12 corrunción de Aririvtración colonial 
son modestos. Bn vno y otro vlsno el fracaso pare= 
ce evidente (33). 

  

   

    

mivor. Puede”   

    
       

  

En el pleno económico Tu adelentó tembién une s 

  

rie de medidas ter 

  

or la eltisción que hesta el 

  

momento impersgba siempre del tr) de uns pol Ítica centralizadora 

y proteccionista. .../  
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Carlos III tuvo que afrontar una serie de presiones tan 

to internas como externas en relación al comercio de Espafs 

con sus colonias de ultramar. La acumulsción de capitales por 

el comercio colonial y las rentas agrícolas, hebían impulsado 

el desarrollo de Cádiz y la región cetelana, ahora las indus- 

trias de Barcelona exigían un mejor trato y mercados donde ex 

porter sus productos y adquirir materias primas; eran los gér 

menes de la Revolución industrial hispona que se insteló, pre 

cisamente, en Cataluña. 

Por otra parte, Inglaterra desde el exterior, presionaba 

esperando una liberalización del comercio inter-etlántico. Triun 

fadores los ingleses en la guerra de los siete años (1756= 

1763), constituían una amenaza cada vez más grave para el mo- 

nerca español, que sentís cernirse sobre su cabeza el peligro 

de la pérdida de sus colonias más productiva: . 

Atendiendo e les demandas de los grupos capitelistes na 

cionales y extranjeros y con la mira puesta en la posible in- 

dustrialización de España, Carlos III comenzó desde 1764 a res 

guebrajar el monopolio que en la península detentaban los co- 

merciantes gaditanos, permitiendo que zarparen regularmente 

barcos desde el puerto de la Coruña; la medida fue empliada 

a otros en 1765, incluyendo en ella a la Luisiana, en América. 

En 1770 se concedieron igueles privilegios a Yucatán y Campe= 

che, con lo cual se quebreba el monopolio que habían menteni- 

do Acapulco y Verecruz en le Nueva España. Posteriormente, fue 

ron incorporados al tréfico mercantil las Canarias (1772). Bue- 

nos Aires, Chile y Perú (1778) y Santa Merta en Colombia, has 

ta que el 28 de febrero de 1789 se decretó definitiva y pom
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pletamente, el "comercio libre de España e Indias". 

Estas medidas libre cembistas, iben apoyedas en otras de 
tipo proteccionistas cue en gron medida inspireban aquellas. 
Prueba de ello es la presión ave hicieron los industriales ber 
celoneses a objeto de obtener los productos ezucereros de las 
islas caribeños; esí cuerdo en 1765 se permitió despecher y re 

cibir navíos deste Cuba, Santo Domi 

  

, Puerto Rico, Nergerita 

y Trinióva (en «mérica) y Sontunder, Gijón, Sevilla, La Coruña, 

Yóélege, Cartagena, Aiconte y Barcelona (en Fspaña), los textos 

  

de la énoce señalaron la pveva norme como: "...autorización a 

  

los catalanes vera el comercio de Perlovento" (34). 

Ya desde 1744 y 1745, se habían dictado aranceles protec= 

cionistes a ls seda y la lane. En 1750 se decretó lo libertad 

pera exportar vinos y eguerd:ientes españoles, exceptuándolos in 

cluso de todo imovesto si eran trancport.dos en barcos naciona 

les. La importeción de alcodones fue prohibida en 1769 y en 

1772 comenzó a nermitirse la libre entrede de buques cergedos 

de fibras de elgodón para su tretemiento en España. Le pregmá 

tica de 1778 iba ecompefede de uno serie de disposiciones ran 

celarias tendientes a: eviter la solida de materias primes, fo 

merter la entrada de les mismes, e impulser la exporteción de 

productos menufecturedos. Sólo bejo el reinado de Cerlos TII 

se dicteron 74 aranceles proteccionistas (35). 

Los efectos que la l1bertod de comercio produjo, pueden 

epreciurse a nivel de les dos Esvañse: la vieja y nueva. En 

lo referente a la metrópoli, si bien prod»jeron un crecimiento 

  

del ingreso que obtenía l'speña por el intercambio comercial, de 

vido al aumento en el volumen de los artículos conercislos,
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esos ingresos no fueron acordes a las centidedes esperadas, por- 

que con el comercio legal se incrementó, en condiciones despro- 

porcionadas y oneroses pera la península, el tráfico ilegel de 

mercancies. Tempoco pudo lograrse, además, le tan deseada in= 

dustrislización de Fspaña, a la par que susió como consecuencia, 

la fraguentación del área económica hisponoemérica en zones de 

monocultivo ave tenísn, al fine], mejor comunicación con la pe 

nínsula cue con cuelquier región vecina (3b). 

En la Nueva Espeña se asistió, con la libertad de comer- 
  cio, al inicio del avee económico que experimentó la colonia 

desde fines del Siglo XVIII huste la primere déceda del ocho= 

cientos. Sin embarso, no sólo los representantes de los Consu- 

ledos de Comercio de México y Verar: 

  

z 

  

tos por razones ob 

  

vias-, se opusieron. También los menvfactureros novohispanos 
  

que vieron inundado el mercado de productos sup>riores en cali 

dad y precios inferiores, elevaron sus protestas. Lo que pensó 

podía unificar comercialmente los reinos de Fs 

  

saña, centrolizan 

do las producciones de las provincias y la metrópoli, había crea 

do por el contrario, muevos y mayores enfrentamientos en los in- 

tereses de ambos. 

2 la protectora sombra de las leyes l1bres cembistas, se 

multiplicó considereblemente el número de comerciertes en la Nue 

va España, con notable perjuicio vara los intereses de los anti 

guos monopolistas ove veían, entre otras cosas, escapar de sus 

menos el mecanismo cue les hsbíe permitido mantener el control 

de la oferte y smesar mediante el, «rances fortunes. Los nue- 

vos competidores incrementeron en un lapso de 28 años (entre 

1777-78 y 1805-06) la cantidsd de-mercaderes de la cepitel en 
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casi un 105%, Jo cuél hace suponer que dominaríen las decisio 

es enfrentados 

  

mavoría con inter 

  

nes en el fons adn vor se 
Imente avneron sus 

  

a la ontigua 01 .sarquía comercral. Nacio 

esfuerzos con los comerciontes del interi,r, que no sólo logra= 
  s més lazorn =n la compra de sus produe 

  

ban ahora obteror precio: 

69 tiemmo vefen sune=isr sus genancies tam 

  

tos, Sino me » 
Je merconelas we vodíen edauzrir en     bién por el volumen ma 

  pie 0) contrabando y le política     an sistema comercial nue, medi 

libre-cembiste, romofe las borreros de la escasez. 

raes comer isnies oref rieron retirarse 

  

Fnchos    60, sesín relación de Gaspar hartín Vi- 

  

del comero 

sario en 1791 (37), ente la baje corrido» ble de los precios y 

b “len revertirse entre    
Y seo ledo de Wéxico seña 

  

más del doble de 1 

  

16 en vn infome a 1er Azud en 1518, que la can 
oc para el sento 19054=1506 el- 

  

ticad de comerc.so +2 a 

pitel, lo cifra or 213, e, +0. treste con los 104   censabe en la o 3 

sue existían en los sños 17/73 TI? 138 

  

-te,' el aumento cuan 

  

Sin enbarzo, como se 

  

titativo en los gruros %e comerciontes ten»o en la penínenla co 

niPica lo destrucción de la oligaravía 

  

mo en la colors, no 51 

Une serie de pre 

  

mercantil o el fin de ss siros y ct 

    e aurgue añuunridas « través del monopolio siguie 

  

rrogetivas, 

e to, les permitieron man=     ron funcionando ue 

or da estriotara com 

  

reial post-refor 

  

tener una posición sól1 

  

$1 moans operar, pero todo in 

  

mista. Inauastiem 

    fiersimente (cumo lo hablo” necho por años pro= 

  

dica que si no e 
tesidos nor la lesislactón colonis1), se fon manteniendo une 
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mueva forma decontrol, pues la mayoría de los nuevos comerciantes 

depenaíen, en gran medide, de ellos. 

Aquellos grandes comerciantes qme supieron resistir las 

anomalías que surgieron en el sistema colonial novohispano a 

partir de 1778, vieron surgir une nueva bonanza gracias en 

gran porte, al crecimiento económico experimentado por la co 

lonia. Si hubo un sumento en el número de comerciantes y con 

el la pérdida del control de los precios, tembién creció con= 

siderablemente le centided de compradores y con éllos el volw 

men de mercancías vendidas. Les genancias continuaron, sólo 

que shora había que vender más. 

Las inversiones realizedas tento en el cempo, la minería 

y la ind: 

ban edemás productos pere exporteción y venta lirecta, en ver 

stria, como en actividaces prestemistas, les asegura 

  

juicio de los nuevos comercientes. Ne igual me ere le mayor li- 

quidez de capital (les importaciones ebora eran pegederes al 

contado), no sólo les permitísn la edquisición de mayor volu- 

men de efectos comerciales, sino cue dejaban tembién en sus 

menos los giros mercantiles más importsntes y las operaciones 

más cuantiosas y productivas. Poseían relaciones comercieles 

basadas en décedes de transecciones y un sólido prestigio co- 

mercial cue les favorecía ampliamente. "s lósico sunoner que 

ningún trensnortists europeo vreferirís traer un pedido a un 

pequeño comerciante, o ensu defecto, venderle una cantidad cual- 

quiera, ante el volumen mucho mayor aue podría alquirir el gran co- 

merciente, que fócilmente lograbs de esta forma, monopolizar un producto 

determinado. Por último,un superior conocimiento del mercado y 

los renresentantes oue menterían en puertos y ciudsdes importantes 
/   
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de la Nueva España, completabon y fevorecían los nuevas formas 

de control que implementeron los mouovolistos post=reformistas. 

rosterioruente, cuando en 1806 y “%os siguientes, la coro 

na implantó nuevas leyes comerciales que abrían algunos puertos 

americanos él comercio libre y directo con Ingleterre y Estados 

Unidos, entonces sÍ los comerciantes de la Nueva España vieron 

una verdadera anenaza 6 ius preriosetivas. Los Consulados de 

Cádiz, México y Veracruz, e evaron nrotestes 

  

monayce español 

a cuel de tocas más encendidos, oldieren coreretemente, la vuel 

t e 18 139,. Mera ta al sisteno inotantedo en 17     ando incluso, los 

comerciantes gaditanos, cor unir:     e directamente e In laterra pa 

ra la expioteción de las colonias espu.ol:s en favor de aquella 

de no suspenderse le medida (40). Pero la ¿resión heche por los   
ingleses no ceció un óvice, e) comercio Jilre de les ántilles se 

mentuvo. Fi biooueo de Tnslaterre a los mertos venínsuleres se 
    vió agreveso por 1 ón repoleónica; España e   de vez cedía 

    más y n a lag vretens:on 

  

emrofers 8     ¿eto de conservor sus 

  

posesiones, y sin emba     veo, en cuos concesión ¡ba implícica la 

pérdida que procuraba evitar. Los inelcsos, por en parte, "e.. 

necesitaben directawente un acceso directo a los lingotes de M 

xico; necesitaban cueros y alsodón pera la producción industris1 

y desesben une entrada direcha a los 

  

cientes de miles de consu= 

miácres de Iberoamérica" (41). 

S1 entre 1777 y 1805 el número de comerciantes cepitelinos 

se incrementó en 164.8», el crecinierto de éstos en los cinco 

efos si     ientes fue aún más impresionante. En números ebsolutos 

el Consuledo de Néxico debió conceder cus=do menos 206 plazas 

más, que representen un eumento de” 96.7% en los mercaderes de 
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udad, producto de las libertades concedidas en esos años 

  

En 1809 exi. tíen en la Ciudad de México, 310 comercian= 

tes que se repartían un promedio de 8y envíos mensusles, intro 

dvcidos legalmente por los arrieros a la capitel, principalmen 

te desde Veracruz y ácepulco. Luego de seperer los mercaderes 

idedes de envíos rec1bzcos, logremos custro gran- 

  

según les can 
des gruvos: 

    

  

  

      

  

    

1809 
F poo” f Promedio 
: : ónual de 

Núm. de Núm. de Total envío por 
envíos | comer de comer- 

Grupo | recibidos :ciantes fp femíos | %£ ciante 

1 13 io 232 74.84 | 3151 29.4 | 1.35 

11 4-13 64 20.64 433 ¡ 40.9 6.84 

111 14-25 i 10 3.22 176 1 16.4 | 17.60 

E | 4 141 (13.1 | 35.25 

TOTAL Í 310 ¿100.00 [1.070 [100.0 | 3.45             

  

Fuente; Correo Semenario Político y Wercantil de Wéxico. 

A simple vista puede epreciorse como los gruvos mayorita= 

rios (1 y 11), tomsdos en con3unto, a pesar que recibían el 70% 

de les cerges introducidas en le-ciudad, spenes lograban prome- 

diar anualmente 2.5 envíos por comerciante, debido a que las 

carges debían ser repertidas entre el 95.5% de los mercaderes 

capitalinos. Mientras cue el 4.5% de ellos (Grupos III y IV) 

reciblan el 30% de les merconcías, lo cval les proporcionaba un 

promedio de 22.6 envíos anusles pera cade uno. En otras palebres, 
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mientras cada pequeño comerciante recibía un envío, los gran- 

des adouiríen nueve, obteniendo beneficios nueve veces supe= 

riores e los oue recibía un comerciante menor, en el supuesto 

que fueran pedidos de igual temaño y velor. El enélisis tem- 

bién demostró que las cargos troídes a los grandes comercian= 

tes eran comporstivamente, de mayor centidad y valor aue las 

de los pequeños mercaderes. 

Queda demostrada ampliomente la existencia de un grupo 

minoritorio dominante que por la poca cantidad de mercancía 

aue significabe un envío normalmente, hace suponer servía a 

su vez de distrituidor y abestecedor de muchos de esos mismos 

comerciantes. 

Pors 1810 se produjo un nuevo aumento en el número de 

comercientes, a la per que el promedio de envíos mensuales se 

elevó a 130. 

  

  

  

  

  

1810 
F 7 7 T 7 T [Promedio | 
¿ : : : : :enusl de; 
¡ l Núm. de; i Potel envío por 
: Núm. de : comer; ide 4 : comer= 
Grupo ; envíos cientes! %_lewios: % ' ciante 

loa 1 de 30 1301] 7a.22! 451 28.8 1.45 
: ' t 1 
121 413 8 19.80. 580 | 37.1: 6.99 

11] 14-95 22 5.25! 429! 27.4 ' 19.50 

ay | : 3 0.71: 103; 6.6 34.33   
  

  

[419 ¡100.00/1.563 1100.01 3.73 3] 

Político y Kercentil de México.     Fuente: Correo Semaner 

Salvo muy ligeras varisciones la estructure se mantiene, 

y auncue hey un alza sensible en el número de comerciantes que 

integre nuestro tercer grupo, no contradice la idea fundementel,
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pues el formado por los mercaderes más importantes (Grupo IV), 

ve reducir sus filos en un miembro prominente, Juán Díaz Gonzé- 

lez, monopoliste del cacao que en 1809 recibió 35 envíos que le 

reportaron 1839 tercic 

  

de cecao, 51 tercios de ropa, 29 barriles 

de vino y 3 tercios de pieles de vicuña. Por el contrario, los 

grupos meyoriterios (I y ID, ven reduciaos en 0.5% la cantidad 

de envíos mercantiles recibidos con relación el año anterior 

Al realizar el análisis de la fuente encontramos que el 

año de 1810, tomado como ejemplo Dor su completa información, 

nos pernitía comprobar que la mayor parte de los productos im 

portados llegedos e la ciudad en esa fecha, estaten controle= 

dos por apenas un 6% de los comerciantes redicedos en la capi 

tal. Veinticinco individuos que recibieron alrededor del 82% 

de la canela, 72% de la cera, 71% del cecao, 57% del hierro, 

55% del licor, 53% del acero y 50% de los comestibles. 

Algunos de los artículos cuya heteroseneilad en la dis- 

tribución no permiten señalar una concentración en menos de es 

te grupo, poseen sin embargo, en este sentido cifras referen= 
tes bastante elevadas, como es el caso del papel (21%) y de 

las teles y ropas (tejidos) importados (36%). 

Seleccionamos luego otros comerciantes (de los clasifi- 

cados en el Grupo 11) que hubiesen recibido centidedes de mer 

concías considerablemente superiores al resto de éllos y esta 

blecimos una lista suplementaria y complementaris del monopo= 

lio comercial descrito. Nuestros porcentejes se incrementaron 

hasta alcanzar cifres cercanas al 100% en el csceo, la canela 

y el acero, y elevaron los índices de todos los otros renglo- 

nes mercentiles como puede apreciarse en detalle en las listas 

000/om.. 
ofrecidas al efecto:
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Le 102 españoles que desemoefíavan alguna labor de tipo 

  

comercial en 

  

itel en 1211, elretedor del 31% eran depen 

dientes, y en su mevoría jóvenes; un 5% corredores, y el 64% 

  

restantes señalaron tener un comercio propio. Estas cifroes co 

bran fuerza y verecidad si se comparen con les obtenidas del 

    

análisis reeliredo en bas 

  

a un pudrón de comerciantes levan= 
  

  tado en 1816 (43), en el cvuel ur 7) de los comerciantes cepi 

telinos -incividos los corredores=, eran vrovietorios de su 

propio negocto, y el 29) resiente cervíon   ¿ estos como emplea 

dos y dependientes. 

Cesi la totelic:d de los comere     antes cue figuren en el 

Censo de Comerciantes de 1816, aparecen señalados como penin= 

sulares en e? Censo de Población de 1811, 

Generalmente corenzaben como devendientos en tiendas, vi 

  

naterles, cajones y elmecenes, hasta adevirir la destreza y 

  

los conocimentos suficientes pers iniciarse como propietarios   
de alg    ín ramo del comercio. Este oportiun)cad implicaba ahorros 

durante eños de v:de ascética que permi 

  

ran cumolirla. En con 

  

tadas ocesiones el pri 

  

reso contirmabae blsete convertirse en di 

rectores y monovolistas del giro comercia) practicado. 

Nuy pocos en verdad se dediceben a ramos como librerías, 

cerería, tlapelería, loserfa, etc. Fl mavor vorcenteje -86% 

entre los emplesdos y 67% de los comercios- se dedicaba a las 

tiendas de abarrotes, cojones, vinsteríss y elmecenes. Sin que 

al perecer existo otre razón que lo de! volumen comer    ial, pies 

en lo que a dependientes se refiere no perece heber relación 

alguna entre el remo de actividedes y el selario devengado. En 

este mismo sertido los comercios esteblecidos no evardan rela 
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ción con la cven      os el salario vla 

renta deventes món cer eo ame ter 2. emósó donde se ex 

contreren 1: cuses comerc.91es 9 dones re slquilaran los ser 

vicios. A msyor imnorbor 

  

nerc--t ' del Cuartel donde se es 

tuviera viic %o ) emvlendo (Cuerieles 1 n 4) meyores eran los 

alovileres y lus 

  

dor ame e essos en ave el tipo 

  

de sctividid desarrollara fuere cim 

  

Por ezemplo: uno vi- 

      naterto, 00 es Lo Canoa oro orimar es 

  

ba un prome 

dio de 17 vecor serio ler de reno, ¿Coto en el Cusrtel 7, 

eu alquiler menso 1 Do elimar 19 sde 5 vesos. 

  

entes ade ruoorto ves, ¡óricamerte, estaban 

    > ouarteles de += 50 importensia comercial. 

Kornelaente terfir ur perocto or * y stro(s) neriféricos 

    y este, ritirdos en aiferer icos de la ciu= 

  árd (mer 

  

ex0m, actes en es, eto.). 

  

El "romecio de sul.rio dever 

  

+ los devendientes 

era de mos 2?) secos a 

  

Pes (uta o Tue 5 to. 23). Recuerde 

se gue 

  

lo selario de mm ssón o Toyioca, + vín sevale Rorenz= 

  

were, ero de 202 4% , me os sul 

  

s1os más +1 

  

tos, los de lot e paleves, os 

  

15 y 200 vesos ol 

    

vorle, le 

  

o derenstanie., exern españoles. 

  

sonstita      jor to cor otro , 2 sls.c medias his 

panes que 28;     > vor de Core dominan=     te con la mil osea enviaras soeis? comín. 

Pensamos ve le ruuo de eorercientes más 

  

importentes dete ect r tu.cón 

  

venv.sl ves le mayor per= 

  

te del volumen de ero 1 

  

er te ceuviisl (tenemos 
.0oces.
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los datos pera los afíos de 1809 y 1810), la cantidad de casas 

comerciales poseidas, su situación nrbana y la cuantia de las 

rentes por ellas vegedas, y por último, la centided de depen= 

dientes empleados y de salarios por estos devengados. 

los análisis realizados de los parémetros señalados en el 

párrafo anterior, nos permitieron determinar en conjunto, la 

necionolided hispana de casi la totalidad de los comerciantes 

que disfruteban mayores privilegios, y establecer mediante la 

incorporación de los datos señalados, y el análisis de otras 

fuentes cualitetivas las individuslidades sobresalientes que 

ejercían el control del comercio dentro del grupo español do- 

minente, y aue por la importancia ove tenían en otras activi- 

dades económicas, sociales y polítices, pudieron ser catalo= 

gedes como miembros de nna "minoría selecta" novohispana. 

(Vésse listas anexas). 

Sin embargo, lejos de contradecir le tesis propuesta, ello 

le reafimme indutitatlemente. Hesta ahorauns de nuestras in- 

tenciones básices he sido demostrar como los espefoles que emi 

graban a América, lo hacían en busca de nuevas oportunidades 

donde mejorar sus niveles de vida debido e las deplorables con 

diciones económicos que svfrían en sus Inseres de origen. 

Llegedos a la Nueva España se incrustebsn en una socie- 

dad, en le que le estructura del sistemas colonial les permitía 

incorporerse a les posiciones privilegizdas de los gruvos domi 

nentes. Sólo un grupo minúsculo logreba, siempre dentro del 

sistema, colorse a la cúspide desde donde se orgenizeban y seña 

labon las directrices y los cembios «ue debían ser introducidos 

en el seno de la sociedad. Siempre en su provecho, la norma=
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ero ovze: ade en beneficio de Ja minoría domi     tización soc 
    cualovier esrbio que entrafiara 

  

nante oue mirete horrorizad   
s de clase. 

  

sombra elgnna de perjuicio y efectera sus intere 

le libertsd comercial concedida en los años posteriores 

a 1805 incrementó en proporciones mayores el número de comer 

clientes que existían después de les reforass de 1/78, con el 

consiguiente agravio vers los antiguos monopolistes. 

  

les meardes l1berales del Sislo AI incorporaron además, 

puertos ajenos a los dominios esveFoles al libre comercio, con 

lo cuel la Nueva España se vió invodida de mevor volumen de pro 

ductos menvfecturados. 

Wntovo con cerocteres fuertemente 

  

A peser de ello, se 

mercados un grupo dominante, ten selecto como vequeño. La éli- 

  

te comerciol novobispana resistió el empuje y le presión de los 

nuevos comerciantes y si bien ya no teníen en s1s menos el con 

trol absoluto de la oferta, e pasos gisontescos iban eliminando 

del tráfico comercio] a los intermediarios de Cádiz (los más 

perjudicados) para trator directamente con los países producto 

res de menufscturss e importadores de msteriss primas. 

Pue esta la razón bésica que movió o los monopolistas del 

Consulado de Comercio (en los 1nic1os del biglo XIX) a plentear 

sus quejas y reclomsciones, las cusles se sumeron a les repliza 

das por los afectados por la Res] Cédula de Consolidación de Va 

les y permitieron por tanto, ir crerndo “ma conciencia clasista 

para la reformulación del orden existente. 

la colocación en uno de los polos del intercambio mercan 

til les proporcionsbe une solidez que indiscutiblemente los be 
08m...
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neficiaba, lógicamente no como a los países europeos, pero si 

mucho más que a España, simple mediadora comercial. Estaba ya 

muy próximo el momento en que habrían de incorporar directa= 

mente la Nueva España al mercado capitelista mundial. 

La anexión sin intermediarios se orodujo definitivamen= 

te al logrer le colonia su separación política de la metrópoli, 

con lo cual se excluía a esta del comercio con sus antiguas po 

pesiones; con el consiguiente perjuicio para Espeña y el forta 

lecimiento del grupo comercial dominante novohispano gue de la 

misma manera que había sostenido al virreinato con sus présta- 

mos en momentos apremiantes pare este, se convertirá en finan- 

cista de los gobiernos "indevendientes" recién surgidos, asegu 

rando mediante su poder económico el poder político de los go= 

bernantes y una posición privilegisda en la sociedad mexicena 

post-independentista. 

Al reolizarse la independencia en 1821, México siguió gi 

rando alrededor del deserrollo capitalista europeo, pues aque- 

lla sólo consistió básicamente en una sepereción política de le 

metrópoli. Los mecanismos de dependencia económica que la li- 

geban se mentuvieron; más sún, se fortalecieron, pues sunque 

las relaciones comerciales se establecieron directamente con 

todos los países y puertos del mundo el 15 de Diciembre de 

1821, esta vinculación directa se realizó en condiciones des- 

ventajosas para el país tanto por su posición como por su fun= 

ción en el sistema; México, monoexportadox, no logró diversifi- 

car sus exportaciones y la estructura del comercio exterior 

sólo tuvo cembios cuantitetivos, principolmente por el eumen- 

to sufrido por las importaciones. 
.../  
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En el evadro número cuatro crecentemos un análisis com- 

parativo del coreicio de importeciór y exvorteción reelizado 

> 

  

por la Nueva España, entre 1816 y 1713, años anteriores al pe 

ríodo repvbliceno, y el ove llevó a efecto le nueva nación m 1o 

xicane entre 1074 y 1827. Aunque existen cálculos pora el in 

tercambio comercial de alemnos años intermedios entre los gru- 

vos escozidos, son fregmentorios y aproximutivos, vor lo que, 

obviamente fueron desestimados. 

El velor total del comercio exterior realizado entre 1816 

y 1819, superó los 64 millones de r 

  

os, de ellos 34 y medio 

millones corresrondían a las importaciones, y de estas más de 

le mited provenfan de vafses enroveos en forms de productos ma 

nufacturados. El envío de osos efectos europeos no españoles 

era lleveúo a cebo oor intermedio de los mercaderes hispanos 
    en un 50%, también podían ser reervortados derde puertos ame= 

ricenos, y en mucha menor prooorciór imnortedos 01rectamente 

desde el luser de orisen. ro más de 29 millones y medio de 

  

os fue el valor to 

  

de les exportuciones en el lapso seña 

lado. De elles ¿lrededor de las tres cuertas pertes correspon 

den e pleta y oro y un 20% el envío de serena, exportaciones ove 

  

seguían en su meyor parte le ruta de España y de allí eran em- 

  

barcadas a otros puertos de Buropa (44). (Véase Gráficos 1 y?) 

   los cuatro años de Néxico "indenenciente" tomados para 

muestro cálculo, denmestran como e! valor de los efectos imvor 

tedos creció en un 77.45% con releción el veríodo 1816-1819, 

mientras que el nivel de las exporteciones se mantuvo. Ingla= 

terra, Estados Unidos y Francia comenzaron su luche por domi- 

ner directamente el mercado de la neción. 
000/o..o
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El evmento prodncido en las exportrciones de 1827 y 1828 
    se reslizó bi cemente en envíos de oro y plata :1 extranjer 

  

y como veremos en el siguiente 6apítlo, 

  

llo está íntimamente 

relacionado con los movimientos de exnulsión de españoles pro= 

ducidos en los años señalados. 

Al sepererse de le corena esnefola, méxico no contaba con 

  

una flote mercortil cue lo permitiero transoortar los productos 

que importate o enviala 6 las naciores con las cuules estable- 

ció relaciones comercicles; y los veíses incustrisles, ave 

veísnen Veracruz el nunto estratégico ioezl donde colocer la ma 

  

yor parte de sus producciones, envistan 61 pierto mexicano cuan 
ta mercancís permitíen transporter ses bere     

  

aterra, con su eren poderío ineustrisl, mercantil y 

neval, obtuvo desde 1£10 un permiso esvecral de Espef: 

  

que la 

autorizaba pers comerciar con ómérico, lo cuel le fecilitó a 

su vez, conquister uns posición privilerinda entre los países 

enropeos mue oeniratar o disfrutar vns siiueción similar. Sin 

embargo, la embigua ests»tesia de la rolítica británica con 

respecto a léá indevendencia mexicene, se conjuntá con otros 

£ seis años (1821-1827) las 

otres potencias comenzaron a recu;eror parte del terreno per- 

  

aren. 

  

fectores y en un neríodo de 

dido. 

Al comenzer la segunda décode del Sielo XIX, la rolítice 

  

8 a evitar que 

  

briténice, dirimido vor Cenning, esteta orier 

ningún país, excepto España, oudiera obterer el dominio políti 

co de las neciertes repúblicas americanas (45).  Indudetlemen= 

te que volver al estedo antiguo de ln situación, cuando los paí 

ses hispanosmericanos pertenecían a Españe en calidad de colo- 
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nias sería mucho más vereficioso pera Tnlaterra que permitir 

la dominación de enslquier otra potencxa con mayor grado de in 

  

dustrislización cue la esvofola. Por otra perte, dominer el 

mercado emericano precisaba un condsl de conocimientos aue sé 

lo los españoles poseían grec1as a la connvista y colonización 

de América. ' simple viste podríe parecer contradictoria esta 

posición en el sob1erno ins1's ave tanto interés había mostra= 

do por la independencia americane debido a los beneficios que 

aspiraba tener con elle, pero creexos que simplemente era una 

menera de eviter posibles intervercioner de naciones industria 

les aue intenteren ano 

  

urse del mercado 2mericano. 

En la hueva Fspa    1, los erupos de comerciantes que se hg 

bían sentido sumar ente «fectedos nor lss muevas disposiciones 

libres combistas de principios de sixlo, comorendían le necesi 

ded de reelizer una serie de reformes en el sistema mercontil 

imoerente. Por em verte, mineros v agricultores que bebían su 

frido en mavor cvantío lb anliceción de la ter] Cédw?a de Corso 

  lideción, tembión espirehon a centios 1    “edistos dentro de le 

estructura económico colorial. lo oligurovía novobispene, en 

generel, errumbebe sn comino en la túseveda de nueves formesde 

vinculación el mercedo cu 

  

liste mundis Lo 

Contradictoramente, el levastomierto popular dirieido 
  por Hidelgo y orclos, e rvirá nur: detener el proceso evolu= 

tivo normel de uni“2coción de intereses de los grupos podero- 

sos, e lo per cue mostrará a éstos el canino o seguir pere mer 

tener el contr, herenónico ael 

  

fe. Y así, el 24 de Febrero 

de 1821, se firmó     plan de Iovala sue selló ls unificación de 
  la oli   orquís dominente y puro en sus mesos, por derecho, el do 

mz 

  

io político-econónico "ne de hecho ostentaba ya. /
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Queremos señaler como resultado importente de esa refor 

arición de un nuevo grupo de poder; el ejército, 

  

mulación la az 

representonte de los sectores dominantes y guardián de los in 

tereses de éstos; en el descensarán los futuros gobiernos de 

la mueva nación, y a el dedicarán durante décadas las meyores 

asignaciones presuovestarias nocioneles, y objeto de conservar 

tan necesario como eficáz instrumento de uominación. 
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Demostreción del comercio ilícito que anualmente realizan los extrenjeros 

con las posesiones españolas en América. 

1) 

2) 

2) 

4) 

4) 

Entren anualmente en Jensica en plata moneda 
extraída de ela0...     

En oro y pleta, polvo y posta...   

En las demás colonias y en los Estados Unidos... 

Valor de las gravas, añil y otros frutos extreí 
dos por muestras costas. 

  

  

TOTAL DE EYFORTACTON: 

Por el valor de las manufacturas introducidas 

en pago de lo GxportadO....... 

  

TOTAL DE COMBRCIO CIANDESTINO: 

Pér:    

Por los derechos correspondientes a los 22 
millones en plata monde.   

Por los del quinto, señoreaje, amonedación y 
demás derechos de entrada y salida, con el au 
mento de ley en los tres millones en oro y 
plata, polvo y Pastam.. 
  

Por los de grena, añil y denás frutos.   

Por los de entrada, internación y salida de Es= 
peña e introducción en América de los 21 milo= 
nes en géneros extranjeros»...   

TOTAL DE PERDIDAS DE JA R3AL HACIENDA: 

  Por la extracción de oro y plata y frutos 

TOTAL, DE PERDIDAS D3 JA NACION: ...     

Fuente: ade flexionos sobre el Comercio Libre de las Américas” 

    

  

le Don José varía Quiroz. Publicadas por 5tlva Herzog, 
Sido en la stad del Conercio en. ispeña 
en la Sega Apo XIX. pa Ve 

        

16,000,000 

3,000,000 

6,000,000 

6,0C0,060 

31, 000.000 

31,000,000 

  

3,630,000 

783.750 

600.000 

10,250,000 

15,262,750 

31,000,000 

  

46,263.750  
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Reales derechos y gastos sobre la exportación da 1C,C00 pesos de plata 

acuñada a Veracres » leral exportación » la Fabers (Desde México). 

        

  

    

      

    

  

    

    

    

D Por el flete de $10,000 de México a Vevnon 
9-37 81 máDar. 715.0 

2) Por diez Talegas a ? reales cada una. 2.b 

3) Por el derecho de muralla... 2 0.5 

4 Por el derecho de convoy terrestre a 200.0 

5) pea e s derrhos reales de su embarcue 
Mies ennsnnnncannns £ 750.0 

6) Por el derecho de reemplazo a o, z 200,0 

7 Por el de Corso a 1-1/2% A 50.0 

8) Por el de almirentezpo a 1 al millor, ES 1c,C 

9) Por el flete y contado a 2-1 aonasaso É 250.0 

10) Por comisión de recibo y embarque en esta plaze 
...... .. e 100.0 

m) Por comisión de vecibo en la Fabana y Aduana $ 100.0 

MCUALiccaconeno $ 17h 

Castos cue realiza un contrabandista sobre la visma cantidad destinada 

a Jamaica: 

  1) Por el flete de dos carras en 016 cómodamente puede 
conducir los F1C.00C nesos a ? 14,CC crda une... 

  

  2) Por 10 talefos a 2 reales ceda una... 

3) Por 2=1/2% flete y contaño para Jargica..     
TOTAL, 220 ole 

  

Fuente: — "Puntos de vista de D, Juán Bautista ce Iraguirre, del 
Consulado de Veracruz, sobre concreto libre, Fublscado 
por Silva Ferzof Jesús en Ja Jiberiad de) 

España en 
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Hemos podido establecer, en primer luger, la existencia 
de un grupo que ejercía "el poder dentro del poder", constitui 
do por los burócratas de más slto renzo y mayor feculted de de 
cisión, y los comercientes ave manejeben mayores volúmenes de 

mercancías y/o disfruteban de superiores ingresos, así como por 

personalidades destecadas de la iglesis e individvos de diver- 
ses profesiones y ocuneciones que Josraron incrusterse en la 
minoría selecte dominante. 

Tleboremos siguiendo sus ocupyciones como patrón, listes 
de ellos, en una selección que comprende un período de 20 años 
(1809-1828). 

  

las últimos custro columnos señaladas con les letras a, 

b, e y d, poseen la sigmificeción ame a continuación se espe- 

cificas 

hperece registredo en el Censo de 1811. 

oo
» 

' 

Fjerofa, por su poder económico o político, 
influencia derisoria en la conducción de la 

sociedad. F'n consecuencia su importancia 

era relevante. 

    

Constancia de ester redicado en la Capitel 
en 1827 (año de la primere expulsión de los 
españoles). 

d = Exceptuedo, según los listas oficisles, de 
ser expulsado. 

En la lista referente a los emoleados por el ejército, 
  existe además vns columna "e", one señala la adhesión pública 

a la separación de España en 1821. 

Por último, debemos señelar tembién que parte de los in- 

dividuos destecedos en la administreción pública y privada, no 

figuren como registredos en el Senso. Ello obedece, en aque- 

llos que existe constancie que residíen en México pere 1811, 

2 que su misma condición los excentusbe del empadronsmiento. 
o  



e 
No. iNombre: 

  

  A e e 

  

¡Corgols): . 
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D
A
A
 

Acha, José 

Acha, Tomás Domingo 
Agreda, Diego de Conde 
Aguirrevengoa, José Tgnacio 
Albear, Fernando 
Alnirente y la Madric, Fco. 
Altamirante, Francisco 
Ampaneda, Tgnacio 
Arminio Nartínez, Cecilio 

Balbontín, José 

Pasarez, Agustín 
Batres, Vanuel 
Beato, Santos 
Borboya, Angel Fermín 

Bringis, Cuillermo 

Burquiaga, Juán 

Cagijal, Peníto 
Campifa, Antonio 
Cañizo, Tomás 
Carrasco, Manuel 
Casanueva, Baltasar 
Cervantes, Vicente 
Cobián, Francisco 

Chavarri, Manuel 

Díaz González, Juán 

Echave, José María 

Fcheverría, Santiago de 
Fguía, Vicente 

Escobar, Inís   Escobedo, Pernabé 

| Estanilo, Juán 

Comisario 

Corredor 

Boticarjo-fatedrático de Potán. 

Prestamista 

A
R
A
 

  A   A 

x= 

    
  

x 
Xx 

x
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No.|[Nombre: Cargo(s): 2 
32 | Fernández, Manuel Chocolatero x 

33| Fernández, Marcos Prestamista 

24 | Carcía, Fusebio x 

35| Carcfe, Santiepo 

36 | Carrido, Félix x | 
37| Carvizo, Vicente Alcelde de negocios de ospaña x 
38 | Conzález de Salcedo, Manuel x 

29 | González García, Pedro 

40/| Gutiérrez, Antonio Azucarero x 

41| Gutiérrez, Pedro Marcos x 

42 | Heras, José de 

43| Heras Soto, Sebastián de (Conde) x 

12 | Hermosa, Fernando xk 
45 | Furtado, José 

246 | Ibarrola, Tomás x 

47 | Iñiguez, Faustino x ke 
18 | Iturbe, Cabriel de x 
29 | Iturralde, Martín 

50 ¡ Junco, Juán del 

51 ¡Isma, Juán Menvel de la x be 
52 | landa, José María Máximo corredor del comercio be 

53 | lardizabal, Domingo de Vinatero-Tesorero de la Aduan, x 
54 | lerrauri, Antonio Vinatero 
55 | Larrea, Manuel 
56 | López Barón, Angel Vinatero-Hacendado 

57 | Loredo, Hilario Corredor del comercio 
58 |Loza, Juán Prestamista 

59 |Lozada, Tomás Vinatero-Cafetero x 

60 |Llafn, José xk 

61 |Llano, Cosme del 
62 |Lleno, Domingo del lx 

63 | Llano Chavarri, Manvel bo   Mann >» Terra. Mamma]       
T
R
A
 

  
A
M
A
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do [vombre: Sargo(s): 
  

65 [Manchola, Juán 

66 ¡Wariño, Carlos 
67 |Martínez, Cecilio 

683 ¡Martínez, Domingo 

69 [Martínez Arellano, Ramón 

70 |Mattel, Miguel 

71 |Medina, Miguel 
172 ¡Michaus, Mertín Angel de 

173 |Wier, Gregorio 
74 |Monedero, Jaureano 
75 |Morón, Sebastián 

76 ¡Mozo, Mateo 
"77 |Muguenza, Pedro 

78 ¡Murildo, Juán 

79 ¡Voriega, Nicolás de 

80 | Olarte, Antonio 
81 | Orbañanos, Pablo 
82 | Otaola, Antonio de 

83 | Pacheco, José Antonio 

84 | Pardo, Ramón 

85 ¡Pasarán, Tomás 

86 |Pasquel, Manuel 
87 | Pastor, Emeterio 
88 | Peña, José de la 
89 [Férez Gómez, Roque 
90 |Piñaga, Andrés 

92 | Puente, Marco Antonio de la 

92 | Quintana, Antonio 
93 (Quintana, Melitón 

9% | Quintana, Ramón   

Cafetero 

Corredor 
Administrador de la Aduana 
Comerciante en oro y plata 
Cap. (1) de realistas 

Oficial de Correo 
Boticario 

¡Exportador 

Comisario 

  
E
 

    
A
R
A
 

A
H
 

A
 

     



  

95 ¡Ramo de Hacha, José 

9% ¡Rebolledo, Carlos 
97 ¿Sevoyo, Antonio 
98 ¡Rivero, Crispín 

99 ¡Rojo, Anselmo 

100 Salazar, Teodoro 
anta Cruz, Bernabé 

102 ¡Santa Cruz, Marqués de 

dano, Vicente 
'omara, Diego Ramón de 

   

   

Terán, Antonio Alonso de 
Terán, Francisco Alonso de 

Trueba, Josquín 

» 2 

108 jUbieta, Tgnacio 

10) | Ugaldea, Antonio 
110 ¡ Ugarte, Domingo 

112 ¡Urbizu, José de 

12 ¡Urquiaga, Manuel 

103 [Valladarss, Miguel 
11 ¡Valle, Pedro del 

ivedoya, Manuel 
Velasco, Antonio 

117 |Villamuovo, Pedro 
118 ¡Vidal, Francisco Clemente 

  

Zarza Díaz, Gregorio 
Zimerzan, Carlos 
Zuluaga, Manuel de 

Ss S 

  

¡Vinstero 
¡Panadero 

Vinatero 

¡Capitán (y) 

¡Conisario-foranel tonorario del 
[Comercio 

i 
' 
¡Prestamista 
Losero 

  

  

  

  

         



Mos 
1 
2 

3 
21 Apodaca, Juán Ruiz de (Conde de 

  

JQmbrei... ¡Nombres 
  

| Aguirre, Guillermo 

| Alvarez, Miguel 

| Aposechea, Pascual 

¡ Venadibo 
irze , José Vicente 

Bachiller y Vena, Miruel 

Bassoco, fntonio (Conde) de 

Bassoco, José María 

Bataller, "iguel 
Bodega, “anmel de la 

Calzada, Domingo 
Campos, Lorenzo 

Campos Rivas, Manuol 
Ceruti, Juán 

Collago, Juán 

Cortina, Vanuel (Conde de la) 

Cuellar, Benito 

Elhuyar, Fausto 

Fagoaga, José María 

Fagoaga, José Mariano 

Figuera, Francisco 

Cutiérrez del Mazo, Ramón 

Fernández A1%a, Juán 

lardizábal, Domingo 

lópez, Carlos   
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55
 

  

¡Oficial de la Aduana 
'Apartador Gral. de oro y plata 
Virrey 

Director de la Lotería 

Dior 
Comandarte-Prior del Sonsulado 

Drtor. de la Academ. de la lengua 
Hacendado 
Reoente de la 1udiencia 

Oldor de la Renl Andieneia   Mayor de la Penta del Correo 
|A1cx130 
|os2or 
¡Oficial del Vin. de Relaciones 

¡Alcalde del Crimen 
11de Ordinario 

Oficial de la Aduana 

    

Director de Minería 

Administrador de Minería 
Alcalde de Corte Honorario 
Alonlde de Corte 

Intendente-Sonisario General 

Tesorero General de Alesbala 
intendente=Director del Tabaco 

N 
A
R
A
 

la
 

  
Mm z 

xo
 

0%
 

       



    

p o 3   
  

   

lo, ¡Nombres a lb. 
26 ÍMertínez, Pélic Aloalde del Crimen x |x 
27 [Matres, Diego Adndor, de Pentas d31 Juz. Cape xXx 

28 ÍMatres, Gregorio .. + 0. mono» x | x 
29 |Mendieta, Juán Oficial del Correo x px 

30 [Nendivil y Amirola, Andrés de Intonsente=ámdor. de Torreos x |x 
31 ÍMercado, José Intorventor de Rentas Feales x |x 
32 |Modet, Miguel Oidor x |x 

33 [Mujica, Leandro Ofic. Mayor de la Casa de Mon. x |x 

34 lO'Donojú, Juán de Capit. Gral. de la N. Tspaña x! 
Jefe “upremo PolÍt4co 

35 |Ollegui, José Vicente Teniente de Policfa x |x 

26 lOses, Juán Ramón de Fisesl del Crimen x lx 

37 [Puente, Pedro de la Superintendente de Policía x fx 

38 |hey, Nicolás Administrador de la Pólvora x |x 
39 'Riva, Juán Antonio de la Oidor x |x 
20 |Robledo, Francisco 15021 de la Audiencia x |x 

41 ¡Sáenz de Santa María, Manuel Comisario Ordenador-Sob. de Ustado x dx 

12 ¡Sagerzurista, Ambrosio Fiscal x |x 
43 iSan Román, Marqués de Superintendente de la Casa de Moneda x lx 
44 lSanta Cruz, Alejandro OPic. Mayor del 13 de Hace 

45 [Venegas, Prancisco Javier Virrey xk 
46 |Villaurrutia, Jacobo de Qidor xx 

47 [Termo, Gabriel Joaquín de Comisar]o-Wacendado-"omero . xx 

13 ¡Yermo, Gabriel Patricio de Comisario-acendado-fomero . x le                      
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EJERCTTO 

(809-1322) 

No. (Nombre: Grado o Cargo: b le | 

1 [Aguirre, Matías Martín de Teniente Coronel x ] 

2 |Acevedo, Pedro Coronel x i 

3 |irana, Alejandro General x xi 
% fArana, Gregorio General x x; 
5 ¡Arista, Pedro ¿ 

| l 
6 |Bustillos, Agustín General x p ii 

pá 
7 |Calvo, Lázaro Capitán i | 

8 ICalleja del Rey, Félix María Genera1-“acendado-Virrey x 4 
(Conde de Calderón i 

9 |Cella, Joaquín Coronel x 4 

10 |Cortazar, Francisco Coronel po | 
21 [Cruz, José de la Mariscal de Campo Xx 1 

12 [Cuilty, Mateo Coronel x * E 

13 ¡Dávila, José Comandante x : 

U |Echevarri, José Antonio General x; 4 

15 |vlizalde, Joaquín de Cap. de la Ronda de Capa 1 

16 |Fuentes, Juán Antonio Comandante x 

17 |Caribay, Josá Miguel 

18 |caribay, Pedro Mariscal de Campo-Virrey x 
19 ¡García Conde, Diego Brigadie x 

20 ¡García Moreno, Antonio 

21 |cuerra, Santos Alonso Comandante x 
22 [Gutiérrez de los Ríos, Joaquín Coronel x 

23 [Hidalgo, Francisco Manuel Coronel x 

24 |Hervera, Pedro Comandante x 
25 |liuidobro, Justo x                



  

Yo ¡Nombr 
26 |lejarazo, Cándido 

27 ÍJánares, Antonio 
28 | Ignares, Juán 

  29 ÍMenocal, 
30 ¿Mina, Francisco Javier 

  

31 ¡Negrete, Pedro Celestano 
Noriega, Domingo 
Noriega Robredo, Juán de 

  

Cloarte, Antonio 
35 ' Cndrayta, “ipólito 

2 | Perres, Diego 

17 (Quintana, Iuís 

38 ¿Ramiro, Pafael 
39 ¡Rivas Senta Cruz, Tomés 

40 [Rodríguez de Cela, Yanrel 

21 ¡Ruiz, Manuel 

di 2 ¡Salcedo, Nemesio 
13 

i 

iSamaniego, Saturnino 

44 ¡Torres Valdivia, Manuel 
15 ¡Tormos, Judas “adeo del 

e 5 Vilaurrutia, Bulopio   
  

:Coronel 

Brifadier 
¡Coronel 

  

i 
1 

¡Capitán 

IComandante 

  

'Tensente Comme] 

| | 
1 | 
i 

| 

Variscel de Campo 
Corcrel 

Comandante 
Comandante 
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No. je ombre: Ceupación: Ñ a 

1 [Casasola, Antonto Médico 1 
2 ¡tasa Rul, Conde de Minero x : 
3 [Codorniu, Manuel Médico bio 

¡ ¿ 
i j 

2 ¡Gutiérrez, Antonio Médico x e [xl 
5 [Gutiérrez, Nicolás Macendado x lx i 

6 ilópez Cancelada, Juán Editor de la Caceta de México x i 

| 
7 ¡Montes de Oca, Prencisco Médico i 
8 [Muzito, Sebastián Facendado x lx p i 

4 IN 9 ¡Ortiz Rodríguez, Caspar Profesor-Parmacente x lx 

10 ¡Pérez falvez, Conde de Minero x lx | 4 
1) ¡Prieto, Andrés Director del Teatro : 

| 
12 [Selva Nevada, Marcués de Macendado x |x i 

| 

i 
1 

i 

á i            



  ISIECTA 
(2800-3228) 
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=n 2 1 Mo. Nombre: Ceupación o la ib le 
i 

1 jaguilar, Francisco Procurador Gral, de los Agustín. x lx 

2 ¡Aguirrezabel, José Antonio Secretario de la Inquisición xx 

3 ¡Arenas, Joaquín Sacerdote 

4 ¡Belderraín, José ; Provincial absoTuto de Aeustin. x fx 

5 ¡Cabañas, Juán Cruz Obispo de Guarala x ix 

6 [Cortina, Pedro Canónipo de México Xx 

7 |Cuesta, Juán de la Administrador del Arzor1spado x lx 

2 jEchevérri, Casiano Sn el Tritunel ee la Inquiste. ole 

9 ¡Farras, Juán Prencisco Mayordomo de Mon'as : 

10 ÍFonte, Pedro Canónigo de Véxico x |x 1 

1 ¡carcía, Juán Prior de ?%acatecos x.x : 

12 ¡Cómez, Juán Crisóstomo Director de lo 3a. Creen de Santo xpxdj 1 
Domir:zo od 

13 ¡González de Moricga, Y Ajo 
Y iGuizper, José Provin: xldrdo: 

15 |"errera, Frencisco Prior de Caxaco Xx fx Í 
16 |vernández, Santiago Provincial x lx : 

17 |Jarria, Juán Fanóni go x |x | 

12 [Tabarca, Icacio Canón* po Y i 

19 |lázana y Beaumont, Fco. Javier Arzobispo- Virrey x j 
20 | lópez Borricón, Manuel Provincial x [x : 

¿ 
21 [Mendiola, Juán Canónigo xx : 

1 4 5 i 22 |Parcero, Agustín Procurador Gre2. de Aanst. en x dx i 
Michoacán i 

23 (Piedras, Diego Antonio de las Ex=provincial dx ¿ 

4 1        



  

  

T > No. Nombre: ; e Cargos E 

24 |Teigido y Taito, Ramón ¡ 4 

| 
25 |Valdés, Felipe José ¿Prior x 
26 [Vilaurrutia, Ciro de ¡Prebendado x 

27 iZuasola, Juán iTesorero de la Inquisición x 

1 
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Universidad Nacional Autónoma de Méxi 
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"kepresentoción del Res] Consulado de 
*éxico del 1%. de Junio de 1811, soli 
citendo la deroesción de lo Real Orden 
del 13 de Octubre de 1810 por la cual 
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Cit. en el "Informe que dieron los se 
foros D. José Ruiz de la Bárcena, Co- 
missrio de fuerra Honorario, D. José 
Nería de Echeve y Teniente Coronel D. 
Gregorio Séenz de Sicilia, Prior y 
Céneules del Res! Tribunal del Gonsu 
lado de Wéxico, 81 Exmo. Sr. D. Juán 
Ruiz de Apodaca, Virrey, Gobernador 
y Cepitén Ceneral de esto Nueva Espa 

", en Septiertre de 1618. Publicado 
por Silva He»zor, Jesús. Ob, Cit., pp. 
189-190, Noto l. 

  

   

ve Prowesrtas por el Consulado 
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Manuel de Histori, Pp» 433- 
435. 

Ob. Cit., pD+ 52-56. 

Manual de Histori Pp. 526. 

525-526. 
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"Informe que dieron los señores 
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Jesús. Ob. G1t., P» 143. 
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Orozco. Edic. de la Secretaría de 
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la Herencia Colonisl de América 
Latina, traducido vor Mejandro 

Licone» . Edic. Española, Si 
glo XXI Editores S.A., Néxico 
1972, 

    

  

Estos datos y los expuestos a con 
tinueción proceden del análisis 
cuantitativo de las informaciones 
publicsdes en el Correo Semansrio 
Político y ¡ercuntil de léxico, en- 
tre Julio de 1303, y Diciembre de 
1510. 

    

Rotocopis del mismo nos fue sen 
tilmente cedida por el señor Sten 
ley £te1n. 

Vincerns Vives en su Manval de His- 
toria Econégrica de Espata, P. 628, 
ovblica un cuedro ue presente la 
estructura úel comercio exterior 
de Espría en 1793, según el cusl 
la corona recibía 520 millones de 
pesos en mero e del extronje- 
ro; estes eran enviodos a los co- 
lonios esor%nles ¿untemente con 
efentos nroéncidos en Españs con 
un velor tot) de 564 millones de 
pesor. A ru vez les colonias ex- 
portrbun a la metrópoli 483 millo 
nes en mimer-11o (de los cueles 
248 recaportevos el extrunjero) 
y 216 millonez en meteries pri- 
mos (de ellos 1%? millones eren 
enviados a otros pelses enropeos). 

  

      

  

    

  

  Féxico, mi o de 4 
tre Gran _rrets: y Estados Unidos, 
en Revista de Listoria Nexicere 
No. 74, Vol. LIX, Octubre-Diciem- 
bre 1959. Ul Uolesio de Wéxico - 
p. 166 
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Viste en el conjunto de sus efectos en lo que e less cla- 

ses dominentes respecta, el estellido revolucionario de 1810 

vino a posponer el movimiento que 2 años antes hable iniciedo 

la minoría selecta dominsnte cuendo depuso y sprisionó el Vi- 

rrey Iturrigeroy. Iberos y criollos unidos, se bebísn enfren- 

tedo ye sl poder virreinel, y hebíon loerzdo sus objetivos, el 

ser suspendida, entre otras medidas que los favorecísn, la Con-= 

solideción de Vales iicales por el nuevo Virrey Pedro Garibay, 

el 14 de Enero de 1809 (1). 

A pesar de sus disenciones, criollos y españoles volvie= 

ron a ser wnidos por una necesidod reul: la subsistencia como 

grupo dominante en la sociedad colonial novohispene, pues los 

cambios propugnedos por Hidelgo y Norclos impliceben une pro- 

fundidad tel que afectaría por igval a los grupos privilegia 

dos. 

Es indvdstle que la gnerro en sí, terminó por polerizar 

los sentimiertos de los bispenéfilos en contra de los afectados 

por la hispanofobia, y «ue entre los primeros cua 

  

bsolutemen- 

te debemos situar a aquellos españoles que optaron por continuar 

ér viviendo en la Nueva España. Sólo una minoría llegó a rea= 

lizar actividedes pro-insurreccioneles o a úeclererse pertidia 

ria de elles. 

La solución vara gren parte de los españoles redicedos en 

la cepitel, pr 

  

cipalmente los ecevdelados, consistió en emigrer 

8 otros países con las riquezas sue les cireunstáncias les per- 

mitieren llevar consigo. Y a medida que les scciones militares 

se acercaban e la Ciuded de léxico, emigraten en mevor cantidad 

tento los ceudeles mercentiles y mineros, como sus hispanos oro
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pieterios y sleunos criollos cve a éllos se unían en la huida. 

Sólo en tres convoyes que pertiezon de la cevital entre 

1814 y 1815, fueron enviedos sl exterior elrededor de 17 millo 

nes de pesos. Otro pertió formado sólamente por 4500 mulas de 

carga y 1300 con plata y grena (2). La imoortancia de las su= 

mes puede esteblecerse si se tome en cuente cue les pertenen= 

cias de los comerciamtes españoles radicados en Verscrmz, prin 

cipal asiento del comercio importador, fueron calculados porel 

Consulado de ese ciudad en unos 35 millones de pesos, hacia co 

mienzos del Siglo XIY (3). 

  

En dos convoyes salidos de esta vital en 1814 (21 de 

Enero y 3l de Octubre) se fueron ul exterior, avarte de las 

7000 mulas cergedas vue llevaba cl primero y los 2610 bultos 

que componían el segundo, 147 coches de pes: jeros, a los cua= 

les hey oue agreger les multitudes a ceballc aue el mismo Ale- 
  

món sefela formeban perte de estos movimientos mesivos one iben 

a Veracruz » embarcarse pera el extrenjero (4). 

Simón Ortiz de Aleya nos dice el respecto que estes emi 

graciones esteban constituidos sólo vor españoles y que no ha 

bía año en que 3U0 a 1000 de éllos no cbandonaren el país (5). 

Los Oidores Recacho, Miguel Modet, l'énuel de la Bodega; los Ca 

nónizos de México: Pedro Ponte y Pedro Cortina: el Conde deCas 

tro Terreño; el Brigedier Olezótel y el Oidor de Sevilla: Jeco 

bo de Villa Urrutia, entre oiros, constituyen algunos de los 

miembros del arupo colonizl dominante one abandonó la región 

el año referido de 1814. 

Alermedo el Virrey Colleja por lu fuge de hombres y cev- 

dales, trató en vano de impedirla desde eu comienzo, renyoón-
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dose a expedir pasaportes. Las salidas continuaron con resul 

tedos funestos para el régimen, pues en esos cevitales estaba 

asentado el mismo, y su fuga fecilitó ls inestabilidad que pro 

picio la caída del gobierno en 1821, con la consiguiente sepas 

ración de la metrópoli. 

Al asumir el mando Agustín de Iturbide, lo hizo apoyado 

por una oligarquía que poseía un equilibrio momentáneo entre 

los grupos criollos e hispanos ove la constituían. Tuvo de es 

ta fome agrupados a su lado los cavitales importentes que per 

sistían en la "naciente" sociedad mexicana y algunos grupos 

militeres que le permitieron afienzar su posición una vez que 

fueron instituidos como fuerza de control político. De shora 

en adelante quién intentare conservar el poder deberá contar 

con éllos y conceder prerrofetivas a las instituciones cas- 

trenses e objeto de conseguir y marterer la fuerza que el apo 

yo militar entrofñs. El militerismo, ane desde fines de la 

época colonial daba evidencies de sv necimiento en la Nueva 

Espeñe, ocupa desde entonces juger relevante en le vida polí- 

tica nacionel, y es el fundamento básico del ceudillismo aso- 

lador de latinoamérica. 

...Una large cempeña convertía a ceda ejército en una 
unided eutosuficiente dentro de la nsción, y a su je- 
fe en un caudillo nue no terdaría en entrar en con- 
flicto con el poder central. Calleja fue el primero 
en sufrir esta evolución. Sv» rivelidsd con el virrey 
Venegas dió lugar a una controversise que no pudo men 
tenerse oculta. Fl virrey tretó de ponerle fin des- 
tituyéndolo, pero todos los oficiales y soldados se 
pusieron de parte del general y el gobernante tuvo 
que ceder. Por primere vez se veía como el ejército 
actuando como cuerpo unido frente al gobierno, podía 
imponerle su voluntad. 
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la mismo pendiente arrestrabe e otros generales; los 
casos más notables: Arredondo y Cruz. El primero, 
comandante militar de Nuevo Sentender, actuaba como 
gobernante despótico en su feudo... El comandante 
militar de Nueva Galicia (el general Cruz) actuaba 
en forme similer. Después de varias controversias 
con Colleja, (una vez nombrado éste virrey) acabó 
por hacer su autoridad independiente de la del vi- 
rrey (6). 

Fero la relativa estabilidad oue hemos señalado el res- 

pecto de la oligarquía local fue efímera por sus propias con= 

diciones internas. Los sectores criollos que habían pasado a 

ocupar papeles directivos en el "nuevo" orden, no teníen una 

base económica estable; su existencia como tal estaba enton= 

ces asegureda sólo en la medida que sus cargos sdministrati- 

vos les permitieran hacer los cambios, a nivel interno, necesa= 

rios; oponiéndose para ello a los grupos económicamente pode- 

rosos, interesedos en mantener el status quo. 

Una vez comenzada la inestabilidad aque la fuga de capi- 

teles había ceusado era prácticamente imposible detenerla con 
tan disímiles como encontrados intereses en los grupos ducto- 
res, y generó 2 su vez, por la misma inestobilidad, uns nueva 
huida de grandes fortunas amesades desde la época colonial. 

De los empleados españoles que ocupaban puestos impor 
tentes, apenas hubo alguno que quisiese tomer parte en 
el muevo orden de cosas. El regente de la Audiencia, 
Boteller se volvió a partir para España, no obstante 
el empeño de Iturbide pora que permeneciese en el país 

- y en su empleo. 
+».+Emigraron tembién casi todos los oidores, en térmi- 
nos de oueder el tribunal imposibilitado de desempeñar 
sus funciones; lo mismo hicieron el oficial mayor de la 
Secretarís del virreinato Morán, encargado de su despa- 

m0.for..



  

24 

O, +... el director de fiinerla, blhúyar y elgunos su- 
bal temo de la Oficine. (De los militares) ...fuéron 

se Vamentego, Y srrór, y mn]titua de los que sin 
pertenecer a las tropas de línes, hablen servido en los 
patriotas y urbanos, y teniendo medios para emieror, te 
míen ser objeto del odio público, o de resentimientos 
personales (7). 

  

   

  

*l ieuel ove unos años antes el Virrey valleza lo hsbía 

hecho, Iturbide tretó en veno de detener el éxodo financiero 

oue debilitabs su fobierno, y sdontó nueves medid=s pera smi- 

norsr la crisis nscionsl y lorrar mantenerse en-el voder pres 

tamos forzosos internos y un préstemo 21 extrenjero cue nunca 

llegó a concretorse. El efímero imnerio se redujo a cenizas en 

1823 y svs inmedistos svcesores no lograron controlar la carre 

ra ascendente de los gustos administretivos como lo demuestran 

les siguientes cifras: 

  

205 TOTALES, Y G4S5     

1 17. 10.0 57.1 

  

Fuentes: Miemo Lónez “osedo - Vurso de Fistoria “conómica de 
Féxico, 0. 231. Pera el afo fiscal 1834-35: Nemo= 
ries de la Hacienda ederel, 1634 —- p. 33. 

    
  

Algunos criollos losraron atesorar erendes svmes de ca- 

pitel en bese a lo deude interne, la cual se caloulabe para 
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1830 sobre los 30 millones de vesos, con vn déficit anval de 

unos $ millones de pesos (8). 

Los empréstitos exteriores, consesvidos a pertir de 

1824 fueron orientedos básicamente 2 sustentar el ramo de gue 

rra y a conseanir el epoyo neceserio de las milicias (9). Sólo 

el presupuesto de le Secretarís de Marino y Guerra ascendía, 

en 1829, al 71.6% del total nacional. 

la inestabilided ove la furc de copitoles generó, pro- 

dujo en conclusión: un creciente endeudamiento taerto exterior 

como interno con el consigu1ente beneficio pere el clero, ejéx 

cito y elgunos capitalistas locales. Cresción de fecciones con 

  

intereses opuestos, por un lado el eruvo vartiderio de la con 

servación del status, formado princioolmente por los grendes 

comerciontes españoles pue haben sovortedo los duros y lar- 

gos eños de crisis, el alto clero, el ejército y los grandes 

terratenientes, y por el otro, la burocracia "revolucionaria" 

  

constituida por criollos que vivíen de los cergos públicos e 

intentaban desde ellos, realizar las transformaciones que per 

mitieren justificer y asceurer su existercio como tel. 

Entre ellos fue sursiendo un "burmuesio" centricta, 

que pugnabe por el establecimiento de inénstriss, la importa 

ción de cevitelcs, la diversificación de las exportaciones, 
  etc., que aspirabe el poder como >ru»0o económicemente ectivo 

  

en las trensformaciones que propuenate. En fir, un estemento 

medio cue comprendía la necesided de carbios estractursles a 

objeto de suplantar les clases improductivas dominantes. 

A nivel externo la separeción política de la medre pa 

tris, permitió en forme mucho més ¿Lierta, le intromisión de
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las potencios extranjeras, cuyo objetivo básico era dominar el 

  

mercado nacio” Insleses, norteemericanos y franceses comen= 

zaron une lucha por el control de les imvorteciones de menufac 

turas y los exportaciones de materias primes mexicanas. 

Ingleterra, cue hebía recibido vn treto preferencial en 

sus releciones comercisles desde el inicio de Véxico "indepen 

diente", vió indudablemente perjudicade por su política am 

bigua. For un lado tratale de loyrur ventejes comerciales en 

  

la naciente repúblice, y por otro, en perjuicio político de es 

ta, no dejaba de señeler su inclinación en Leneficio de los 

reinos españoles, que lo eran claramente, en el suyo brovio. 

los ingleses estaben perfectomente convencidos que para 

sus intereses era preferible Ja continveción €>1 dominio espe 

fol (ya aue España seguiría siendo intermedieris no industria 

lizada) entes cue perder el control del comerci) mexicano; y 

así lo expresó el Lecretario de Estado Inglés, Jorge Canning, 

en la Cémere de los Comunes el 14 de Abril de 1823. 

««.por lo que respecta a 195 nocesiones españolas, 
mientres ls Españe no tuvo un enemiszo en le Buroos, 
fue prudenció y discreción no mezclarse en la con- 
tienda que sostenía con sus colonies; pero en eldíe 
cue lo tiere my activo y poderoso, por euye razón 
puede esperarse que a lo conclusión de le guerra pi 
da e España cede la ámérica, o la Froncis por su par 
te trave de reconguisterla enviando escuedres nume- 
roses el efecto; en este cero Inpleterra debe decla- 
rer que Espafa conserva el dominio sobre les Américes 
de derecho, aunqve de hecho lo hoyo verdido, y que 
por lo mismo protesta contra cuelquier especie de 
cesión que se exija de Psos%a de estes colonias(10. 

  

Dentro del mismo orden de intereses comerciales pueden 

  ser consideradas las instrucciones impertidas por Conning a
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Ward (Primer Embajador inglés en México), en las cueles le se 

feleba la importencié del reconocimiento de España a la sepa= 

ración mexicena, y que ese reconocimiento podrís ser fácilmen 

te conseguido mediante una fuerte indemnizeción y la concesión 

de ventajas comerciales temporsles por parte de Yéxico a Espa= 

ñe (11). 

Les ventojas que babía edquirido Inslaterra desde 181, 

cuando fue autorizada por España puro comercier en forma di- 

recta con algunes de sus posesiones, y lus marcedes preferen= 

cias que existíen hecia elle en el seno de la república mexi- 

  

cena, pareclen verse interrumpides a mediados de los años 20 

por el comercio de las otras muevas reoúblices americanas, a 

les cueles Néxico pretendía conceder ciertas prerrogativas 

  mente recusete Inglater a interesada 

  

mercantiles que 1, 

como estsba en controlar el comercio de las mismas. 

Sin embargo, el triunfo de los ingleses se vió conforma 

do con la firme de un trutedo comerciel -26 de Diciembre de 

  1826-, que recozíe sus espireciones. Caso contrario el delos 

Estados Unidos >ve se vieron obligados de esta manera, a fir- 

  

mar un acuerdo «we los colocsta en posición desventajose ente 

Ingleterre, el cuel incluso fue rechazado por el Senedo mexi- 

cano al considerarlo fuera del período ect blecido para nego- 

ezarlo (12). 

Los Estados Unidos de Nortesmérica, poco a poco, medisn 

te el contrabando, erecias a su cercenfa con Yéxico y debido 

sl uso de embarcaciones pequeñas en les cusles trasladaben 

  

stocks cnys composición verisba "...de scnerdo con les exi- 

gencias del mercado, pues sólo en tínima perte ectúan em 
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representantes de una indvstri8 necesitada de desemboques fi- 

+" (13), fneron sanendo terreno el comercio inglés en les 

  

recién creodes naciones. 

Frencio, por su verte, seguía a la espera de la coyuntu 

re precise, y cuendo 40 aos más terde logró, mediente le in- 

tervención, creer un imperio en Yéxico, este sinplemente "... 

corone une large serie de proyectos, consejos y sugestiones 

+.." (14) cue ambicionaten la formeción de vna monaraufe que 

detuviera la expensión norteemericane y proporcionara a los 

franceses un mercado tan importente como el mexicano. Hasta 

entonces, como bien señala Belperzn, la presencia del comer- 

cio francés mes ane competir complementabe el realizado por 

los ingleses, "...orientedo cono esteba hecia los productos 

de consumo de lujo y semilujo, y secundariamente hecia los de 

alimentación de origen mediterráneo, en los cur Francia ten-= 

dío a reemplazar » España" (15). 

Pero dominar el comercio de la ex-colonia hispone impli 

cats el desplazamiento de los espu”oles, dueños y seTtores del 

mercado interno. Ello dió origen a vne lucha entre Estados 

Unidos e Ingleterra principeles esvirontes e sustituir e los 

peninsulares en el mercado mexicano, cue culminó con las ex- 

pulszones de españoles a pertir de 1827 y el eventuel trimnfo 

de los norteamericanos. 

Si en 1825 sólo se otormeron 327 Peseportes vera entrer 

y salir del país, incluidos los Celvoconivctos mexiconos, el 

hecho que el año ciguzente se heyen concedido 380 permisos 8 

extranjeros pora introducir y pernenecer en México, demuestre 

que fue en esta fecha cuando se originó el ingreso mesivo de 
oLes. .../ 

    inmigrantes extrenjeros no espe
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La mayoría de los permisos de entrada referidos fueron 

concedidos a ciuésdenos ingleses, 532 exsctemente, 86 a fren= 

ceses, 84 2 españoles y 80 a norteamericanos. ¿penas dos años 

más torde el porcenteje de Pesaportes otorgados a británicos 

descendió en un 18.6%, mientres que el de franceses y norte- 

americanos eumentó en 18% y 11.3% respectivamente, cuando re- 

cibieron 402, 251 y 185 Salvocondvctos del total entregados en 

1828 por las entoridades comvetentes, el cuel ascendió en esa 

oportunidad a 283. 

Les inversiones extronjerss, prinezpalmente ingleses, cg 

menzaron a cobrar fuerza en el seno de le nación, orientadas 

básicamente al comercio exportedor y a la exploteción minera 

siguiendo el mismo patrón «me en el período coloniel. De 10 

comvañfes extranjeras de reletiva importenció dedicedas en 1827 

a la minería, Henry Ward señelava que 7 eron »ropieded inglesa 

y dos (de las más peoueñas y menor inversión de cspital) norte 

ómericanes; le restante era vna compañía alemana (17). Y mien= 

tras les actividades de estas Úúltimes tres se redución e Méxi- 

co, las inglesas operatan en Zacatecss, Mveretaro, Velledolid, 

México, Guadalajara, San lvis Potosí, Chibvehue, Osxsca y Zeca 

tepec. (Véase Cuadro No. 1) 

Durante los primeros años de la década del 20 los ingle 

ses "...se lanzaron o una racha de especuleciones descabella- 

des...", invirtiendo erondes enmes en bonos de gobiernos ex- 

trenjeros y en acciones de cientos de sociedades anónimas, or- 

genizadas pera operar en el veís y en el extranjero (18) 

Diferentes cesas matrices enviaron sus representantes a 

le capital mexicena, anunciando pomposemente en los disrios lo
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celes la ineuguración de sus filiales, apéndices de los con- 
sorcios financieros y comerciales más importantes de la Ingla 

terra pre-victoriana: 

Los sres: Richards, Barcley y compañíís, socios de la 
case de los sres: Barclay, Herring, Richardson y com 
paña, tratendo de establecerse en este peís, tienen 
la satisfacción de informar sl público y muy perti- 
cularmente gd la clase mercentil de esta nseción, las 
relsciones y compañías cue tienen con las principa= 
les de Inglaterra. 

Es pues, la primera, la de los sres: Barclay, Per= 
kins y compañía, que es una de las más acreditadas 
y opulentas de Londres y sun de todo el reino: una 
de las cuetro que gozan úe un privilegio esclusivo 
concedido por el rey de la gran Breteña, cuya exis- 
tencia de muchos años, sus inmenses fábricas y gren 
des entradas que tiene en aquella capital, es noto- 
riamente sabido. 

la de los sres: Barclay Herring, Richardson y com- 
peñía que estoy encargado de representar, según los 
poderes que se me han concedido, es una de las que 
giran crecidos fondos, por sí y en asociación de 
otras varias. Su principal socio es el sr. David 
Barclay, es hijo del sr. Robert Barclay, primer so 
cio de la que antecede; es uno de los directores 
del banco nacional de Inglaterra que dirige otra 
casa por si mismo con la firma de Barcley hermanos 
y compañía. 

El segundo compañero el Sr. Herring, gire iguelmen 
te por seperedo otra con la firma de Herring, Ri- 
chardson y compañía. Este case es la que ha faci- 
litedo el empréstito +1 gobierno de la República 
de Colombia, en unión de otras de las principsles 
de Londres. 

El tercero el Sr. Richardson es hizo de un banque- 
ro muy poderoso yamás de esto posee crecidos cauda 

les. 000feomo
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La case de Barcley, hermeno del Sr. Devid Barclay, 
sostiene un benco en Lonúres de su propiedad bajo 
la firma de Barclay Jritton y Compañía. 

Siendo bien conocidas las relaciones mutuas de es= 
tas cosas por les romificaciones y compañfes oue 
han mantenido, y sctuslmente sostienencon los más 
notobles «sl comerczo de varios nociones; desea el 
oue suscribe estenderler tenbién en este país, 8 
cuyo fin ha emprendido su esteblecimiento bajo la 
firma de Richards, Dorcloy y Compoñía: desearía 
asimismo uue este comercio le proporcionese la sa= 
tisfocción, aseguróndose de la verdad de esta noti 
cia por los conductos cue estime convenientes en 
obseanio del más oronto y semuro exito nue es de 
desearse en teles casos. "éxico y Arosto 18 de 
1823.- Bartolomé Visons tichards (19). 

    

  

  

    

Además de lo anterior podríamos citar, entre otros es- 

tablecimientos similares: Green, Ruperti y Compeñía;  Wance 

Diskinson y Compañfe; Robert Steples y Compañís; Tailor, Sicar 

y Compañia; Cross y Compañía; Dieck, Nacall y Compañte; Tei- 

leur y Compañía, etc. 

Pero Ingleterre nvnca espiró o cambier les vevtes comer 

cisles existentes, por el contrario, intentcbe simplemente es 

tituir a los espeñoles tento en su carácter de 1ntermedierios 

(los acreditados en la península), como de distribuidores (los 

establecidos en la colonia). Una vez eliminedos los primeros 

del panorama comercial, evidentemente se imponía una asocia 

ción con los sesundos a objetos de consemir, greduelmente la 

tresmisión de los conocimientos necessrios y suficientes para 

el desplazamiento señalado. 

Según se ha señalado, posteriormente el mismo Ward eri- 

ticeba a los mercaderes briténicos que "...abrieron sus cesas 
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en la Ciudad de Véxico, 

  

de comercio pere prodnetos curopeos 

siguiendo 01 mismo petró de lio culonig. Von esto, los in 

nos el control del comer 

  

gleses dejaron en mono de los eneri 
cio interior de la joven reoública" (20). 

sioapre sa su favor había 

  

Herederu de un con 

  

realizudo España, Inclsterra precisaba el contscto con el mer 

cado interno cue sólo le asesuraben los mercaderes españoles 

conocedores del territorio, el idioma, les costumbres y le es 

tructura mercantil por ellos implsntada, "Sólo los america= 

  

nos supieroa eprovechcr la coyunturs cue le abría la posibi- 

ens productos —por contrabendo- a los 

  

lidad de antro 

tierres del ipterior de Véxico" (9). 

  

El comercio local, efectedo por los acontecimientos ocu 

    rridos desde 1710, soportando la de srandes coprtsles ner 

cantiles y le invasión 2ncontrolids de vroductos menvfocturr- 

  

dos europeos y norteamericonos, recibirío uy pronto un nuevo 

    

y duro golne, debión > la lnch: por su dominio 

ico y la neciente votencia del Norte de Amé= 

  

el imperio britá: 

  

rica. 

ein de Uhile por inmiscuirse en la política del 

  

, Joel Tointevt fue troslededo sor el cuerpo consular 

  

de los Estados "nidos de Nortesmérica s 1éxico, donde se ecre= 

  

aité como representerte diplomático de vwvel 

de los yorrinos -orsonización      Poinseti se vnió el orur 

masone convertida en fección nolÍítici=, cr eujo seno se hebris 

de gestar le expulsión ue los es>=folcs; mientres .1e los in 

    gieses, comentados por hard, epoyaben el eruvo contrario, el 

de los escoceses (tomiién ontimvos mesones, semidores de la 
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logia de Escocia), que era controlado vor españoles y conser 

vedores en general. 

Tal cual lo testimonian las cartes dirigidas por los en 

bajedores norteamericanoeinslés a sus respectivos gobiernos, 

la lucha por el favor de los mandatarios y el control del co- 

mercio mexiceno era imposible de sostener dentro de los dis- 

cretos cánones tredicionales de la diplomacia. 

La relación entre Poinsett y los yorkinos es quizás fun 

mental pera comprender cabalmente la sucesión de acontecimien 

tos que se originaron posteriormente. En un despacho fechado 

el 12 de Octubre de 1825, el Embajador norteamericano señalaba 

a Henry Clay, Secretario de Estouo 

Casi no le puedo dar crédito a la sociedad de aquí, 
casi no conozco a nadie, por my alto que sea su car 
go, cuya palabra pueda ser creíde y muchos de los di 
rigentes de ambas cómaras reciben un soborno pare re 
solver uno queja priveda con ten vocos escrúmlos co 
mo usted hubiera recibido una cuota para reclamar al 
go ente la Suprema Corte. Yo hubiera permanecido ele 
jodo de estas personas, si se me hubiera permitido 
hacerlo, pero éllos me buscaban y consideré necesa- 
rio former un partido con estos elementos (el subra= 
yado es nuestro), . como cl país lo necesitaba, para 
no dejar a los ingleses amos del campo (22). 

  

Sólo cinco meses habían transcurrido desde su erribo a la 

capital. 

les sctividodes de los yorkinos, como señaló el mismo 

Poinsett, no teníen otra intención que el impedir que los in= 

gleses se adueñeran totelmente "del campo". nte esta situa- 

ción surgen dos preguntes básicas: 1) ¿Impedir el dominio co- 

merciel inglés en beneficio de otros?. ¿Es one acaso podría
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planteerse oue la lucha fuese por "prinezpios necionalistas" 

y no por la riqueza ove encierro el control del comercio colo 

nis1?. 

la lógica respuesta negotivo nos lleva al segundo plan= 

teamientoz 2) ¿Y los españoles?. ¿No controlaban desde los 

Consulados de Comercio la exportación úe materia prima y la 

distribución de los 

  

roductos importedos?. ¿No “uedaban en 

sus manos los beneficios de ese comercio a nivel interno?. 

La demostreción: més pelmaris de ese control ejercido nor 

los españoles en el comercio interno y los mecanismos para lo 

grarlo no sólo de hecho, sino incluso de derecho, nos la pre= 

senta un folleto de lo época al señalar que: 

  

«21 g1iro de letra: serítimas principal re- 
curso del tesoro nacional, lo han m. 12000lizado (los 
españoles) hasta el punto de terer 1)s introductores 
de efectos cue ocurrir a éllos; y de esta manera ha 
producido pors enriquecer también al Yinistro y em- 
pleados del ramo con el mayor escándalo... (los es= 
pañoles) tanto en la dirección de rentas, como en 
las Comisarías generales no permiten se cologue su= 
geto cue no sea úe su devoción. ..(23). 

  

El control de las Adusnes era, a un tiempo, le fianza y 

el beneficio otorgedos nor el Estado a los prestomistas oue lo 
  financieban; los nuevos zobernentes, 91 ¿mel oue los Virreves, 

precisphan (y ahora con mayor urrencia nue nunca) del cepitael 

financiero que porefan aquellos españoles nue losraron sobre- 

  

ponerse a los difíciles días vividos, y nve ahora observaban 

  gue podían ganar un cieuto por clento en pocos días, sin 

exponerse al lnoro cesante y dezno emergente que previenen las 

leyes, y obrezemnel exiotaje de nréstemos con los sobiernos
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que les ha proporcionedo un trescientos por ciento en breve 

tiempo, esos préstamos ten ruinosos que el público todo ha 

censurado, y verios impresos hen probado hasta la evidencia" 

(24). 

Eliminer a los ingleses del vsnorsma comercial, repeti- 

mos, incluía implícitamente en la misma medida, a todos aque= 

llos que pudieran ser obstáculo para el logro de la intención 

motora: el control del comercio. 

Los norteamericanos, que haste el momento cumplísn un pa= 
pel de reexporteción de mercencias elaboradas en Buropa, prin 
cipalmente mediante contrabando, precisaban la destrucción de 
una red mercantil de la cval éllos eran sólo competidores y de 
un sistema comercial, en general, orientado en favor de otras 
potencias. 

las encargedas de formalizar la lucho en instituciones 

políticas fueron las antiguas logias masónices shore converti- 

das en fracciones ad hoc; la logia de Vork y la de Escocia. 

Los yorkinos supieron sacar provecho a la hispanofobia 

existente en el seno de la sociedad mexicana y el complot que 

a principios de 1827 fue descubierto en la capital dirigido 

por el Sacerdote español Joaquín Arenas. 

El Times fechedo en Londres el 18 de Mayo de ese año, 

publicaba noticias recibidas en esa ciudad referentes al com= 

plot señalado y al que supuestemente plsneaban los Generales 

Arana, Negrete y Fchavárri, españoles afectos a le independen 

cia. Algunos párrafos de la publicación referida son demostra 

tivos tanto de las posibles maovinaciones norteamericanas, ya
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comentedes, contra ingleses y españoles, como de la alianza de 

intereses comunes cue estos sustentaban enel seno del grupo 

escocés: 

+.«En elgunos de los impresos se zcusa al sr. Poinsett, 
(el Vinistro americano, e cuién se etribuyó antes, la su 
blevación de Nacodoches) de ser causa del gran acelora- 
miento que hay por la conspiración. Los que miran el 
esunto bujo este punto de vista dicen que no se encon= 
tró nada importante en la correspontencia del Hércules, 
y qve las cortas después de haberse exsminedo se entre- 
gaeron a les personas se quienes iben dirigidas... 

..«Agunas de las cartas aseenren cue no tienen culpa 
estos fenerales y otras evarzen hesta $ decir que toda 
la acusación ha sido inventada por los yorkinos con la 
mira de la espulsión de los esvañoles... 

5e esegura que las maquineciones del partido democráti 
co para conseguir la espulsión de los españoles son ayu 
dedes en secreto nor el Ministro de Norte-Mmérica... la 
sesvridad de los comerciantes, y sún de le misma federa 
ción se creía qe dependía muterislmente de la eneraío 
con vue el Gonareso gencral reprimiera los pesos feccio 
sos del partido democrático. Fl principal apoyo del 
Congreso para ese fin, consistía en los escoceses o par 
tido moderado, quienes no son menos edictos a la inde= 
pendencia que los yorkinos, pero cuieren el cumplimien= 
to de las gorentías y conservar allí a los españoles pa 
ra cue fomenten el país con sus capiteles (25). 

  

La primera expulsión fue decretada el 20 de Diciembre de 

1827 y vino e ecentusr la fuge de los capitales comerciales cue 
  detentabon los espeñoles nvienes como ye vimos, desde 1810 he= 

bían comenzado, esvontáneemente, a sbendoner el territorio con 

sus riguezos. 

Los datos recolectados sobre le ejecución de esta resolm 

ción de expulsión, aunque constituyen sólo cifras parciales, 

   nos hen permitido reslizar ciertos cálculos que oretende de-



227 

mostrar la importencie cue tuvo nera la nación su aplicación, 

por las consecuencias sociales y políticas que dejó. 

La Nemoria de 1827 de la Secretaría de Relsciones Exte= 

riores, señala que a los 11 dies de promulgeda le Ley de Ex- 

pulsión se hebía constatado la selida del país de 560 indivi- 

duos: 320 españoles cue ejercien diferentes tipos de actividad 

  

(85 empreserios, 113 sacerdotes y monjes, 101 comerciantes y 14 

  con profesiones no definidas), ecompañedos de 186 individnos 

de sus respectivas femilias además de 54 criados. La gren me 
  yoría con entigue residencia en la capital (26). 
  

las excepciones oromulgedas (sesún la memoris de ese mis 

mo año) permitían continuar en el poís e 1977 1ndividvos deori 

gen hispano, lo cual quizás be sido fector para inferir, por- 

centual y heste absolutemente, el incomolimiento de les leyes 

de expulsión, vues frente a este arupo sólo 772 declaró el Wi- 

nisterzo de Releciones heber expulsado en 1828. 

Esta desproporción (a simple viste demostretiva de la inu 

  

tilidad préctica de les leyes que pretendíen erredicar a los es 

pañoles de tierras mexicanas), se minimiza sl agregar a los emi 

gredos forzados a hacerlo la contidod de 518 espaFoles que pi- 

dieron voluntorismente, pesaportes para selir de la República, 

acompefedos en su viaje por 367 femiliares y 53 criados. 

En el primer año emigraron, forzoso o voluntariamente, 

eles por nosotros 

  

2270 personas según las informaciones ofi: 

recogides y trotecas, y con seguridad setemos (enmnmque posible 

mente fueran más) aue el 71% de ellas, 1610 individuos, eran 

de nacionetided hispana.
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Carlos Morte de Pustemente, atendiendo a la numeración 

de los Pasaportes concedidos, afiranbe me hesta mediados de 

Enero de 129 hebían abendonedo el país 4600 elementos (27). 

En lo oue el Distrito Federel específicamente se refie= 

re, según informaciones emsnedes de la Secretería de Gobierno 

del mismo, existívn al momento de ser decretaia la expulsión 

1858 hombres de orzsen ibérico. Ne ellos el 51% -945 indi- 

    viduos- fueron obligados asbendonar Ju Reníblica entes del 

10 de Junio del mismo año, quedanto sólo en el Distrito 913 

  

hombres, de los ensles sólo se tenfa seruridod de excepción, 

hasta el momerto, vara 111 elementos (f% del totul de esvaño= 

les); y se estudiaba, sesún la mismo información la posible 

expulsión de otras 103 personas. 

En eomelusión, o los seis meses de ser decretada la pri 
  mera expulsión de españoles, más de le mitod (> los residentes 

  en el D.P. hebíen sido oblisados a salir vor el Decreto, sin 

contar los que por su propio riesro hubieran seguido el cami- 

  

no de los anteriores, y sólo un 6% tenía vermiso para conti- 

puar en su lugar de hebiteción. 

    

Aunque en verdad las cifres distan mucho de ser un resu 

men totsl de la contidad de exoulsos y exceptuados, muestran 

muy bien la tendencia migracionista hispana, forzada debido a 

le expulsión, o voluntaria ante el temor cue insviraba la si- 

tusción socio-politica nacional. 

La lista de los exentos y de los comprendidos en las re 

feridas leyes nos han permitido detectar, entre los primeros, 

aquellos miembros de la minoríe selecta, a los me fue vermi- 

tido continuar su vida nornsl en la Repíblica. Al decrejorse,
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en 1833, nuevamente el cumplimierto de la Ley de Expulsión de 

españoles exceotus   españoles, fueron putlicodas leo listas Y 

dos de la misma desde los años enteriores, y en bese a elles 

localizamos 2 los esveñoles cue citamos en las páginas fina= 

les del presente trabajo. 

las listes de españoles exoulsados existentes en el Ar 

chivo Generel de Ja Mación (Ramo de Pxpulsión de Españoles) y 

en los otros archivos frecuentedos son muy vocas, frecciona= 

des y repetitivas, y en ellas sólo lo-remos constster le ex 

pulsión oficial de dos miembros de la minoría selecta (Fran= 

cisco Noriega y Antonio Olerte); y evnoue ello no comprueba 

2 consideración es vá 

  

su selida del vaís, pensamos nue le mi 

lida para los exceptunedos cue estárndolo, oudieron haber sban= 
  donedo el país por su propia imciztiva. 

Queremos hacer en última instencia, el señslomiento es- 

  

pecífico de que la importancia de la exoulsión no debe ser me 

dide por el número de emisrados, sino nor el papel que éstos 

  

ruetura económica, volí y secial 

  

jugsten dentro de la e 

de la nación, y por las consecuencias nue o esta trejera la 

selida de los capiteles nenejedos por los expulsos en cues- 

tión. 

in este sentido los cifras proporczonedas por Luces Ale 

mán, indican según él, aue los españoles en la primera expul- 

  sión se llevaron "»..no sólo lo oue ovdieron recoger de su ca 

pitel que se colenló en doce millones de pesos, sino todo lo 

que fue su movor pérdida (vera lo noción) le industrio con 

que los hacíen valer..."(28).   

 



230 

Carlos Naría de Bustemente por su parte, hace también el 

gunas consideraciones sobre los ceudeles “elidos el exterior 

elevando a 34 millones de pesos los enviecos e Prancia, sin in 

clvir en este cifre los que por intermedio del contrabendo fue 

ron remiticos orincipelmente a España, Insluterra y Estados 

Unidos (29). 

osotros hemos nodido constatar tomendo como bese el cua 
dro eleborado »l efecto (Véese Cuadro No. 4 del Capítulo ante= 
rior), el decremento e incremento de les importaciones y las 
exportaciones respectivemente, acuecido en los aos de 1827 y 
1828, fechas de les deporteciones sufridas por los españoles. 
(Vésse Gráfico No. 1). 

  

Tomemos como bese el año de 1826. Yiswel Lerdo de Teje- 

da en "El Comercio Exterior de México" señale e vere este año 

el valor de las importaciones ascendió 8 17.450.508 pesos. El 

año siguiente descendió sólo en un 3.63% —recuerdese nue es- 

tas miden los productos llegedos a puertos mericonos y que la 

odor con meses de antele- 

etañe e fines de 1827=; 

mayoría de esos pedidos fueron resliz: 

  

ción a la expulsión, la cnel fue dec 

  

pero en 1828 su nivel de decrecimiento, con relación al año 

base fue de 35.6%, lo cuel pudiere ser tomado como gula para 

señaler el cese de actividades de owene perte de las ceses co 

mercisles importadores. 

Les exportaciones tuvieron en dichos años un ritmo to= 

telmente cortrerio. En 1826, año bese, el valor de las exvor 

taciones fue de 7.648.129. En 1876 este se elevó en un 84%, y 

un año después su incremento, comparedo con el de 1826, fue de
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poco menos oue el 90%. Si a ello le egregamos cue en las ex- 

  

porteciones de 1877 y 1828 decrecieron cocsiderablemenie los 

envíos de grans y otros artículos en fovor del oro y la plata 

exvortados, cobrará más fuerza aún la tesis por nosotros sos= 

  

tenido. Entre 187 y 

te (22.052.300 pesos) nue entre 1225 y 1826 (9.545.7221,5 pe- 

8 se exportó un 131% más de oro y pla 

sos), tomados embos perfoños en conjunto. Sólo en 1828 se ex 

portó el 56% del oro y la pleta cue había sido envieda sl exte 

rior en los 4 eños enteriores. 

  

Tembién las cifres sobre el movimierto de entrada y sa= 

lides de barcos en puerios rex1cenos nos permiten inferir la 

   situación ya expuesta (30); si vertimos, en este ceso, de 

  

1825 pera nuestras observaciones, encortriremos cue el número 

de buques extrenjeros que inrresaron eze seño s la nación fue 

  

de 439, psre ir descendiendo eredualmente a 352 en 1726, 349 

en 1827 haste llemr en 1323, a 190; mientras ave los barcos 

aue con bendere extranjera selíon de puertos mexicenos en esos 

mismos años incrementeten su número réviórmente: 302 en 1825, 

369 en 1826 y 398 en 1827. Fn 1828 le cifra descendió a 266 

    

  

(un 12% con redación a 1825), y eso como consecuencia de la 

crisis que afectó al comercio debido a les leyes de expulsión. 

  

El decremento de la selida de buoves en ese año (con relación 

al año base) fue de un "9%. En este momento quizás detemos re 

cordar que e peser ue la bajo que exverimenteron las celidas 
  de barcos, fue en 1522 cuendo el valor de las exportaciones 

elcenzaron su nivel máximo y esteban constitvides en un 85,5% 

por oro y plata. 

Tel cusl la empgración y y le fura de ceviteles prodycida
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por el movimiento de Hidalgo y Worelos en 1810, dió origen a 

la inestebilided política va comernteda en otras páginas del 

presente tratajo, le expulsión de Jos españoles y la ausencia 

de capital comercial y financiero cue ella causó, crearon los 

condiciones neceserivs para que la inseguridad que caracteri- 

zeba políticemente a Jos erupos dominantes a nivel interno, 

se mantuviera en el medio sirlo sursieniente. 

La lucho entre Inglaterre y Estedos Unidos por el domi- 

nio del comercio mexiceno elcenzó su máxima exvresión en el 

seno de la noción con la expulsión de los españoles. Inglete- 

rra, que supo "...valerse de todos los med1os que estaban en 

su meno... pere efectuer la separcción entre Esveña y sus an 

tigues colonies..." (31), y ave sesún declereciones de su pri 

mer Ministro, sus releciones con Cuta tenfen como objetivo re- 

al (epliceble e toda latinoamérica) lo extensi n y seavrided 

del comercio inslés (32), se vió obliseda » valerse de los nor 

teamericanos como intermediarios, e ir cediendo terreno ente 

el avance ue éstos. 

  

Según las cifras tebulados vor Inés “errere (33), alre- 

dedor del 70% de los bercos extranjeros rue entraben y solían 

del peís en 1825 y 1826 eran de oriven norteamericano, entre 

un 13 y un 20% ingleces, y eproximadorerte ce un 6 a un 10% 

fronceses. Entre 1827 y 1828 loc bunues nortesmericanos des 

cendieron en un 16j, los ingleses mantuvieron su nivel y los 

franceses lo elcveron a un 6%. Tomedos en conjunto y en cuen 

to a salidas desde puertos mexicenos se refiere, los bercos con 

bandera europea incrementaron su número, aproximadamente en un 

4% en 1%28 cor relsción al afo anterior, a deser cue como ye 
arder
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hablemos sefel:do, la cifre toto] descend1ó cons1dersblemente 

en dicho eño. Ello nos ho permitido colesir eve Ja meyor par 

te de los envíos reelizados por los esvafoles cue emiareban, 

o que simplemente mendoosn ul exterior sus divisas, tneron he 

chos e Buropu, especialmente a Francia, «me tuvo el aumento 

más notorio en el movimiento marítimo anslizado. 

  

Según todo varece indicsrlo, le: femiliss más poderosas 

se dirigieror e Burdeos y los de menos recursos a Nueva Orleans, 

según lo señale le Fenoris del Ministro de Releciones Exterio- 

res de 1830 (24). 

La no definición del dominio económico a nivel interno, 
  o sea, les contradicciones intern:+ de la clase dominente, in- 

terrelacionedas con la lucho e nivel externo entre les voten- 

cias extrenjeres por el control del comercio mexicono, orifins 

ron entre 1%3% y 1%40 to    un serte de novirientos que efeota 

ron al seís económico, política, soci! y xeosráficomente (sena 
     reción de texes y Yuo: té exa, motines poonla= 

res y militares, etc.) 

El comercio con Francia, cue ee hebía incrementedo e reíz 

de ls expule.ón de los españoles y %e! envío de los cepiteles 

  

  de éstos e Enrops, poco + poco botía 1do uecayendo en benefi- 

cio de los E,*.U.U. e Ineloterra, nssta llener a constituir en 

  

1836, les importeciones frencenes heches por México, el 41% de 

lo que bebían sido en 1830 cenando *1caenz.ron su nivel sunerior; 

mientres nue norteamericanos en 183% se habían elevado en     

un 32% sobre eu mejor eo: 1821. 

En cuento sl nsvel de exnertacio:     Ps, si bien el de las 

reslizedas e P'     cia se mantuvo, el de lós onviedes e Estados 

 



234 

Unidos en 1834, se incrementó en va 66% con relación a las ex- 

portaciones reslizedes en 1830, que haste el momento eran las 

más elevedes; y en 1835 logreron sobrevoserlas en un 81% (35). 

Resulte muy importente señolar oue las exportaciones a Francia 

  

no incinfen ni oro ni plat: 

  

lo cantidad de estos meteler -ne Véxico da en cam 
bio de lo mayor parte e lss mercancías frencesas, lo 
mismo ue de les otres necioces de Furope, se envía 
directamente a Inelaterra, por ser el1Í mas fáciles 
y ventojosos los cambios (36). 

  

   

  

Pensamos que un análisis profurao de ello podría enrai- 

zer en estes situsciones antecedentes 

  

rectos de cume impor- 

tancia, tento en el conflicto con Frencia en 1836, como en el 

problema de Texa 

  

v el descenso del comercio con los Estedos 

Unidos de Yortesmérica de fines de la décoda del 30. 

Devido o su imnortancis intentaremos segvidamente un bre 

ve resumen del planterniento bésico que orienta esta parte de 

nuestro trevejo: 

Dos agrupar o fecciónes políticis -vorkinos y escoceses 

se enfrenten por el control del poder político en la nación. El 

dominio económico, sustentado principalmente en el comercio, se 

encontraba en m: 

  

os de españoles (a nivel interno) y de sus prin 

cipales proveedores directos unz vez re:lizeda la separación de 

la medre patria: los ingleses. Ambos fundísn sus intereses en 
   la logis escocesa donde centradon sus ospireciones políticas. 

Los yorsinos representabon los intereses políticos de los 

  

norteamericanos, es decir, o] igual cue españoles e ingleses, 

utilizevon la logie de Escocia pero obtener beneficios políti- 

AA  
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cos con mires e sustentar une hegemonfa, los representantes 
de los Estados Unidos hecían lo propio desde el seno de la 
logia de York. Los nortesmericanos, intermediarios en el co 
mercio legel y máximos expositores del contrabando que era 
treido de la neción mexicana, secaron provecho el sentimiento 
necionalista y a la hispanofobia existente, aliándose para 
ello con uns buens parte de los eriollos sceudelados y con 
otros grupos interesados (franceses, diversos estamentos me 

dios, etc.). 

Le cempaña de desprestigio inglés se sumó a la snties= 

pañola y en Diciembre de 1827 se decretó el primero de tres 

movimientos orientados s expeler los españoles del territorio 

nacional. 

Perte de los españolesacoudaledos había emigredo ya en 

el lapso comprendido entre 1810 y 1827, principalmente en los 

trienios 1813-1815 y 1821-1823. De los que quedaron, los más 

importantes fueron exceptuados. La expulsión, a resultas de 

ello, afectó a los integrantes de los estratos medios y de la 

clase desposeída, que eran numéricamente la mayorías, viéndose 

obligados a emigrar a Francia, los primeros, y 8 Wueva Orleans, 

los otros. 

Dada la ley de espulsión de españoles, los primeros 
que se esceptuaron fueron 12 ó 20 comercientes en 
quienes reside el foco de nuestras desgracias; és- 
tos se esceptuarán siempre, porque su primer cuida- 
do es genar los gobiernos que manden de hecho; sa= 
lieron en virtud de dicha ley (el subrayado es nues= 
tro) algunos pocos militeres y emplesdos, y la meyor 
parte de la última subdivisión... (se refiere a pe= 
queños comerciantes, empleados del comercio, etc.) 
(3. 0./c... 
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Como consecuencia básica de la expulsión queremos resel 

a la vroducida vor 

  

ter la pérdido de enviteles (nue se 

las revueltas políticos anteriores) debido a la fuga de los 

mismos; y les diverses forrne con :me esta situación se meni- 

festó en el seno de la nación (inestabilidad política por la 

atomización de los restentes grupos económicamente poderosos; 

retardo en cl proceso de desarrollo económico e peser de po= 

seer plenes al efecto; ete), pves si bien no fueron expnlso- 
  dos por ley los principales enpiteli+sten, el movimiento de sa 

lido de capiteles indica we lo ricieror por cvecte rropis o 

que en su defecto, envieron sue candales el exterior. 

  

ui 

  

El gobiexnú mexicano intentó s temente (Necreto del 

18 de Enero de 1231) repotrier elevnes de las femilies que   
desde sus lugores de proscripción así lo ase -ebon: 

+ nve concorme al ertílen- 
tril 20, vuede el so 

biexra restar en 0. el se exvresa 
destirorá la sumo necereris ora trasladar e la re- 
pública les fenilics mexiconas cesvelidas que se ha 

en Nueve Orleens y otros imertos, conduciéndo- 
al lugor cue el con tel mue no ses mas dig 

tente que el sue nier fue de en residencia (38). 

lo 10 ño ls lev del 6 de 
De los quiniertos m1 peso; 

       
   

         
0 

Este medida fve aplicada sólo a rerocontes en Frencle y 

  

Nueva Orleans, y vor ells irrresoros 91 7 de foma lerel, 

  

su tol 

  

130 inéividnos, 0, serón as 

  

6 

ro la Vemorio dol Yinisterio eres Fxterioves de 1822,     

Un ampzero de la $000; sefele :ve todo el movimiento «n 
  pro de los españoles efectundo tejo el solierno de Pustemente 

(1829-1832), fue pro: 

tocraci 

  

veta del dominio ejercido por "     «la eris 
      de "éyico, siearre enemizo de libertades míblicas,
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s asiotistes (se refiere e los 

  

(quien) se resnimó y unió e 1 
ve plan de Jola=     españoles) díntoros soy resmltedo 01 mer 

  

Como bien señela Flores Vetellero el Plan de Jalapa "... 

puso a pruebe el respaldo populer 3ue se etribulan los yorki- 

nos" (40). Le reacción ooouler fue contreris e la esperada 

  

lado por Antonio Lóvez 

  

por el gobierno y el mov.ciento 26 
de Santa Anna, lovró hacerse del roder político restituyendo 

en la Presidercio e "annel Gómez Pedreza. Santa Anna jusaré 

en adelerte con la política nacione? a fin de mantener a su 

lado lo clase rosredoye y Tos diferentes frupos de voder y 

  

presión. Así, implentaré refomos libeveles o tomará meci- 
des conservicoras según les circonstencio: ce lo exizeno 

  

Dentro de este order puedo ses corsidesA le Ley de Ex- 

pulsión de esurfoles de 1233, la curl afecteb: especificamente 

a enemigos declaredos v potencisles del résimen y mo a los 1té 

ricos residentes en la noción. 

Vno vez firmedo el tretedo de paz v emisted con Espefa 

el 2 de Feyo de 1337, se acordó eplicar Jey ce repatria- 

  

villar exilede 

  

en 

  

ción de fecho 18 de Enero de 1831 a las 
  

iwión moneteria del   España, pera lo cval se pedíe le contri 

  

pueblo, esto indudetlenente, cordicionete aún mes los susodi- 
chos resresos (41). 

Pensemos nue cl resreso y ls vermenencia en Néxico de 

  

gren número de españoles fue efectusdo vor éstos tajo nueves 

benderes petruzs, y como la meyor oerte de los expulsados se 

dirigieron a Estados Unidos y Prercio, ello nos explicaría qvi- 

zás la erer csrticed de individnos =ne crm nombres coste)lanos
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  encontremos censados en 1842 como rortermericanos o franceses. 

  

La fecilidaf vera obtener los csrtos de Civudedentea en   

eses naciones la señeleto el Ministro Ge Releciones de la Re- 

  

públice Nexicene en ey informe a les ras reletivo a 1830, 

Eréctice inveterada que er 1844 inouieteta ul Embajador de Fs= 

pañe en Néxico, pues temía que en virtud del Decreto del 23 de 

Septiembre de 1843, el enal prohibía ¿ lor extranjeros precti- 

cer el comercio al por menor, la gran mavoría de los comerci- 

entes butiesen catisdo de naciorelidas (42). 

Este tino de dermncias se reoite con cierta frecvencie 

desde los años de exon]sión y le hemos ss1gneco considerable 

importancia +1 momento de establecer la cantidad de españoles 

  

existentes en la Capital a mearcuos cel iiglo XIX. 

  

Sin emberao, la cvantificeción na vermitido demostrar la 

poca centidad de españoles reridentes en "éxico, aún en el ca= 

so que buena perte de éllos estuvieron incluicos como indivi- 
  duos de otros nucionslisades, pues en gonersl le prooorciónde 

  

extronjero: no es elevedo. 

El anélisis del Censo de 184? ros verritió ubicar heste 

  

ese eño, en totel, la existencia de 1.873 extranjeros er le ca 

pital de la repúblico. De ellos, Y£9 individinos (51.7%) decla 

reron ser de origen esneñol. Corsideromos ormtente señalar oue 

  

en 1810 sólo 73 personas nacides en lussres bejo benderes dife- 

rentes a ls hispene residfen en le Ciudad de Yéxico. 

Hemos esteblecido e pertir de los datos, dos grandes gru 

pos, el primero de ellos formedo vor los elementos ove ingresa 

ron 2 territorio mexicero entes de 1233; el segundo está consti 

/> 
tuído por aquellos nue lo hicieron de 1834 en edelante   
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Los ceracterírticas de los mierentes en sus reziones de 

  origen son similores e las nresentadas en 1211; e1 jeuel nue 

las relaciones cue sverdan entre si por sexo y Inseres de ori 

antes. 

  

gen dichos mi 

funque el censo no proforcione informoción sobre la edad 

de los mixrentes, las vrovorciones entre solteros y casados y 

las infomeciores de otro" fuentes anolivoles, nos hen permi- 

tido inferir ave en este sentido los cerocterísticas de migra 

ción simuen 1déntzco patrón: la mevor carte de los hombres sa= 

Eo, solieros, y cortruer matrimonio une vez    len jóvenes de Esp 

  

redicados aquí, mientras nve las mrjeres cre ineresón lo hacen 

normelmente en compañíla de eus esposos» 

  

dentes en 1: cepital mexicona 

  

De los 963 escañoles ri 

pera el eBo 1%%2 se tiene conocimiento, en cuanto al veríodo 

reso, de 292 ardirid oc. Existen 77 que 

  

aproximado de sm 1 

ba de exriho o le noción. “rmos desestimado tem     no sefelen fe 

ove señalaron 

  

bién 67 elemento: (en alemos de los « 

  

como período de sm inssero "despué, de la Independe- 

  

    que no existíor ros1l1" dedos pero clur37.car e cue época den 

y ser incorporedos: si el 

  

tro de nuestro clesificnción rod 
    oue oserla entre 1834 y 184] o el <ne etorca de 1821 a 1233, 

  

años estos one inteeir el verfodo "indeoerdiente" del prime- 

ro de nuestros Prupos. 

En tese e ello certificamos bere 1742, lo existencia de 

459 hombres y ?2 mujerco de nucionelidia bispeno cue hablen 

insresodo ul psís, con seguridad, entes de 1334 y cue esteber 

rodicados en la csvitel mexicana, tonto en nnos como en otros 

la gren mayorto lo hrtía hecho antes de 1721, lo cuel lor con 
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vertfa, por lo menos teóricamente, en individuos neturaliza- 

dos. Sólo 77 homores y 5 mujeres, el 17 en ambos casos, in 

greseron el pete en el lepso comorendido entre 1221 y 1833. 

(Vésse Cuadro No. 2) 

A objeto de centrar mes en el objetivo básico de mues= 

tro trabajo los españoles de este censo, hemos dividido en 

tres subgrupos los inherentes + este primer período: 

El iniciel está formedo por 113 incividuos, 113 hombres 

y 5 mujeres, cue ingresaron al peís antes de 1311, año en one 

comienze a evidenciorse con mayor fuerze(cebido el movimiento 

popular sceudillado por Hiidalszo y Korelos), le salida volunta= 

rie de españoles y con éllos )> fure de capitales. 

El segundo está constituído por 146 espe"oles, 142 hom- 

bres y 4 mujeres, llegodos a le Repúblice entre 1812 y 1820, 

años en cue gron p=rte de los redic:dos en ella se plentesben 

la posibilidod de ebendonerle. Ne 1312 en adelante, lógica 

mente, corresvonden los nuevos inrresos en relación a los es- 

pañoles tretados por nosotros en el Censo ue 1811. 

El último subgrupo está intesrado por 77 hombres y 5 mi= 

jeres de necionslidsd española llegudos a "éxico entre 1821, 

fecha de le seporación mexicena del resto de las colonzes his 

panas, y 1833, eño en cue se dicta el último decreto en contre 

de los españoles redicados en el territorio nocionel. A pertir 

de ese año cesaron, oficialmente, les versecuciones + los ivé- 

ricos y comenzó e ser cede vez més numeroso el ingreso de los 

mismos, hasta nue tres años más tarde en 1236, 5e logró un 

ecuerdo de paz y amistod entre México y España. 
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Existen además 14? españoles (127 hombres y 5 mujeres), 

  

que deben ser egregedos al totel de los dos primeros subgru- 

  

pos en conjunto, pues awnaque no llegaron a señaler con exse- 

  

titna el a%o de en arribo al naÍs, abiertesente declararon ha 

berlo hecho "antes de la Independencia". 

Una serie de hechos se interrelecionen al intentar ex- 

slicer la existencia de centicades relstivemente altas de es- 

pañoles en tierrcs mex1conos 8 pecer de haber sido planteada 

en varias oportunidades la expulsión de los miemos» 

Si existe una oroporción relstivamente alte de espeño= 

mmrided entes de 1227 (53.5   les que ingreseron el osís, con se 

del total de 225), lo es sóálo en conoereción a los ingresos 

posterzores a ese uño y nunca er releción e la pobleción his- 

e, teriores      

la mayor parte de los inaresos hubivos haste 1826 verte 

necen a los a%os 1812-1520 y dentro de estos a les últimas fe 

chas del períoio, no teniendo elementos de jnicio pere consi 

derer la posibilided que se presentera un ritmo diferente en 

  

los 142 individuos que declureron hiber ingresedo, sin un se- 

  

fielomiento execto, "entes de la Indevencencia". La mayoria de 

los ingresos en dichos oños eran continsentes militeres, y no 

casvalrente en este tipo de ectivid.des se experimentó un cre 

cimiento entre los españoles de 18£2 con relación o los de 

1911. 

los 11% individuos redicados en la Cinded de México pe= 

re 1847 que declereron huber hecho su inereso antes de 1211, 

constituyen egenes un 4.7% de los censados en el pedrón del 

a00/cco. 
Juzgedo de Policís de le cepitel en 1811.
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El brutal descenso que a partir de 1821 hasta 1833, pre 

sentan los ingresos de españoles, impide explicar únicamente 

mediante la cercanía o lejanía a la fecha censal, el creci- 

miento o decrecimiento en la centidad de ingresos de migran= 

tes. Pues según este procedimiento, si intentáramos explicar 

les fluctuaciones ocurridas sólo en base a la mortelided en 

los eños transcurridos hasta 1842, tendríamos que a años más 

cercanos a este último, debían corresponder cantidades supe= 

riores de ingreso, y vemos que contradictoriamente, el mayor 

descenso ocurre a partir de 1821 y no en años anteriores a el. 

Negemos por tento la posibilided que la existencia de 

cifras aparentemente elevadas de españoles llegedos hasta 1827 

pueda demostrar el incumplimiento de la Ley de Expulsión, pues 

en última instencia esas cifras sólo son demostrativas de que 

el 53.1% de los españoles residentes en la capital en 1842 he 

bíen venido, con seguridad, antes de la ley de expulsión, y por 

tanto pueden ser considerados exceptuados de la misme. Pero 

ello no implica que ese fuese el porcentaje de exceptuados o 

de individuos que no hubiésen abandonedo el peís, pues esta 

relación sólo podría ser obtenida si se toma en cuenta para 

la comparación, la cantidad de españoles residentes en México 

al momento de les expulsiones. Compereción no completemente 

real e peser de todo porque descertería los decesos ocurridos 

en el transcurrir de los años. (Véase Cuadro No. 3). 

El descenso ocurrido en los ineresos a partir de 1821, 

obedece fundamentalmente, a la separeción política de España, 

pues esto contenía implícitamente la suspensión de relaciones 

con ese país y la prohibición de inmigreción e eus noturales. 
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Las cifras sobre arribo al país en los años de expulsión 

(1827-1833), siendo superior a las registredas entre 1821 y 

1826, podrían servir quizás pare felsas interpretaciones, por 

lo cuel se hece imprescindible señalar que entre 1828 y 1829, 

años en los cvales prócticamente se centran los movimientos 

de expulsión, sólo ingresaron el peís 7 individuos de los 50 

comprendidos en este período que ahora analizamos. Treinta y 

ocho de éllos lo hicieron entre 1830 y 1832, bajo el gobier-= 

no de Anastasio Bustamante, quién ha sido frecuentemente acu- 

sado de promover el movimiento pro-hispano de la época. 

A principios de 1833, luego de tres años de calma casi 

total en cuanto a persecuciones oficirles se refiere, se dic= 

tó la última disposición en contra de los españoles, y a par= 

tir de ese mismo año las restricciones fuero: aminorándose, 

con lo cual se les feciliteba ceda vez más e? ingreso al país. 

Prueba de ello es que el 24.8% -337 individuos- de los espa- 

fíoles residentes en la Ciudad de México, había llegado al país 

en el corto lavso comprendido entre 1834 y 1842, sumentando 

progresivamente año tras año durante el período: en 1836 in- 

gresaron 27; 46 en 1838; 55 en 1840. 

Sin embargo, tel cusl la recupersción cuantitativa del 

grupo de españoles no se presentará jamás, los cambios acse- 

cidos impidieron también el surgimiento de el como controla= 

dor del orden. Sólo unos pocos, el "puñado excentuado por 

siempre", participó activamente en el disfrute del nuevo sis- 

tema establecido en el país, de la nueva forma de dependencia. 

Al romper el esquema colonial (en el cual parte del be- 

neficio obtenido en la colonia se quedaba en manos de los es-
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les represententes y consigrstarios ce les coses matrices 

  

pa 
metropol1tanés) y creer el nuevo estedo, el usufmeto de la 

riqueze social producida, esteba en menos va no de los espa 
foles como teles, sino de una close dirivencial compuesta bó- 
sicemente por propieterios, comercizntes, Jefes militares, te 
rratenientes, etc., y en la cvel tenfen ccvida tento criollos 

  

"necionalistes” como inversionistes "loceles", sin importer 

que éstos fueren extrenjeros o n:turales. Lo definitorio del 

gruoo dirivenciol ere la comniced de idesles sustententes de 

clese, su conciencia clesiste, 

  

Le rozón de ser del sistema, la exmloteción en beneficio 

de una minorís selecte dominente se mantuvo, mejor aún, se 

efe cambió de nom-    transforó, se reestructuró, y la Nveva li 

bre y formelmente de dueño, con su misma evencie de región ex 

plotade y dependiente + nivel externo, sostenida internemente, 

istems similar de exploteción. 

  

por un 

Dentro de ese orden vueden ser inteveretados los cembios 

cuelitetivos y cuentitativos operudos en los espeñoles redica= 

dos en Néxico, aue enaroseron desde entonces, bás1cemente las 

files de militeres e industrisles, menteniendo siempre su so- 

tiviced comerciul como lo funaementel. 

Con el eurgiriento del militorismo, les fuerzos susten= 

tentes del orden abrieron nuevas -perenectivas a los jerarcas 

militeres en cuento a la perticineción e"ectiva de los benefz 

cios de la dominación. Htecuerdese nve la mayor psrte de los 

ingresos reelizedos entes de 1021 corresponden e los eños que 

España envió sus mavores sclivos wiliteres y que buens parte 

  

se acogió a las gerentíes concedidas vor los gober- 

0... 

  

nentes posterior    
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Siempre en los cargos de mayor jererquía, el 10% de la 

población españoles económicamente activa se dedicaba en 1842 

a la milicia, a pesar que lógicamente, el descenso producido 

en lebores administrativas estatales vor perte de iberos era 

cónsono con el hecho de heberse separado México de España en 

1821. 

Existe porcentualmente, un aumento en la centided de 

seedores de casas comerciales si se comparan los dos cen= 

  

   
“sos: 37.4% de la población españoles económicamente activa en 

1811 y 64.7% de la misma en 1842. Claro está que en cifras 

ebsolutes hubo un descenso considerable (708 en 1811 y 247 en 

1842), que conllevó además la pérdida del poder omnipotencial 

gue poseían los españoles agrupados en el Consulado de Comer- 

cio. 

los españoles colocados como empleados > dependientes 

en casas comerciales constituían un 22.3% de ¿a población his 

pana trebajedora en 1811. Para 1842, perdido el control total 

del comercio como grupo representente de los intereses del 

país colonizador, los dependientes se hobían reducido e un 

5.3%. (Vésse Cuadro No. 4). 

Podemos conclvir que en el nuevo estedo "nacionalista" 

no tenían cabida los españoles ...oue no pudieran integrarse 

al sector dominante. 

En el muevo orden, "reestructurador, reconstructor y 

progresista') los beneficios de la "independencia" no corres 

pondísn sa las masas, estes sostenían con su trabajo la nueva 

clese dirigencial, la diferencia básica estribaba en que eho- 

ra para ello, se contebs con la squiescencie de las clases ex 

plotadas. room.
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Le participeción dentro de la minorís beneficiaria del 

sistema, de elementos ove por simlos hubía exnlotedo la sho= 

re "indevendiente" resión fue efectiva e nivel interno. Sólo 

hetíe enfrido cembios, pues ya no 

  

el polo aireccioral de el 

seguíe lo rute de España sino ouc se liguta directamente, a 

ollo industrial.    los pelses de mayor des: 

lento criollos como extronjeros perticiseron entonces 
en lo "terez reconstructiva ene imovleoríe el peís por le sen 

de del deserrollo y del orosreso", o lo one es lo miso, coed= 
es cero el disfrute, mediante vna   yuveron a estublecer les tas 

nueva "legeliásd", de la explotación reocolontal. (véase Cua= 

dro No. 5) 

...cueste trebujo, en consecuenció, boller de revolu 
ción, o plentear vne inexistencia total de tios. 
De lo nue se trete es do? proceso de asentamiento y 
consoliénción de »n ortcr, proceso ome no vuede en- 
tenáerse en forma lines”, y ove vresenta les modifi 
csciones pronies en relnción e los nuevas circunstoa 
cias histórices y e los ces nue ellas represen= 
ten. 

   

    

    

La indevencencia, desde este punto de viste, el der- 
le legulidad y constitucionuiidoc e la v1olencie ejer 
cida por les clases domirontes constituye el paso 
iniciel necia uno exploteción y utilización ilimi- 
teds de le violencia a través de los recursos mas 
insospecuedos. A vertir de ese monento la violen 
cia del orden no re definirá vor el sólo hecho ex- 
terno, sino por su noturvlezo, en esencia impositi- 
va. ho puede corecterizerse, por tento, este momento 
simplemente por sus cenbios exiexrnos. Junto a ello 
no puede olvidarse el rotorzemiento del letifuncismo, 
el estotiecumiento de le meeno costo militer, le ins 
teureción de un Estedo Uniterio-ixolotedor de y pera 
los eleses dominentes, an Fsteao ne constituye le 
tase nieve del "modelo" de vio"encia "ne con otro 

pogbre continúon vtilizando los clases dominentes 
(43). ...lo 
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En atención e ello consideremos «ve la exoulsión de los 

españoles sólo sirvió e los intereses de los eruvos ave aspi= 

reben a los cembios necessrios pers %a reformulación del sis 

teme a nivel interno. Cambios me vermitieran una edaptación 

mes complete el nuevo orden plentesdo desde 1821, a nivel ex- 

terno. 

Así como le "revolución de inúecensencia" trejo como 

consecuencie fundamental pare el vefs le grevitación alrede- 
  

  dor de los centros industrisles de forme mór directe, le ex- 

pulsión de los españoles sólo vino * conslementor la trans= 

formación expvcsta, cumpliendo así un oevel muy importente 

en la redefinición del mismo sistema explotador. 

El control «e la economí: neocolonial fue asumido por 

  le oligrrguía "revolucionario", sin oue ello sienificore como 

bios euctencioles en e1 oráes de exploteción externo —el sm 
    frido por l: remión=, o interno, rl exoerimentedo pr las ele 

ses decnoseídes. 

 



CUADRO No, 1 a 
Compañías Mineras fCopatalas, Directorus, Sitio de (peraciones y Nacionalidad) Extranje= 

existentes en la República Mexicana en 1227, 

  

  

    

        

  

  

  

      

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

Fuente: Henry G. 'ard, Yoxico in 1827, pp. 64-68 

Capital Capital 2 Sitio de Nacio- 
Jo. | ombre Monánal invertido malidad 

1 | Peal del 400.000 | 200.000 Libras | Capitán Vetoh i México y Inglesa 
Monte lábras | (4proximadan.) Valladolid 

2 | Bolaños 1150.000 labra 01 pitones Cusdalajora 
| (Aprowimadan eh y Iron | 7 Zacatecas 

3 | Tlolpujahva cos co 180 .0CO Tábras .0e : Inglesa 
Jivres | ¿(anrorimadama) | Rivafinolá 

4 | Anglo Suanajuato, Méx., | Tnelesa 
mexicana sueretaro, Sn. 

Luis Potosí 

5 | United 1.200,00c [200.000 Tibras | Sres. Juero uanajurto, Yéx Inglesa 
Yexican lábres Í (Aproximadam.? EA ' Gueralojara, %= 

¡ “lemnid y catecas, "ibuas 
i hus y Osxaca 

1 i 
6 | "he Vexican ? ¿ ? ? l Veracrus, Inglesa 

Company. $ i 1 Tacatecas y 
| ; Caxaca 

7 | Catorce No mayor de 6C,0G0 lábres ¡ "ro Stolen San Inie Potosí, Inglesa 
cía. | Queretaro y 

o ! - 

3 | Compañía de | No excede de 100,000 Dó- Featirg Norte- 
Paltánore lares Anérica 

9 | Compañía de | No conocido y sí hay in- ? Norte 
Nueva York — | versiones son muy redvci América 

das. 

vw Totsl de inveretones Sres, "tetr, Alerane 

  

    
aproximadas 677,760 ¡ 
dolares o 127,552 

bras   Sehlejcon y 
Von Cernlet 
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Lista de esvafoles pertenecientes a le más alte estra- 

tificación sociel y ve fueron excevtnados de expulsión duren 

te los años de 1827 y 1828, 

  

EZ ombre   
BUSTILLOS, Aguetín 

teo 

  

UTLEY, $ 

EOHAVE, José Verla 

  

Ys 

  

F RT, José Antonio 

ESTANIDTO, Jnan 

FAGOAGA, José Waría 

  

SUPTERREZ, Antonio 

HULDOBIO, Justo 

y C
o
s
a
 
m
s
n
 

  

OCAL, Santiago 

   10 UUGREPE, Pedro Telestino 

1 RóVIRO, Rofeel 

  

UF, Antonio álonso de 

13 VILLA 

  

UNATA, Eulogio 

Profesión u Ocupación   
Ejército 

Comercio 

Ejército 
Comesnio 
Administreción Pública 
Pédico 

Ejército 

  

Consideremos de interés señalar cue todos los miembros 

del Ejército aquí señolados como exceptuados, eran considero 

dos como servidores públicos de la neción mexicana (Biblioto= 

ce José Va, Lafram:     , Vol. 154, nest            religión, in 

dependencia y unión", 

La excepción de 

10-1829 (estendo este 

independentista). 

número enstro, Yéxico 1826, pp. 5-8). 

José 

  

ríe Fogosre fue concedida el 08 

preso en España por eyudar al movimiento



Grafico N*1: Balanza comercial Mexicana (en millones de pesos) 

Fuente: Miguel Lerdo de Tejada. El comercio exterior de Mexico. 
2y0 

1 Importaciones. 

2. Exportaciones. | 
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CUADRO No. 3 

Comparación de Jas cantidades de españoles rediendos en la Capital me= 

xicana en diferentes años: 

  
      

  
    

  

     
  

  

  

  
  

    

AÑO |HOYBRES "OVAD: YE 

Ale1anaro de Humboldt. 
1793 | 2.118 217 2.335  |Toblas Georráfico-Políticos del 

Rezno de lu Nueve España. 

Alejandro de Humboldt. 
1803 ? ? .500 | Ensayo Político Sobre el Reino del 

a ona 

1811 2.291 233 2.524 Censo de Población de 1811 

1827 1.858 2 ? Secretería ue Gobierno del D. 
(Dic.) 

1828 913 ? ? Secretería de Gobierno del M.P. 
(Jun.) 

1842 912 57 963 — |Gens» de Población de 1842            



  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

    
  

CUADRO No. 4 
253 

Españoles radicados en la Capital en 1842 ocurados en el sector de Servicios. 

Sector de | Ramo de sin | Cas-= | ánda- y | Vin | de islas (a 
Ocupación | Actividades Especif.| tilla |luefa | león | caya | varra |Aregón | neyias | TO"AL 

Educación 1 - - - - - - - 1 

8 
5 Ejército 5 5 v 4 1 1 1 - a 
g E 

Iglesia 2 2 - - 1 - - - 7 
g 
8 
E Adninistrac . 
1] Pública 2 1 1 - 1 - - - 5 a 

Total; 
(Públicos) 21 9 2 4 3 1 1 - 51 

Comerciantes 67 68 21 40 30 7 8 1 2%8 

a 
E | Empleados 2 6 2 1 1 - 1 - 13 

Sub-Totals 65 7 23 12 a 7 9 1 | 251 

g Profesionales 5 1 1 - 2 - - - 9 

slg 
E 3 Sirvientes 5 5 7 3 - - 3 - 22 

E E Sub=Total; 10 6 a 3 2 - 2 - 2 

E 
Corredores un 9 2 5 - - 1 - 2% 

Profesionistas] — 2 6 3 - - - Ml - 1 

Propietarios 4 2 1 1 - - . 2 

Tot 

(Erivados) 2 Edi % 50 Ed 711 1 | 0 

PFOTAL SECTOR 
SERVICIOS: m3 16 de 54 7 sj zu 1 | 568                    



CUADRO No. 5 

Españoles radicados en la Capital en 1342, dedicados a labores extractivas y trans- 
formadoras de materias primas. 
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Sctor de | Ramo de sin jóas= | Ama] | Via | ma Tslas Ca 
supación | Actividades Especif. ltilla | lucía | león | caya | varra [Aragón | narias |TOTAJ, 

Agrícola 1 6 - - 1 - - - 2 

mz z 
E | Minera 1 - - = - a - - 1 

ÉS A 
ER 
FÉ | TOTAL: 
9 | (su07oR 1) > 6 - - 1 0 - 5 

Fábrica - 2 - - - - 1 - 2 
E 

E |Encuador= 
E |nación - 1 - - - a a - 1 
3 E 
3 | Sastre 3 1 1 - 1 - - - 6 
£ 

Zapatero 1 1 1 - - - 1 a 2 

Carpintero 1 - - - 1 - 1 - 3 

Artesano 1 - - - - - 1 - > 

“ NN 

; | Pasamanero 1 - - - - - - = 1 
2 
2 6 | Armero - - - - - - 1 - 1 

TOTAL: 

'TOR 11) 7 5 2 - 2 - 5 - |2a                     
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NOTAS 

CAPITULO VI 

(1 - Véase en páginas anteriores lo 
relativo al movimiento señalado. 

( 2) Alamán, Lucas Historia de Méjico desde los pri- 
meros movimientos que prepararon 
su Independencia en el año 1808 
hasta la época presente. 5 Tomos. 
Imp. de J.M. Lara - México 1849, 
T. IV, pp. 37, 221,244-245 y 418. 

  

  

( 3) Flores Caballero, La Contrarevolución..., DP. 97. 
Romeo 

( 4) Alamán, Lucas Ob. Git., T. 1Y, Pp. 37 y 221. 

( 5) Ortiz de Ayala, Resunen..., P. 20 
Simón Tadeo 

(6) Villoro, Luis El Proceso Ideológico de la Revo= 
lución de Independencia. Edic. 
U.N.A.M., México 1967, PD. 186= 
187. 

(7) Alemán, Lucas Ob. Cit., T. IV, pp. 367-368. 

( 8) Flores Caballero, Ob. Cit., Pp. 157 y 170. 
Romeo 

(9) La Constitución de 1824 conserveba aún los privilegios 
del clero y del ejército. 

(10) - H.N. El Sol, martes 22 de Julio 
de 1823, p. 182. 

(11) Dougherty, John E. México, manzene de discordia en- 
tre Gren Rreteña y Estados Unidos, 
en Revista de Historia Mexicena, 
No. 74, Vol. XIX, Octubre-Diciem= 
bre 1969. Fl Colegio de México, 
P+ 172. e.) .... 

 



(7 

(18) 

(19) 

(20) 

(21) 

(22) 

Tbid, D» 183 

Helverin Donghi, 

Tulio 

deyer, Jean 

Halrerin Donshi, 

  

verd, Henry 3. 

Vernon, Raymond 

  

Woreno Toscano, 
Alejandra 

Táem 
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No. 74, Vol. Octubre-Dicie   Y 'n 
bre 1169. Yi Colexio de Wéxico, 
Do Ade 

  

   Supremo Gobierno. 
Documentos Yos. 1 y 2. 

réxico en 1827, Vol. I, Tondres 
1878, vo. Sá    

      xa. 
0, 1972, Pp. 172. 

  

Tegio de Né: 

  

Citado vor Jobn Dousherty. Ob. 
Cit., ». 180 it 

  

 



(23) 

(24) 

(25) 

(26) 

(27) 

(28) 

(29) 

(30) 
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B.N, Guiol, Agustín  Heflexiones solve las Leyes de 
Fxmlsión de Yspsñoles-Sala Jo= 

sé Waría Lefrosua. Colección LAF, 

Vol. 296. Documentos para la His 
toria de Wéxico. Tomo 11, Yéxico 

1833, p. 5. 

    

    

Táem. 

Fublicedo en "México por el Diario Fl Sol, 28 de Septiem 
bre de 1827, p. 3440. 

  

Manto estos como los sismienrtes son localizados en la 
Ob. (it. Años de 1327 v 182%, Documentos Nos.     

- 1 Comercio Exterior y la Expul= 
peñoles. Documentos 
Luis Chávez Orozco. 

co Nacional de Comercio Fxte- 
rior. héxico 1966, p. 206. 

       
publicados po 
Ba    

g 

  

álemén, Lucas 

  

dy 0. 845, 

  

E Citedo por Romeo Flores Cabelle- 
Yo. Ob, Cit., p. 146. 

Las cifras sobre entraús y selida de barcos nos fueron 
gentilmente proporcionadas por Tnés Herrera, candidata 
a Doctora en Historias de el Colegio de México, Y ave 
actualmente reeliza su tesis de graóo trebejendo sobre 
el comercio exterior mexiceno en el Siglo XIX. 

JN. El Sol, 13 de Abril de 1827, p. 2735. Reproduce 
unas decloraciones del Primer Vinistro inelés Jorge Can= 
ning ante la Uéners de los Comunes de su país a fines de 
1826 y oue hobían sido publicetios en Lonáres por el Mor- 
ning “bronicle del 28 de Dicierlro vel mismo año. 

  

  

Véase Nota 30. 
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(35) 

(36) 
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(33) 

(40) 

(41) 

(42) 

(43) 

B.S.M.G.Y. Kemoria del Viniste 

Ge la 

réxico 1831, p. 17. 
riores y Exterior 
Supremo Gobierno. 

       

  

Guiol, Asustín 

   
. Arrillagu, Ra= 

lio José 

  

Guiol, 

Flores Cuba 
komeo 

  

arrillega, Busiilo 

Lerdo de Tejeda, 
Nienel 

Tbid, Nota Docun 

    «Es. 1844, Caja 

Blanco Muñoz, 
¿eustín 

    

29. 
xico, 28 de Marzo de 
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o de Keleciones Inte- 
Tmp. del epúblicu Wexicena.     

Ob. Cit., 7 

  

Recopilación de Leyes, Decretos, 
da , Reglemertos, Cironlares 

las de los Supremos 
S Autoridudes de 

    

     

  

Ob. (it., año de 1837, po. 379 
380 

Comercio Exterior ie Véxico des- 

Banco 
cionel de Comercio Exterior. 

México 1967, Documentos Nos. 38 
y 4d. 

  

   

- 28 

Corresvonde 
1844. 

ia, Despacho 370, 

Fodelos de Violen e 
Desorden. Darecas 
  



CONCLUSIONES A 
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Hemos centrado nuestro estudio en los grupos de españo- 
les radicados en la cepitel mexicana en una época crucial pa= 
ra le existencia de ellos como elementos sustentadores y o- 
rientedores de la sociedad colonial. 

le importancia cuantitativa y cuslitativa de esos mú- 
cleos cepitelinos de hispanos avele la delimiteción espacial 
que hemos llevado a efecto, permitiendo, al mismo tiempo ex- 
trapolar los plantesmientos generales que sobre el papel ju- 
gedo por los españoles en los diferentes ordenes de la vida 
nacional hemos logrado determinar. 

Se realizaban en la cevital novohispana las más impor- 
tentes operaciones económicas, y en ella se residenciaben a- 
demós, tanto los militeres de más elto rango como los jerercas 
políticos y religiosos de mayor nivel y sutorided. Cargos y 
situeciones oue, como hemos visto, formaban parte del monopo- 
lio detentado por los españoles. 

Nuestra visión de la problemática desde España, compro- 

batoria de las inobjetebles diferencias existentes entre los 

niveles de vida de los españoles en el viejo mundo y en la 

Nueve España, nos permitió también semuir con una secuencia 

lógice los hilos y nexos existentes entre embas regiones y los 

centros capitalistas de mayor desarrollo. 

Los gruvos de espoñoles, comercientes en su mayoría, que 
venfen resintiendo desde fines del siglo XVIII los golpes que 
le corona les asestaba (recuerdense las reformas borbónicos y 
la Consolideción de Vales Resles), vnieron sus intereses po= 
líticos a los de los criollos scevésledos, internamente, y a 
los de norteamericanos e ingleses en el exterior, para decre- 
tar la independencia de la Nueva Fspeña del resto de las po-
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sesiones españoles de ultramar. 

Al plentearse la separación política de la matriz, en- 

traron en juego toda una serie de intereses por el control de 

la neciente república. Bandos diferentes se enfrentaron con 

les mismos espirsciones de dominio en una lucha tenaz derrum- 

bando el antigvo orden explotador colonial y estableciendo un 

orden explotador nuevo, con un modelo de dominación más ajus- 

tado a las necesidades e intereses de les clases dominantes y 

los países industrieles. 

Fl nuevo orden explotedor, al ser avalado por les masas 

populares adquiere un carácter nuevo, distinto en su poder, 

pero sin llevar a efecto cambios sustanciales en cuento a la 

situación de las meses explotadas. Poco a poco la política de 

los nuevos gobernantes se fue haciendo cada vez més firme y 

coherente y fue consolidando ceda vez más su objetivo .princi- 

pal: una reorganización para el beneficio y el disfrute de 

les nuevas clases dominantes. 

En éste mismo sentido, la expulsión de los españoles sir 
vió, internemente, para integrar, dándole nueva forma a le cla 
se dirigenciel; a elementos que hesta entonces hablen disfru= 
tado de posiciones secundarias en el orden colonial-explotador, 
y que shora, en el republicano-explotedor escendieron s posi- 
ciones privilegiadas reservedas antes a aquellos. 

A nivel externo externo sus resultedos fueron igualmen= 

te provechosos pare los grupos económicos interesados en el 

control de la república, pues permitió liquidar definitivamen- 

te a la intermediaria España, poseedora hasta entonces de los 
derechos sobre las riquezas novohispenes; y al mismo tiempo,
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al polerizarse los intereses de las fecciones en pugna, faci- 

1116 a los norteamericanos y frenceses el desplezemiento de 

Inglaterra como posible sustituta de le desvelida España. 

Nuestro anólisis de la oroblemática, reelizedo dentro 

de lo que podriamos considerar una visión a largo plazo, nos 

he permitido plantear toda una serie de posibilidades que el 

ser enelizades -en sus efectos inmcdiatos-, con mayor detalle, 

completerten en forma considerable las relaciones y situacio= 

nes por nosotros oresentadas en el desarrollo de este trabajo. 

El abocernos a la búsqueda de les causas determinentes de las 

situaciones historisdas nos ha permitido oresenter a considera- 

ción vna visión global del problema —heciendo una enélisis de 

sus causas y consecuencies principales y secunderises=; y el- 

gunos meterirles e idess pare sv diseustón y bro "undización, 

debido, básicamente, a la importancia que en ést sentido po- 

seen. 
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Datos Biográficos y Matrículas de 

españoles (1800-1850) + 
Archivo Histórico de Hecienda; Alcebala, 
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es: Procesos seridos a extranje= 
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Padre Censo de Población de 1811 (Vols. 
STD. comercios (Vol. 85). Establecimien= 
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Hasta que se le vió una al sr. 
generelísimo. Betancourt, México 
1822. 

Desefío del Europeo el fmericano. 
Ontiveros, México 1820. 

Recopilación de Leyes, Decretos, 
Bandos, Reglomentos, Circuleres 
y Providencias de los Supremos 
Poderes y otras Autoridedes de 
la República Mexicana. Imp. de 
J.N. Fernéndez de Lara, México 
1835. 

Astucia del extranjero pere lle- 
barse el dinero o sea, cuento de- 
dicado a los estranjeros. Canuto 
Sánchez. México 1834. 

Aunque corran ríc: de sengre no 
nos damos a ls Es afa, Moreno 
Enos. México 1823. 

Enseyo sobre el origen y remedio 
de nuestros males por..., elférez 
de granaderos del regimiento pro= 
vincial de dragones de Michoacán, 
Y Comandente de la compefifa de lan- 
zeros de la parcialidad de San Juen 
de México. Imp. de Fernández Jéure- 
gui, México 1812. 

El becerro, hijo del buey menso, 
o el criollo agradecido a le na- 
ción española. Arizpe, México 
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Bosquejo de la situación de Méxi- 

So entes del grito de Iguela, 
8/p/1. 

A los Estedos y s todos los ha- 
bitantes de le Federsción Mexi- 
cane, México 1828. 

Indice alfabético razonado de las 
leyes, decretos, reglamentos, or- 
denes y circulares que se hen ex- 
pedido desde el año de 1821 a 1869. 
Imp. del Gobierno, México 1872. 

México en 1823. Fdit. Olimpo. Mé- 
xico 1959. 

Continuación del cuadro histórico 
de la revolución mexicana. B.N. 
México 1953, 3 Vols. 
  

hay peor cuñe que la del mismo 
TA México 1823. 

Suplemento a Los tres siglos de 
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J.R. Navarro, México 1852. 

ls vida en México durante la resi- 
dencie de dos años en ese país. 
Porrúa, México 1959, 2 Vols. 

Los capituledos debían morir se- 
gún la ley. Benavente, México 1822. 

Informes y manifiestos de los pode- 
res ejecutivo y legislativo de 1821 
8 1904. Imp. del Gobierno Federal, 
México 1905, 3 Vols. 

Los tres siglos de México durante 
el gobierno español haste la entra- 
da del Ejército Trigerente..., Luis 
Abediano y Valdés, México 1836, 4 

Vols. ooohoroo
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Cincuenta respuestas de une mujer 
ignorante a otras tantas pregunt: 
del pensedor mexicano. Ontiveros, 
México 1821. 

Apuntes de un viajero o cartas fe= 
milisres escritas durante le insu- 
rrección del reino de Méjico en 

1811, 12, 13 y l4.Miguel de Burgos, 
Wedrid 1843. 
Continvación del Teatro Nuevo No.1, 
Juan Cebrera, México 1827. 

Continusción del Teatro Nuevo No. 2, 
Juan Cabrera, México 1827. 

El Contre Cardillo No. 2. Imp. de 
Mariano Malagón, México 1831. 

El Contra Cardillo No. 3. Imp. de 
Mariano Walagón, México 1831. 

Manuel Gómez Pedraza. Segundo Empe- 
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Legisleción Mexicane o colección 
completa de las disposicio, - 
gislotives expedidas des: 
dependencia de la república. Du- 
blén y Lozano hijos, México 1876- 
1904, 34 Vols. 

  

  

Memoria sobre le utilidad e influ- 
jo de la minería en el reino. Ne= 
cesidad de su fomento y arbitrios 
pare verificarlo. Arizpe, México 
1819. 

O muere Bravo en el pelo, o mueren 
los del Congreso. Ontiveros, Méxi- 
co 1828. 

Exposición que varies señoras mexi- 
canas presentaron 11 exmo. señor 

usral d. Vicen: Guerrero, electo 

    

    obri ey general de es: 
misión de españoles, la noche del 
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quien quiero responderlas. Valdés, 
México 1821. 
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tisfacción que el pensador mexicano 
da a los beneméritos europeos, agra- 
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bra causa y los emericanos egofs- 
tes y traidores a la patria. Ofic. 
del Gob. Imperisl. Puebla 1821. 

Testro Crítico Universal. Pedro 
Marín, Madrid 1753. 

Le Vexique. Henri Plon, Parts 1857. 

Guí» de Foresteros en la ciudad de M 
Santiago P: 

       
xico para el año de 185 
rez y Cía., Wéxico 1854. 

Lista de los espafíoles exceptua- 
dos publiceda por ordenes de..., 
general de brigada y gobernador 
del Distrito Federsl, 23 de Enero 

de 1833. s/p/1., México 18334 

Enseyo Político sobre el Reino de 
la Nueva España. Pedro Robredo, 
México 1941, 5 Vols. 

Tables Geográfico-políticas del 
Reino de le Nueva España. Socie- 
dad de Geografía y Estedística, 
México 1869. 

Nuestro mote es religión, inde- 
pendencia y unión. Martín Rivera, 
México 1826. 

Nuestro mote es religión, inde- 
pendencia y unión». Martín Rivere, 
México 1 

  

  

Se quederán los gechupines sin 
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de guerra honorerio; D. José María
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de Echave y Teniente Coronel D. 
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Consuledo de Véxico, al Exmo. Sr. 
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The Rembler in México. R+B. Seeley 
and W. Burnside, London 1836. 

El comercio esterior de México, 
desde la conquista hesta hoy. Ra- 
feel Rafael, México 1853. 

Lista de los individuos que cons= 
piraron contre la pstria y los 
evropeos. Imp. de Doña Herculana 
del Villar y socios, México 1823. 
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Espefole. México 1876. 
  

Diccionario geográfico-estadís- 
tico de Espefía y sus posesiones 
de ultramar. Wedrid 1845-1850. 
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Memorias del Winisterio de Rela- 
ciones Exteriores de la República 
Mexicans. Imp. del Supremo Gobier- 
no, México 1821-1838. 

Méjico y sus revoluciones. Libre- 
ría de Rosa, París 1836, 3 Vols. 

Obres eveltas. Porrúa S.A., Mé- 
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Catálogo de los curatos y misiones 
de la Nueva España; seguido de la 
Memoria sobre la Población del Rei- 
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Observeciones al : ictómen de las 
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Resumen de la Estadística del Im- 

perio Mexicano 1822. U.N.A.M., 
México 1968. 

  

El Pastor de las gallinas. Onti- 
veros. Wéxico 1825. 

México y sus cuestiones finencie- 
ras con Ingleterra, España y Fran 
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Perros y getos. Análisis inicia- 
tivo el migo de la patria. Ma- 
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Que mueran los gachupines y la 
patria será libre. Moreno, Pue- 
bla 1827. 

Notas sobre Wéxico. 1822. Edit. 
Jus, México 1950. 

A busy time in México. 

Juicio Impsrciel sobre les prin- 
cipsles causas de le Revolución 
de la América Espeñola, y ecerce 
de las poderoses razones que tie- 
ne la metrópoli pere reconocer su 
absoluta Independencia. Imp. de 
Pedro Besume, Burdeos 1828. 

Reflexiones sobre el comercio li- 
bre de las Américas. 1817, publi- 
cados por Jesús Silva Herzog en 
Libertad de Comerc: n la Nueva 
España en la segunda década del 
siglo XIX. Edic. de la Sec. de 
Hacienda y Crédito Público, Mé- 
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Hecienda y Crédito Público, Mé- 
xico 1943. 

Representación del Real Consula- 
do de México del lo. de junio de 
1811, solicitando la derogación 
del Resl Orden del 13 de octubre 
de 1810 por la cual se convierte 
La Habana en elmacén general de 
los artículos de ilícito comer- 
cio. Publicadas por Jesús Silva 
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Breve reseña histérica de los 
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Na: exicana desde el aÑo 
ñ 1821 hasta nuestros días. Imp. 
Cumplido, México 1852. 
  

Declaran los gachupines la gue- 
rre a los Insurgentes. Juan Ca= 
brera, México 1826. 

Verdedero origen, cerácter, cau- 
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de la revolución de Nueva España. 
Imp. de D. Juén Bautista de Ariz- 
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Vía crucis de los coyotes, que su 
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los editores del “ol. Ontiveros, 
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Comedias psra le unión de criollos 
y gechupines. Ontiveros, México 
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